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GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

(Procedim ientos)

1. Atención de solicitudes de información remitidos por las Unidades Orgánicas a La 
Gerencia de Seguridad Ciudadana.

2. Atención de quejas y/o consultas a los vecinos en temas de Seguridad Ciudadana.

3. Atención de Resolución de Expedientes en segunda instancia.
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M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A R R O )
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1. ATENCIÓN DE SO LIC ITU DES DE INFORMACIÓN REM ITIDO S POR LAS 
UNIDADES ORGÁNICAS A LA GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

C Ó D IG O : GSC-OOl

FINALIDAD
Dar respuesta té c n ic a  y especia lizada  a las solicitudes de  op in ión  e informes 
requeridos por cu a lq u ie r U nidad O rg á n ica  de  la M u n ic ip a lid a d  d e  San M iguel.

II. BASE LEGAL

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• Requerim iento d e  op in ión  o informes, m ate ria lizado  a  través d e  M em orandos, 
informes, proveídos, e tc .

IV. DURACIÓN

• 51 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

l
Gerencia de
Seguridad
Ciudadana

Secretaria
Recepciona, registra y remite al 
Gerente las solicitudes 8e 
información u opinión especializada.

3 min.

2
Gerencia de
Seguridad
Ciudadana

Gerente Evalúa y deriva al Técnico. 15 min.

3
Gerencia de
Seguridad
Ciudadana

Técnico Elabora proyecto de documento de 
respuesta y deriva al Gerente 15 min.

4
Gerencia de
Seguridad
Ciudadana

Gerente

Evalúa, si es conforme el proyecto de 
documento, firma y lo deriva a la 
secretaria para envío al área 
solicitante, caso contrario lo 
devuelve para su modificación.

15 min.

5
Gerencia de
Seguridad
Ciudadana

Secretaria Asigna número, registra y deriva al 
área solicitante 3 min.
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ti.

ni.

ATENCIÓ N DE QUEJAS Y/O CONSULTAS A LOS VEC IN O S EN TEMAS DE

SEGURIDAD CIUDADANA

CÓ D IG O : GSC-002  

FINALIDAD
A te n d e r y abso lver las quejas e inqu ie tudes, asesorando a los vecinos en tem as de  
S eguridad C iu d a d a n a .

BASE LEGAL

Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  d e  M u n ic ipa lida des” .

Ley N° 27444, “ Ley de l P roced im ien to  Adm in istra tivo G e n e ra l” .

Ley N° 27933, "Ley de l Sistema N ac iona l de  S eguridad C iu d a d a n a ".

Ley N° 27806, “ Ley de  Transparencia y A cceso  a la In fo rm ac ión  P úb lica ” . 

O rdenanza N° 233-2012-MDSM. "R eglam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

REQUISITOS

• Registro y re ce p c ió n  de  llam adas vecinales.
• Entrevista co n  el vec ino .

• E laboración d e  in form e d e  a c c ió n  ope ra tiva .

• E laboración d e  d o c u m e n to  de  respuesta ai ve c in o  sobre acc iones  tom adas.

IV. DURACION

• 66 m inutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1
Gerencia
Seguridad
Ciudadana

de
Secretaria

Recepciona y registra ia llamada del 
vecino, tomando datos y 
comunicando al Gerente.

3 min.

2
Gerencia
Seguridad
Ciudadana

de
Gerente

Toma conocim iento y deriva al 
Responsable para que se entreviste 
con el vecino.

3 min.

3 Subgerencia
Serenazgo

de Jefe de 
Operaciones

Asesora y orienta al vecino en temas 
de seguridad ciudadana y/o Evalúa y 
dispone realizar la acción operativa.

15 min.

4 Subgerencia
Serenazgo

de Jefe de 
Operaciones

Elabora el Informe de los temas y 
hechos suscitados en la entrevista. 15 min.

5 Subgerencia
Serenazgo

de Jefe de 
Operaciones

Comunica al Jefe de Serenazgo los 
resultados de la operación. 5 min.

6 Subgerencia
Serenazgo

de Jefe de 
Serenazgo Remite informe sobre los resultados de 

la acción operativa a la Gerencia. 10 min.

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)
M í
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7
Gerencia
Seguridad
Ciudadana

de
Gerente

Toma conocim iento del informe del 
jefe de Serenazgo, y deriva a la 
secretaria para respuesta del vecino.

5 min.

8
Gerencia
Seguridad
Ciudadana

de
Secretaria

Elabora ia documentación de 
respuesta al vecino sobre las acciones 
tomadas.

10 min.

VI. FLUJOGRAMA

e

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)

C
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Nombre de Procedimiento:
ATENCION DE QUEJAS Y/O CONSULTAS A LOS VECINOS EN TEMAS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA Unidad Orgánica: GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

M unicipalidad Distrital de <
San Miguel

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARIA

c INICIO

Recepciona y registra la llamada del 
vecino, tomando datos y comunicando 

al Gerente.

Toma conocimiento y deriva al 
Responsable para que se entreviste 

con el vecino.

Elabora la documentación de 
respuesta al vecino sobre las acciones 

tomadas.

c

Toma conocimiento del informe 
del jefe de Serenazgo, y deriva a 
la secretaria para respuesta del 

vecino.

TERM INO

O»-

C 3

SUB GERENCIA DE SERENAZGO

JEFE DE OPERACIO NES JEFE DE SER ENAZG O

Asesora y orienta al vecino en temas 
de seguridad ciudadana y/o Evalúa y 
dispone realizar la acción operativa.

Elabora el informe de los temas y 
hechos suscitados en la entrevista.

Comunica al Jefe de Serenazgo los 
resultados de la operación.

Remite informe sobre los resultados 
de la acción operativa a la Gerencia.

N° Total de Procesos: Tiempo Total de Proc.: 66 Minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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3. ATENCION DE RESOLUCION DE EXPEDIENTES EN SEGUNDA

INSTANCIA

C Ó D IG O : GSC-003  

FINALIDAD
Tram itar el d e b id o  p ro ce d im ie n to  de  los exped ien tes, e m itie n d o  resoluciones
gerencia les, d irectivas y /o  instructivas p a ra  resolver los aspectos adm inistrativos
co m p e te n te s  de  la G erenc ia .

BASE LEGAL

• D ecre to  Supremo N° 066-2007-PCM "El re g lam en to  de  inspecciones técn icas  
de  S eguridad en Defensa Civil".

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  M un ic ipa lida des".

• Ley N° 27444, “ Ley de l P roced im ien to  Adm in istra tivo G enera l".

• O rdenanza  N°236-2012-MDSM, “ O rdenanza q u e  a p ru e b a  el re g lam en to  de  
A p lica c ió n  de  Sanciones Adm inistrativas (RAS) y el c u a d ro  ún ico  de  
in fracc iones y sanciones (CUIS)” .

• O rdenanza  N° 233-2012-MDSM, "R eglam ento  de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

REQUISITOS

• R ecepc ión  y registro d e  e xp e d ie n te  m e d ia n te  sistema.

• Revisión, eva luac ió n  y e la b o ra c ió n  de  resolución G enera l de  los exped ien tes 
a tend idos. «

• Registro y n o tificac ión  d e  la resolución G erenc ia l d e  exped ien tes a los 
adm inistrados.

IV. DURACION

• 30 días y 35 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1
Gerencia de
Seguridad
Ciudadana

Secretaria Recepciona y registra los expedientes, 
presentando por los administrados. 5 min.

2
Gerencia de
Seguridad
Ciudadana

Gerente Revisa y designa responsaPle de la 
evaluación del expediente respectivo. 10 min.

3
Gerencia de
Seguridad
Ciudadana

Asistente Legal

Revisa, registra y resuelve mediante la 
emisión de Resoluciones Gerenciales 
los expedientes asignados emitiendo 
proyecto de respuesta a la Gerencia.

30 días.

4
Gerencia de
Seguridad
Ciudadana

Gerente

Evalúa, si es conforme el proyecto de 
respuesta, firma y deriva a la 
secretaria para la notificación 
correspondiente, caso contrario lo 
devuelve para su modificación.

10 min.

M Í G Í 3
M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N Í S T R A T I V O S ( M A P R O }
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Gerencia de
Seguridad 
Ciudadana

Secretaria

Registra el expediente y coordina para 
la notificación de la Resolución 
General respectiva, a la dirección 
consignada por el administrado.______

10 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A P R  O)
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SUBGERENCIA DE SERENAZGO  

(Procedim ientos)

1. Atención del Serenazgo para la erradicación de elementos de mal vivir, ingesta de 
licor y consumo de estupefacientes en la vía pública.

2. Atención del Serenazgo en caso de incendio en domicilio.

3. Atención del Serenazgo en caso de robo de vehículo.

4. Atención del Serenazgo en caso de robo al paso.

5. Atención del Serenazgo en caso de accidente vehicular.

6. Comunica al Radio Operador Base el término de apoyo y cierre del caso y continúa 
realizando su patrullaje.

7. Atención del Serenazgo en caso de apoyo a los ciudadanos: Mordedura de can.

8. Atención del Serenazgo en caso de apoyo a los ciudadanos: Queja de los vecinos.

9. Atención del Serenazgo en caso de apoyo a los ciudadanos: Erradicación de 
animales salvajes.

10. Atención del Serenazgo en caso de apoyo a los ciudadanos: Ruidos molestos.

11. Atención del Serenazgo en caso de apoyo a los ciudadanos: Violencia familiar.

12. Atención del Serenazgo en caso de apoyo a los ciudadanos: Auxilios paramédicos.

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)
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1. ATENCIÓN DEL SERENAZGO PARA LA ERRADICACIÓN DE ELEMENTOS DE 

MAL V IV IR , INGESTA DE LICOR Y  CONSUMO DE ESTUPEFACIENTES EN LA 

V ÍA  PÚBLICA

C Ó D IG O : SGS-OOl

I. FINALIDAD
Intervenir co n  cortesía y e d u c a c ió n  p a ra  desistir al (los) c iu d a d a n o  (s) de  con tinua r 
ingerir licor y consum o de  es tupe fac ien tes  en la vía p ú b lica , asim ismo en form a 
e n é rg ica  y d e c id id a  la e rra d ica c ió n  de  e lem entos d e  m ai vivir.

II. BASE LEGAL

III. REQUISITOS

• N inguno.

IV. DURACIÓN

• 37 m inutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

o

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a lo dirección 
indicada.

1 min.

2 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Interviene con cortesía y educación, 
indicándole la prohibición de 
ingesta de licor en la vía pública y/o 
el consumo de estupefacientes y en 
forma enérgica y decidida la 
erradicación de elementos de mal 
vivir.

10 min.

3 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al radio Operador de 
Base el resultado de la intervención 
respectiva (datos). En caso desistan 
retirarse, solicitará el apoyo de la 
PNP y de la unidad de Grupo de 
Acción Rápida (GAR) de la Zona.

3 min.

4 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

Recepciona la comunicación y 
registra el resultado del hecho. 
Comunica a la PNP y Unidad GAR 
de la zona acudir en apoyo en caso 
de ser necesario.

3 min.

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O) - d f r i

Ley N° 27972, “ Ley O rgán ica  d e  M un ic ipa lidades".

Ley N° 27933, “ Ley de l Sistema N ac iona l d e  S eguridad C iu d a d a n a ".

O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)". ^ 7 7 ^
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5 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Formula Parte de intervención 
correspondiente en caso la acción 
haya tenido situaciones violentas y 
con secuelas.

5 min.

6 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Asesora al agraviado y solicita 
realizar la denuncia correspondiente 
si io amerita.

10 min.

7 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al radio Operador de 
Base el término de su intervención y 
continúa su patrullaje programado.

5 min.

VI. FLUJOGRAMA

«
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2. ATENCIO N DEL SERENAZGO EN CASO DE INCENDIO  EN DO M IC ILIO

C Ó D IG O : SGS-002

FINALIDAD
A c tu a r c o n  firm eza y decis ión  pa ra  asistir al vec ino  en caso d e  Incend io  en su 
dom ic ilio .

BASE LEGAL.

• Ley N° 27927, "Ley O rg á n ica  de  M unic ipa lidades".

• Ley N° 27933, "Ley de l Sistema N aciona l d e  Seguridad C iu d a d a n a ".

• O rdenanza  N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento ' de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• N inguno.

IV. DURACIÓN

• 38 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

Subgerencia
Serenazgo

de Personal del CCO

Recepciona la llamada de alerta d #  
incendio y registra la solicitud del 
Interesado, comunicando al Radio 
Operador de Base.

4 min.

Subgerencia
Serenazgo

de Radio
Operador

Base

Coordina con el Sereno a pie y/o  
unidad de cam po más cercana 
indicándole el lugar de ocurrencia.

min.

Subgerencia
Serenazgo

de Chofer/Sereno
Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la áirecclón 
ináicada.

5 min.

Subgerencia
Serenazgo

de Chofer/Sereno

Evalúa y comunica la novedad, 
Indicando si es un amago, si fue 
controlado o se requiere la 
presencia de bomberos y/o 
ambulancias, PNP, Defensa Civil, 
ante la gravedad de los posibles 
hechos y heridos.

15 min.

Subgerencia
Serenazgo

de
Chofer/Sereno

Comunica al personal de radio 
operador el resultado de la 
intervención respectiva. (Datos).

5 min.

Subgerencia
Serenazgo

de Radio Operador 
Base

El radio operador recepciona la 
comunicación y registra el resultado 
del hecho.

3 min.
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7 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno Formula parte de intervención 

correspondiente. 3 min.

8 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador de 
Base el término de apoyo y cierre 
del caso y continúa realizando su 
patrullaje.

2 min.

VI. FLUJOGRAMA



Nombre de Procedimiento:
ATENCION DEL SERENAZGO EN CASO DE INCENDIO EN 
DOMICILIO Codigo: SGS-002 Unidad Orgánica SUBGERENCIA DE SERENAZGO

M unicipalidad Distrital
San Miguel

SUBGERENCIA DE SERENAZGO
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3. ATENCIÓ N DEL SERENAZGO EN CASO DE ROBO DE VEHÍCULO

C Ó D IG O : SGS-003

I. FINALIDAD
Brindar el a p o y o  opo rtuno  al c iu d a d a n o  a n te  un robo  d e  vehícu lo .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27927, “ Ley O rgán ica  de  M un ic ipa lidades".

• Ley N° 27933, “ Ley de l Sistema N ac iona l d e  S eguridad C iu d a d a n a ” .

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• N inguno.

IV. DURACIÓN

• 17 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Serenazgo Personal del CCO

Recepciona y registra la novedad 
del vecino comunicando al rad¡<£ 
operador de Base.

2 min.

2 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

Coordina con el sereno a pie y/o 
unidad de cam po más cercana 
indicando el lugar de ocurrencia.

1 min.

3 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 
indicada.

5 min.

4 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Confirmando el hecho, apoya al 
traslado a la comisaría más cercana 
para la denuncia correspondencia.

5 min.

5 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al radio operador el 
resultado de la intervención 
respectiva. (Datos).

1 min.

6 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

El radio operador recepciona la 
com unicación y registra el resultado 
del hecho.

1 min.

7 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador Base 
el término de apoyo y cierre del 
caso y continúa realizando su 
patrullaje.

2 min.

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A P R  O)



Nombre de Procedimiento:
ATENCION DEL SERENAZGO EN CASO DE ROBO DE 
VEHÍCULO Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE SERENAZGO

Municipalidad Distrital de 
San Miguel

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

II'
*



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL 4 f :

IV.

V.

<?\ 4. ATENCIÓN DEL SERENAZGO EN CASO DE ROBO AL PASO

C Ó DIG O : SGS-004

FINALIDAD
Brindar una respuesta o p o rtu n a  a n te  hechos de lic tivos u otros q u e  a te n te n  con tra  
la seguridad  de  los c iudada nos .

BASE LEGAL

• Ley N° 27927, "Ley O rg á n ica  de  M unic ipa lidades".

• Ley N° 27933, “ Ley de l Sistema N aciona l d e  Seguridad  C iu d a d a n a ” .

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

REQUISITOS

• N inguno.

DURACIÓN

• 36 minutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia
Serenazgo

de Personal del CCO
Recepciona y registra la solicitud d e f 
interesado, com unicando al Radio 
Operador de Base.

3 min.

2 Subgerencia
Serenazgo

de Radio Operador 
Base

Coordina con el sereno a pie y/o 
unidad de cam po más cercana 
indicando el lugar de ocurrencia.

1 min.

3 Subgerencia
Serenazgo

de Chofer/Sereno
Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 
indicada.

5 min.

4 Subgerencia
Serenazgo

de Chofer/Sereno
Evalúa la situación del agraviado, 
solicitando el apoyo respectivo al 
Operador de Base.

5 min.

5 Subgerencia
Serenazgo

de Chofer/Sereno

Apoya al traslado a la Comisaría 
más cercana para la denuncia 
correspondiente, en caso de 
recuperar lo sustraído se hará 
entrega mediante un parte a la PNP.

15 min.

6 Subgerencia
Serenazgo

de Chofer/Sereno
Comunica al Radio Operador el 
resultado de la intervención 
respectiva. (Datos).

1 min.

7 Subgerencia
Serenazgo

de Radio Operador 
Base

El Radio Operador recepciona la 
comunicación y registra el resultado 
del hecho.

1 min.

8 Subgerencia
Serenazgo

de Chofer/Sereno Formula parte de intervención 
correspondiente. 3 min.

o a i u a o
M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N : ' R A ' O S ( M A P R O )
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9 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica a! Radio Operador Base 
el término de apoyo y cierre del 
caso y continúa realizando su 
patrullaje.

2 mln.

VI, FLUJOGRAMA

«

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M ' S T R A T I V O S ( M A P R O ) 0 0 1

C
O
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5. ATENCIÓN DEL SERENAZGO EN CASO DE ACCIDENTE VEHICULAR

CÓ DIGO : SGS-005

I. FINALIDAD
Brindar una respuesta o p o rtu n a  a n te  hechos fortuitos d e  a cc id e n te s  de  tránsito.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27927, "Ley O rg á n ica  de  M unic ipa lidades".

• Ley N° 27933, “ Ley d e l Sistema N ac iona l de  S eguridad C iu d a d a n a ’’ .

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eglam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Serenazgo Personal del CCO

Recepciona y registra la solicitud del 
interesado, com unicando al Radic^ 
Operador de Base.

2 min.

2 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

Coordina con el sereno a pie y/o 
unidad de cam po más cercana 
indicando el lugar de ocurrencia.

1 min.

3 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 
indicada.

5 min.

4 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Apoya y evalúa la situación del 
accidente, solicitando el apoyo 
respectivo al Operador de Base, 
(bomberos, ambulancias, PNP).

5 min.

5 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador el 
resultado de la intervención 
respectiva (datos).

1 min.

6 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

El Radio Operador recepciona la 
comunicación y registra el resultado 
del hecho.

1 min.

7 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno Formula parte de intervención 

correspondiente. 3 min.

8 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador Base 
el término de apoyo y cierre del 
caso y continúa realizando su 
patrullaje.

2 min.

VI. FLUJOGRAMA



Nombre de Procedimiento:
ATENCION DEL SERENAZGO EN CASO DE ACCIDENTE 
VEHICULAR Codigo: SGS-005 Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE SERENAZGO

M unicipalidad Distrital de
San Miguel hgu

PER SO NAL DEL CCO

Recepciona y registra la solicitud 
del interesado, comunicando al 

Radio Operador de Base.

Coordina con el sereno a pie 
y/o unidad de campo más 

cercana indicando el lugar de 
ocurrencia.

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 

indicada.

S' - t;

c:>*

r-V.-' J
C ^

N° Total de Procesos:

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

RADIO O PERADO R BASE

Tiempo Total de Proc.: 20 Minutos.

C H O F E R /S E R E N O

Apoya y evalúa la situación del 
accidente, solicitando el apoyo 

respectivo al Operador de Base, 
(bomberos, ambulancias, PNP).

El Radio Operador recepciona 
la comunicación y registra el 

resultado del hecho.

Comunica al Radio Operador el 
resultado de la intervención 

respectiva (datos).
_______^

Formula parte de intervención 
correspondiente.

Comunica al Radio Operador 
Base el término de apoyo y cierre 
del caso y continúa realizando su 

patrullaje.

(  TERM INO  )

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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6. ATENCIÓN DEL SERENAZGO EN CASO DE ROBO DE AUTOPARTES

C Ó D IG O : SGS-006

FINALIDAD
Brindar una respuesta opo rtu n a  an te  hechos de lic tivos u otros que  a te n te n  con tra  
la seguridad  de  los c iudadanos .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27927, ‘‘Ley O rgán ica  de  M un ic ipa lidades".

• Ley N° 7933, “ Ley del Sistema N aciona l d e  S eguridad C iu d a d a n a ” .

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS /

• N inguno. I 1 ] /

IV. DURACIÓN

• 17 minutos. /

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Serenazgo Personal del CCO

Recepclona y registra ¡a novedad* 
del vecino comunicando al Radio 
Operador de Base.

2 min.

2 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

Coordina con el sereno a pie y/o 
unidad de cam po más cercana 
indicando el lugar de ocurrencia.

1 min.

3 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 
indicada.

5 min.

4 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Confirma el hecho, apoya al 
traslado a la comisaría más cercana 
para la denuncia correspondiente.

5 min.

5 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador el 
resultado de la intervención 
respectiva (datos).

1 min.

6 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

El Radio Operador recepciona la 
com unicación y registra el resultado 
del hecho.

1 min.

7 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador Base 
el término de apoyo y cierre del 
caso y continúa realizando su 
patrullaje.

2 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A P R  O)  0 0 1 3

Oc
o



Nombre de Procedimiento:
ATENCION DEL SERENAZGO EN CASO DE ROBO DE 
AUTOPARTES Codigo: SGS-006 Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE SERENAZGO

M unicipalidad Distrital de
San Miguel

PERSO NAL DEL CCO

c INICIO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

RADIO O PERADO R BASE C H O F E R /S E R E N O

Recepciona y registra la novedad 
del vecino comunicando al Radio 

Operador de Base.

Coordina con el sereno a pie 
y/o unidad de campo más 

cercana indicando el lugar de 
ocurrencia.

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 

indicada

c*> 
c  ->
KÜ
C )
C V 
r* .

N° Total de Procesos:

El Radio Operador recepciona 
la comunicación y registra el 

resultado del hecho.

Confirma el hecho, apoya al 
traslado a la comisaria más 

cercana para la denuncia 
correspondiente.

Comunica al Radio Operador el 
resultado de la intervención 

respectiva (datos).

Comunica al Radio Operador 
Base el término de apoyo y cierre 
del caso y continúa realizando su 

patrullaje.

Tiempo Total de Proc.: 17 Minutos.

J

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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. ATENCIÓ N DEL SERENAZGO EN CASO DE APOYO A LOS CIUDADANOS:

MORDEDURA DE CAN

CÓ DIGO : SGS-007

FINALIDAD
Brindar una  respuesta o p o rtu n a  a n te  hechos que  a te n te n  la seguridad d e  los 
c iud a d a n o s .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27927, “ Ley O rg á n ica  d e  M unic ipa lidades".

• Ley N° 27933, “ Ley de l Sistema N aciona l de  S eguridad C iu d a d a n a ".

• O rdenanza  N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• N inguno.

IV. DURACIÓN

• 17 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Serenazgo

Personal del 
CCO

Recepciona y registra la novedad 
del vecino comunicando al Radio 
Operador de Base.

2 min.

2 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

El radio Operador coordina con el 
sereno a pie y/o unidad de cam po 
más cercana indicándole el lugar 
de ocurrencia.

1 min.

3 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 
indicada.

5 min.

4 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Confirma el hecho, solicita la 
intervención de la Policía 
Municipal y apoya al traslado al 
Centro Médico más cercano.

5 min.

5 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador el 
resultado de la intervención 
respectiva (datos).

1 min.

6 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

El Radio Operador recepciona la 
comunicación y registra el 
resultado del hecho.

1 min.

7 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador Base 
el término de apoyo y cierre del 
caso y continúa realizando su 
patrullaje.

2 min.

VI. FLUJOGRAMA

! A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A P R  O) M í

C
O



. , n .. . , ATENCIÓN DEL SERENAZGO EN CASO DE APOYO A 
Nombre de Procedimiento: LOS CIUDADANOS: MORDEDURA DE CAN Codigo: SGS-007

.

Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE SERENAZGO
Municipalidad Distrital de 4*^ 
San Miguel V

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

PER SO NAL DEL CCO RADIO O PERADO R BASE C H O F E R /S E R E N O

c INICIO

Recepciona y registra la novedad 
del vecino comunicando al Radio 

Operador de Base.

El radio Operador coordina con el 
sereno a pie y/o unidad de campo 

más cercana indicándole el lugar de 
ocurrencia.

<z.> 

c  r
C.O
c o

N° Total de Procesos:

El Radio Operador recepciona 
la comunicación y registra el 

resultado del hecho.

Tiempo Total de Proc.: 17 Minutos.

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 

indicada.

Confirma el hecho, solicita la 
intervención de la Policía 

Municipal y apoya al traslado al 
Centro Médico más cercano.

Comunica al Radio Operador el 
resultado de la intervención 

respectiva (datos).

Comunica al Radio Operador 
Base el término de apoyo y cierre 
del caso y continúa realizando su 

patruliaje.

C TERM INO

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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8. ATENCIÓ N DEL SERENAZGO EN CASO DE APOYO A LOS 

CIUDADANOS: QUEJA DE LOS VECINOS

C Ó D IG O : SGS-008

I. FINALIDAD
Responder o p o rtu n a m e n te  an te  e ven tua lidades  que  a te n te n  co n tra  la seguridad  
y tranqu ilida d  d e  ¡os c iudada nos .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27927, “ Ley O rg á n ica  de  M unic ipa lidades".

• Ley N° 27933, “ Ley de l Sistema N ac iona l d e  Seguridad C iu d a d a n a ” .

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• N inguno.

IV. DURACIÓN

• 17 m inutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: $ Tiempo:

1 Subgerencia de 
Serenazgo Personal del CCO

Recepciona y registra la novedad 
del c iudadano comunicando al 
Radio Operador de Base.

2 min.

2 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

El radio Operador coordina con el 
sereno a pie y/o unidad de cam po 
más cercana indicándole el lugar 
áe ocurrencia.

1 min.

3 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acuáe a la dirección 
indicada.

5 min.

4 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Confirma el malestar, solicita la 
intervención de la Policía Municipal 
y/o PNP.

5 min.

5 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador el 
resultado de la intervención 
respectiva (datos).

1 min.

6 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

El Radio Operador recepciona la 
comunicación y registra el resultado 
del hecho.

1 min.

7 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador Base 
el término de apoyo y cierre del 
caso y continúa realizando su 
patrullaje.

2 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R O ) M i  ó  3  3



Nombre de Procedimiento:
ATENCION DEL SERENAZGO EN CASO DE APOYO A 
LOS CIUDADANOS: QUEJA DE LOS VECINOS. Codigo: SGS-008 Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE SERENAZGO

M unicipalidad Distrital d e &
San Miguel

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

PER SO NAL DEL CCO RADIO O PERADO R BASE C H O F E R /S E R E N O

IS
*
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9. ATENCIO N DEL SERENAZGO EN CASO DE APOYO A LOS CIUDADANOS: 

ERRADICACIÓN DE ANIMALES SALVAJES

'-z-\
C Ó D IG O : SGS-009

FINALIDAD
Responder o p o rtu n a m e n te  a n te  even tua lidades  que  a te n te n  co n tra  la seguridad  
y tra n q u ilid a d  de  los c iud a d a n o s .

BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  d e  M unic ipa lidades".

• Ley N° 27933, “ Ley de l Sistema N aciona l de  S eguridad C iu d a d a n a ".

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eglam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III.

IV.

REQUISITOS

• N inguno.

DURACIÓN

• 17 m inutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: « Tiempo:

1 Subgerencia de 
Serenazgo Personal del CCO

Recepciona y registra la novedad 
del ciudadano comunicando al 
Radio Operador de Base.

2 min.

2 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

El radio Operador coordina con el 
sereno a pie y/o  unidad de cam po 
más cercana indicándole el lugar de 
ocurrencia.

1 min.

3 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 
indicada.

5 min.

4 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Aislando la presencia del animal 
salvaje, solicita la intervención de la 
Policía Ecológica.

5 min.

5 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador el 
resultado de la intervención 
respectiva (datos).

1 min.

6 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

El Radio Operador recepciona la 
comunicación y registra el resultado 
del hecho.

1 min.

7 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador Base 
el término de apoyo y cierre del 
caso y continúa realizando su 
patrullaje.

2 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M Í N I S T R A T I V O S ( M A P R O ) - C 4 - 3 4 1





MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL lU lb L ,

10. ATENCION DEL SERENAZGO EN CASO DE APOYO A LOS CIUDADANOS:

w » í  r ,

ss*»M
RUIDOS MOLESTOS

C O D IG O : SGS-OIO

n  XZ /  FINALIDAD
A te n d e r la so lic itud reque rida  del co n tr ib u ye n te  en el tie m p o  estipu lado.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  M un ic ipa lidades".

• Ley N° 27933, “ Ley de l Sistema N ac iona l d e  Seguridad C iu d a d a n a ” .

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• N inguno.

IV. DURACIÓN

• 17 m inutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia
Serenazgo

de Personal del CCO
Recepciona y registra la novedacl 
del ciudadano comunicando al 
Radio Operador de Base.

2 min.

2 Subgerencia
Serenazgo

de Radio Operador 
Base

El radio Operador coordina con el 
sereno a pie y/o unidad de campo 
más cercana indicándole el lugar de 
ocurrencia.

1 min.

3 Subgerencia
Serenazgo

de Chofer/Sereno
Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 
indicada.

5 min.

4 Subgerencia
Serenazgo

de Chofer/Sereno
Com probado el malestar declarado, 
solicita la presencia de la Policía 
Municipal y/o  PNP.

5 min.

5 Subgerencia
Serenazgo

de Chofer/Sereno
Comunica al Radio Operador el 
resultado de la intervención 
respectiva (datos).

1 min.

6 Subgerencia
Serenazgo

de Radio Operador 
Base

El Radio Operador recepciona la 
com unicación y registra el resultado 
de! hecho.

1 min.

7 Subgerencia
Serenazgo

de Chofer/Sereno
Comunica al Radio Operador Base el 
término de apoyo y cierre del caso y 
continúa realizando su patrullaje.

2 min.

VI. FLUJOGRAMA



Nombre de Procedimiento:
ATENCION DEL SERENAZGO EN CASO DE APOYO A 
LOS CIUDADANOS: RUIDOS MOLESTOS Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE SERENAZGO

Municipalidad Distrital 
San Miguel

de

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

PERSO NAL D E L C C O RADIO O PERADO R BASE C H O F E R /S E R E N O

c

Recepciona y registra la novedad 
del ciudadano comunicando al 

Radio Operador de Base.

El radio Operador coordina con el 
sereno a pie y/o unidad de campo 

más cercana indicándole el lugar de 
ocurrencia.

i'f*-

El Radio Operador recepciona 
la comunicación y registra el 

resultado del hecho.

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 

indicada.

1r

Comprobado el malestar 
declarado, solicita la presencia de 

la Policía Municipal y/o PNP.

1r
Comunica al Radio Operador el 

resultado de la intervención 
respectiva (datos).

Comunica al Radio Operador 
Base el término de apoyo y cierre 
del caso y continúa realizando su 

patrullaje.

c
N° Total de Procesos: 7 Tiempo Total de Proc. 17 Minutos. Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL £ j

11. ATENCIÓN DEL SERENAZGO EN CASO DE APOYO A LOS 

CIUDADANOS: V IO LENC IA  FA M ILIA R

C Ó D IG O : SG S-O ll

FINALIDAD
A te n d e r la solicitud reque rida  de l con tribuyen te  en el tie m p o  estipu lado.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  de  M unic ipa lidades".

• Ley N° 27933, “ Ley de l Sistema N aciona l de  S eguridad C iu d a d a n a ” .

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• N inguno.

IV. DURACIÓN

• 17 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Serenazgo Personal del CCO

Recepciona y registra la novedac? 
del ciudadano com unicando al 
Radio Operador de Base.

2 mln.

2 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

El radio Operador coordina con el 
sereno a pie y/o  unidad de cam po 
más cercana indicándole el lugar de 
ocurrencia.

1 min.

3 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 
indicada.

5 min.

4 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Evalúa la Incidencia, estabilizándola 
y solicita el apoyo necesario: Unidad 
PNP y ambulancia.

5 min.

5 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador el 
resultado de la intervención 
respectiva (datos).

1 min.

6 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

El Radio Operador recepciona la 
comunicación y registra el resultado 
del hecho.

1 min.

7 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador Base 
el término de apoyo y cierre del 
caso y continúa realizando su 
patrullaje.

2 min.

VI. FLUJOGRAMA



li
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12. ATENCIÓ N DEL SERENAZGO EN CASO DE APOYO A LOS 

CIUDADANOS: A U XIL IO S  PARAMÉDICOS

C Ó D IG O : SGS-012

FINALIDAD
A tende r el auxilio  co rrespond ien te , siempre y c u a n d o  no sea e m e rg e n c ia  m é d ica .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  M unic ipa lidades".

• Ley N° 27933, "Ley de l Sistema N aciona l de  Seguridad C iu d a d a n a ” .

• O rdenanza  N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS / ' '" ' ‘N  /
• N inguno. / ¡ \ ] - Q q j \ / \

IV. DURACIÓN f  /

• 17 m inutos. /

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Serenazgo Personal del CCO

Recepciona y registra la novedad" 
del vecino comunicando al Radio 
Operador de Base.

2 min.

2 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

Coordina con el sereno a pie y/o 
unidad de cam po más cercana 
indicándole el lugar áe ocurrencia.

1 min.

3 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 
indicada. ■

5 min.

4 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Evalúa la emergencia, 
estabilizándola y procede al traslado 
al centro médico más cercano 
(torceduras, calambres, mareos, 
etc.).

5 min.

5 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador el 
resultado de la intervención 
respectiva (datos).

1 min.

6 Subgerencia de 
Serenazgo

Radio Operador 
Base

Recepciona la comunicación y 
registra el resultado del hecho. 1 min.

7 Subgerencia de 
Serenazgo Chofer/Sereno

Comunica al Radio Operador Base 
el término de apoyo y cierre del 
caso y continúa, realizando su 
patrullaje.

2 min.

VI. FLUJOGRAMA

MA N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)



Nombre de Procedimiento:
ATENCION DEL SERENAZGO EN CASO DE APOYO A 
LOS CIUDADANOS: AUXILIOS PARAMÉDICOS Codigo: SGS-012 Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE SERENAZGO

M unicipalidad Distrital de
San Miguel

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

PER SO NAL DEL CCO RADIO O PERADO R BASE

c

Recepciona y registra la novedad 
del vecino comunicando al Radio 

Operador de Base.

Coordina con el sereno a pie 
y/o unidad de campo más 

cercana indicándole el lugar 
de ocurrencia.

Recibe comunicación, confirma la 
recepción y acude a la dirección 

indicada.

Recepciona la comunicación y 
registra el resultado del 

hecho.

O

c o

Oo

N° Total de Procesos: Tiempo Total de Proc.: 17 Minutos.

C H O F E R /S E R E N O

Evalúa la emergencia, estabilizándola y 
procede al traslado al centro médico más 
cercano (torceduras, calambres, mareos, 

etc).

Comunica ai Radio Operador el 
resultado de la intervención 

respectiva (datos).

Comunica al Radio Operador 
Base el término de apoyo y cierre 
del caso y continúa realizando su 

patrullaje.

c
Elaboración Gerencia de Planificación y Presupuesto



M U N IC IP A L ID A D  D IS T R IT A L  DE SAN M IG U E L

SUBGERENCIA DE DEFENSA C IV IL  

(Procedim ientos)

1. Inspección técnica de seguridad en Defensa Civil básica Ex Post para 
establecimientos hasta 100 m2 y capacidad  de almacenamiento no mayor del 30% 
del área total del local.

2. Inspección Técnica de seguridad en Defensa Civil Básica Ex Ante para 
establecimientos con un área desde 101 m2 hasta 500 m2.

3. Duplicado de Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil 
Básica.

4. Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil previa a un Evento y/o 
Espectáculo Público No Deportivo (EPND).

5. Capacitaciones en Defensa Civil.

6. Renovación de Certificado de Defensa Civil para Inspección Técnica de Seguridad 
de Defensa Civil -  Ex Post.

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A R R O )

m u s - i  3
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1. INSPECCION TEC N IC A  DE SEGURIDAD EN DEFENSA C IV IL  BÁSICA  

EX POST PARA ESTABLECIM IENTOS HASTA 100 M2 Y  CAPACIDAD DE 

ALM ACENAM IENTO NO MAYOR DEL 30%  DEL ÁREA TOTAL DEL

LOCAL

C Ó D IG O : SGDC-OOl

FINALIDAD
Entregar el C e rtificado  d e  Inspección  Técn ica de  S eguridad en Defensa Civil.

BASE LEGAL

D ecre to  Supremo N° 066-2007-PCM, "R eg lam ento  de  Inspecciones Técnicas de  
Seguridad en Defensa Civil".

Ley N° 28976, "Ley M a rco  de  L icencia  de  Funcionam iento".

Ley N° 27276, "Ley d e  seguridad  en espectácu los  púb licos no deportivos con  
gran c o n ce n tra c ió n  de  personas".

O rdenanza N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF) ” .

IV.

V.

REQUISITOS

• Formulario o fic ia l de  solic itud de  Inspección de  S eguridad  en Defensa Civil 
(d istribución g ra tu ita ).

• D ec la rac ión  Jurada de  O bservanc ia  de  las C ond ic iones de  Seguridad  en 
Defensa Civil, firm ada  po r el rep resentan te  lega l (d istribución g ra tu ita ).

• Pago por d e re ch o  d e  tra m ita c ió n  por c o n c e p to  de  ve rificac ión  «fBanco d e  la 
N ac ión).

DURACION

• 141 minutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorista de 
Plataforma Registra la orden de atención. 5 min.

2 Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorista de 
Plataforma

Llama la orden de atención, absuelve 
las consultas y revisa los documentos. 5 min.

3

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Secretaria
Ingreso de datos, genera registro, 
asigna número de expediente y 
entrega cargo al administrado.

12 min.

4 Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorista de 
Plataforma Programa la fecha de inspección. 1 min.

W

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O} C t r t 3 5 Q
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5

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Elabora el expediente y deriva a la 
Subgerencia de Defensa Civil (SGDC). 3 min.

6 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Recepclona, registra y deriva el 

expediente al Inspector a cargo. 3 min.

7 Subgerencia de 
Defensa Civil Inspector Recibe el expediente y procede a 

realizar la inspección. 30 min.

8 Subgerencia de 
Defensa Civil Inspector Elabora el Informe y deriva al 

Asistente Legal. 25 min.

9 Subgerencia de 
Defensa Civil Asistente Legal

Recibe el Informe y procede a 
elaborar el Proyecto de Resolución, 
luego deriva a la Secretaría.

10 min.

10 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria

Elabora el Certificado (si 
corresponde) y remite con el Informe 
y el Proyecto de Resolución para la 
firma del Subgerente.

10 min.

11 Subgerencia de 
Defensa Civil Subgerente Recibe, revisa y firma el Certificado, el 

Informe y la Resolución. 3 min.

12 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Organiza la documentación y deriva 

para su notificación. 3 min.

13 Subgerencia de 
Defensa Civil Notlficador Notifica al administrado. 20 min.

14 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Descarga el expediente en el Sistema 

de Trámite Documentarlo. 5 min.

15 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria ÉlRemite el expediente al archivo. 3 min.

16

Subgerencia de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Técnico Recepciona y archiva el expediente. 3 min.

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S ( M A P R O ) V  O  3. U

i. “5



INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL BASICA EX
Nombre de Procedimiento: p o s t p a ra  e s ta b le c im ien to s  h a s ta  100 m y  capacidad  de

ALMACENAMIENTO NO MAYOR DEL 30% DEL ÁREA TOTAL DEL LOCAL
Codigo: SGDC-001A Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL

M unicipalidad Distrital de * N * Í
San Miguel % l

SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL

SEC TO R IS TA  DE 
PLATAFO RM A

c INICIO

Registra la orden 
de atención.

Llama la orden do 
atención, absuelve 

las consultas y revisa 
los documentos.

o,? -----
Ingreso de datos, genera 
registro, asigna número 
de expediente y entrega 
cargo al administrado.

ü

O
!— «.
C- )
c , t
r o __________

N° Total de Procesos:

SECRETARIA INSPECTOR ASISTENTE LEGAL

awsej
RRESUf

m
IsTOÏ 
ACIÓN V

Programa la fecha 
de inspección.

Elabora el expediente y 
deriva a la Subgerencia 

de Defensa Civil 
(SGDC). ^

Recepciona, 
registra y deriva el 

expediente al 
inspector a cargo.

Recibe el 
expediente y 

procede a realizar 
la inspección.

Elabora el informe 
y deriva al 

Asistente Legal.

Recibe el informe y procede 
a e laborar el Proyecto ae 

Resolución, luego deriva a la 
Secretaría.

SUBGERENTE

16 Tiempo Total de Proc.: 141 minutos

NOTIFICADO R

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACION  
DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

S EC RETAR IA TECNICO

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto

I2
%



INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL BÁSICA EX
Nombre de Procedimiento: p o s t p a ra  e sta b le c im ien to s  h a s ta  100 M2 y  capacidad  de

ALMACENAMIENTO NO MAYOR DEL 30% DEL ÁREA TOTAL DEL LOCAL
Codigo: SGDC-001B Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL

SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL

s e c t o r i s t a  d e

P LATAFO RM A
SECRETARIA

Elabora el Certificado (si 
corresponde) y remite 

con el Informe y el 
P royecto  de Resolución 

para la firm a del 
Subgerente.

Descarga el 
expediente en el 

Sistema de Trámite 
Documentario.

Remite el 
expediente al 

archivo.

ASISTENTE LEGAL

Organiza la 
documentación y 

deriva para su 
notificación.

Notifica al 
administrado.

SUBGERENTE

Recibe, revisa y
firma el

Certificado, el
Informe y la
Resolución.

NO TIFICADO R

M unicipalidad Distrital de *
San Miguel

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACION  
DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

SEC RETAR IA

Recepciona y 
archiva el 

expediente.

c

N° Total de Procesos: 16 Tiempo Total de Proc.: 141 minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto

ir
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2. INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN DEFENSA C IV IL  BÁSICA EX 

ANTE PARA ESTABLECIM IENTOS CON UN ÁREA DESDE 101 M2

HASTA 500 M2.

CÓ DIG O : SG DC-002

I. FINALIDAD
Entregar el C e rtifica d o  de  Inspección Técn ica  d e  Seguridad  en Defensa Civil 
so lic itado  por el Adm in istrado.

II. BASE LEGAL

• D ecre to  Suprem o N° 066-2007-PCM, "R eg lam ento  de  Inspecciones Técnicas de  
Seguridad en Defensa Civil".

• Ley N° 28976, "Ley M a rco  d e  L icencia  d e  Funcionam iento".

• Ley N° 27276, "Ley de  seguridad  en espectácu los  púb licos no deportivos con  
gran c o n c e n tra c ió n  de  personas".

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)” .

REQUISITOS

• Formulario o fic ia l de  solicitud de  Inspección  d e  S eguridad  en Defensa Civil 
(d istribución g ra tu ita ).

• Pago por d e re ch o  d e  tra m ita c ió n  po r c o n c e p to  d e  ve rifica c ió n  (Banco de  la 
N ación).

Plano de  d istribución de l loca l. &

Plano de  seguridad  y e va cu a c ió n .

Plan d e  seguridad  y /o  co n tin g e n c ia  en Defensa Civil.

D o cu m e n ta c ió n  té c n ic a  (que sea requerida  por p a rte  de l g rupo  inspecto r y /o  
ó rgano  e je cu ta n te  du ra n te  el p roced im ien to ).

IV. DURACION

• 234 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

l Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorista de 
Plataforma Registra la orden de atención. 5 min.

2 Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorista de 
Plataforma

Llama la orden de atención, absuelve 
las consultas y revisa los documentos. 5 min.

3

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo.

Secretaria
Ingreso de datos, genera registro, 
asigna número de expediente y 
entrega cargo al administrado.

12 min.

4 Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorista de 
Plataforma Programa la fecha de inspección. I min.

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O) f j
f H -

C
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i



SS*./
m u n ic ip a l id a d  d istr ita l  de  san  m ig u el ■ #, 

J U í%»e,

JB®»
Sesupuesí*

k w i'iw f'1

5

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Elabora el expediente y deriva a la 
Subgerencia de Defensa Civil. 3 min.

6 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Recepciona, registra y deriva el 

expediente al inspector a cargo. 3 min.

7 Subgerencia de 
Defensa Civil Inspector Recibe el expediente y procede a 

realizar ia inspección (lera, visita). 30 min.

8 Subgerencia de 
Defensa Civil inspector Elabora el informe y deriva para la 

firma del Subgerente. 25 min.

9 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Registra y remite el informe para la 

firma. 3 min.

10 Subgerencia de 
Defensa Civil Subgerente Recibe, revisa y firma el informe. 3 min.

11 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Organiza la documentación y deriva 

para su notificación. 3 min.

12 Subgerencia de 
Defensa Civil Notificador Notifica informe al administrado. 20 min.

13 Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorista de 
Plataforma

Verifica pago por derecho de trámite 
al Banco de la Nación y revisa la 
solicitud de levantamiento de 
observaciones.

3 min.

14

Subgerencia de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Secretaria Registra la solicitud de levantamiento 
de observaciones. 3 min.

Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorista de 
Plataforma

Programa la 2da fecha de 
inspección. 3 min.

*Si\
>' 5 Subgerencia de 

Defensa Civil Inspector Realiza la inspección (2da. visita). e 30 min.

*§ Subgerencia de 
Defensa Civil Inspector Elabora el informe y deriva para la 

emisión del Proyecto de Resolución. 25 min.

\ 8 Subgerencia de 
Defensa Civil Asistente Legal Elabora el Proyecto de Resolución, 

luego áeriva para la firma. 10 min.

19 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria

Elabora el Certificado (si 
corresponde) y remite con el Informe 
y el Proyecto de Resolución para la 
firma del Subgerente.

10 min.

20 Subgerencia de 
Defensa Civil Subgerente Recibe, revisa y firma el certificado, el 

Informe y la Resolución. 3 min.

21 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Organiza la documentación y deriva 

para su notificación. 3 min.

22 Subgerencia de 
Defensa Civil Notificador Notifica al administrado. 20 min.

23 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Descarga el expediente en el Sistema 

de Trámite Documentario. 5 min.

24 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Remite el expediente al archivo. 3 min.

25

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Recepciona y archiva el expediente. 3 min.

. SJ* i a
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INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL BÁSICA EX
Nombre de Procedimiento: a n te  p a ra  es tab lec im ien to s  con  un á re a  desde 101 M2 h a s ta  500

M2 Codigo: SGDC-002C Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL
M unicipalidad Distrital de
San Miguel ( I

SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL

s e c t o r i s t a  d e  
p l a t a f o r m a

o
O * .

C -' ") 

C. 1  
OO

s e c r e t a r ia

—Elabora el informe y 
deriva para la emisión 

del Proyecto de 
Resolución.

Elabora el Certificado (si 
corresponde) y rem ite con el 

Inform e y el Proyecto de 
R esolución para la firm a del 

Subgerente.

SU-GEREMXA DE

ü
Descarga el 

expediente en el 
Sistema de Trámite 

Documentario.

a s is t e n t e  l e g a l

Elabora el Proyecto 
de Resolución, luego 
deriva para la firma.

Organiza la 
documentación y 

deriva para su 
notificación.

Y í V racional

' 'W ' ' - - .  J

iciÓNJ ß J  
1 / < ? / Notifica al 

administrado.

s u b g e r e n t e

Recibe, revisa y
firma el

certificado, el
Informe y la
Resolución.J

Remite el 
expediente al 

archivo.

9 Recepciona y 
archiva el 

expediente

NO TIFICADOR

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACION  
DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

SEC RETAR IA TECNICO

c TERM INO

N° Total de Procesos: 25 Tiempo Total de Proc.: 234 minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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3. DUPLICADO DE CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 

SEGURIDAD EN DEFENSA C IV IL  BÁSICA

C Ó DIG O : SG DC-003

FINALIDAD
Entregar el D up licado  de l C e rtifica d o  de  Inspección Técn ica  de  S eguridad en 
Defensa Civil so lic itado  po r el adm in istrado.

II. BASE LEGAL

• D ec re to  Suprem o N° 066-2007-PCM, "R eglam ento  de  Inspecciones Técnicas de  
Seguridad en Defensa Civil".

• Ley N° 28976, "Ley M a rco  d e  L icencia  de  Funcionam iento".

• Ley N° 27276, "Ley d e  seguridad  en espectácu los  púb licos no deportivos c o n *  
g ran  c o n c e n tra c ió n  d e  personas".

• O rdenanza  N° 233-2012-MDSM, “ R eglam ento  de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

IV.

V.

REQUISITOS

• Solic itud simple de  solic itud de  D u p licado  del C e rtifica d o  de  Inspección  de  
Seguridad  en Defensa Civil (d istribución g ra tu ita ).

• Pago po r d e re ch o  d e  tra m ita c ió n  por c o n c e p to  de  ve rificac ión  (Banco d e  la 
N ac ión).

• C o p ia  d e  DNI de l titu la r o c a rta  p o d e r simple de l p rop ie ta rio  al rep resen tan te  
lega l co n  c o p ia  de  DNI.

DURACION

• 222 minutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorista de 
Plataforma Registra la orden de atención. 5 min.

2 Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorista de 
Plataforma

Llama la orden de atención, absuelve 
las consultas y revisa los documentos. 5 min.

3

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Secretaria
Ingreso de datos, genera registro, 
asigna número de expediente y 
entrega cargo al administrado.

12 min.

4

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Elabora el expediente y deriva a la 
SuPgerencia de Defensa Civil. 3 min.

5 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Recepciona, registra y remite el 

expediente al Subgerente. 3 min.

Vw

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( « A P R O } è
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6 Subgerencia de 
Defensa Civil Subgerente

Revisa la solicitud y deriva a la 
Secretaria para ubicar el expediente 
inicial en el archivo del área.

30 min.

7 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Ubica expediente inicial y emite el 

Duplicado del Certificado solicitado. 120 min.

8 Subgerencia de 
Defensa Civil Subgerente Firma el Certificado de Defensa Civil. 10 min.

9 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Organiza la documentación y deriva 

para su notificación. 3 min.

10 Subgerencia de 
Defensa Civil Notificador Notifica al administrado. 20 min.

1Ì Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Descarga el expediente en el Sistema 

de Trámite Documentario. 5 min.

12 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Remite el expediente al archivo. 3 min.

13

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Recepciona y archiva el expediente. 3 min.

VI. FLUJOGRAMA

C
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4. INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN DEFENSA C IV IL  PREVIA A 

EVENTO Y/O ESPECTÁCULO PÚBLICO NO DEPORTIVO (EPND)

C Ó D IG O : SG DC-004

FINALIDAD
Emitir Inform e de  Inspecc ión  Técnica de  S eguridad en Defensa Civil o 
P ronunciam ien to  Favorab le  previo  a even to  o EPND so lic itado  po r el adm in istrado .

BASE LEGAL

• D ecre to  Suprem o N° 066-2007-PCM, "R eg lam ento  de  Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Defensa Civil".

• Ley N° 28976, "Ley M a rco  d e  L icencia  de  Funcionam iento".

• Ley N° 27276, "Ley d e  seguridad  en espectácu los  púb licos no deportivos con  - 
g ran c o n c e n tra c ió n  de  personas".

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, “ R eglam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)” .

III.

IV.

V.

REQUISITOS

• Formulario o fic ia l de  solic itud de  Inspección d e  Seguridad  en Defensa Civil 
(d istribución g ra tu ita ).

• Pago por d e re ch o  d e  tra m ita c ió n  por c o n c e p to  de  ve rifica c ió n  (Banco de  la 
N ac ión).

• Plan d e  C o n tin g e n c ia  de l e ven to  (ad jun ta r p la n o  d e  d istribución de  
insta laciones tem pora les y u b ica c ió n  de  equipos de  seguridad ).

• C o p ia  de  cartas rem itidas a Bomberos y PNP de l d istrito in fo rm ando  el e ven to  
(deben  c o n ta r co n  sello de  re ce p c ió n  de  las instituciones m encionadas) 
firm a d o  por A rq u ite c to  responsaPle.

• D o cu m e n to  que  a c re d ita  auto rizac ión  de  uso d e  loca l o rec in to  de l even to .

• C o p la  de l C e rtifica d o  de  S eguridad del loca l o rec in to  de l even to .

• C o p ia  de  DNI de l titu la r o ca rta  p o d e r simple de l p ro p ie ta rio  al rep resentan te  
lega l co n  c o p ia  de  DNI.

• M em oria  descrip tiva  de l even to  estructura, e q u ip o  d e  sonido, luces, e tc .

• C a rta  de  responsab ilidad de  insta lac ión d e  estructura  firm a d a  por A rq u ite c to  
responsable.

DURACION

• 121 m inutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorlsta de 
Plataforma Registra la orden de atención. 5 min.

2 Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorlsta de 
Plataforma

Llama la orden de atención, absuelve 
las consultas y revisa los documentos. 5 mln.

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T J V O S ( M A P R O )
4 S i o  U  O
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3

Subgerenda de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Secretaria
Ingreso de datos, genera registro, 
asigna número de expediente y 
entrega cargo al administrado.

12 min.

4 Subgerencia de 
Defensa Civil

Sectorista de 
Plataforma Programa la fecha de inspección. 1 min.

5 Subgerencia de 
Defensa Civil Técnico Elabora el expediente y deriva a la 

Subgerencia de Defensa Civil (SGDC). 3 min.

6 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Recepciona, registra y deriva el 

expediente al inspector a cargo. 3 min.

7 Subgerencia de 
Defensa Civil Inspector

Recibe el expediente evalúa 
documento y procede a realizar la 
inspección.

30 min.

8 Subgerencia de 
Defensa Civil Inspector Elabora el informe y remite para al 

Subgerente para la firma. 25 min.

9 Subgerencia de 
Defensa Civil Subgerente Recibe, revisa y firma el informe. 3 min.

10 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Organiza la documentación y deriva 

para su notificación. 3 min.

11 Subgerenda de 
Defensa Civil Notificador Notifica al administrado. 20 min.

12 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Descarga el expediente en el Sistema 

de Trámite Documentario. 5 min.

13 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Remite el expediente al archivo. 3 min.

14

Subgerencia de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Técnico Recepciona y archiva el expediente.

6

3 min.

VI. FLUJOGRAMA

- 9
A ?1
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Nombre de Procedimiento:
INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL PREVIA A 
EVENTO Y/O ESPECTÁCULO PÚBLICO NO DEPORTIVO (EPND) Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL

M unicipalidad Distrital de
San Miguel f j  V  ,

SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL

SEC TO R ISTA DE 
PLATAFO RM A

INICIO J

Registra la orden 
de atención.

SECRETARIA INSPECTOR

■ ' ■ ..... .
Llama la orden de 
atención, absuelve 

las consultas y revisa 
los documentos

Ingreso de datos, genera 
registro, asigna número 
de expediente y entrega 
cargo al administrado.

P rogram a la fecha
Elabora el expediente y 

deriva a la Subgerencia de
de inspección. Defensa Civil (SGDC).

Recepciona, Recibe el
registra y deriva el expediente y

s* - expediente al procede a realizar
inspector a cargo. la inspección.

O
O

C v
C ’

Elabora el informe 
y deriva ai 

Asistente Legal.

A SISTENTE LEGAL SUBGERENTE

N° Total de Procesos: 14

Recibe, 
revisa y firma 

el informe.

Tiempo Total de Proc.: 121 minutos

NOTIFICADO R

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACION  
DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

SEC RETAR IA

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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5. CAPACITACIONES EN DEFENSA C IV IL

C Ó D IG O : SG DC-005

kD
la a c tiv a c ió n  d e  la func ión  de  c a p a c ita c ió n  que  co rresponde  a los 
d e  Defensa Civil.

II. BASE LEGAL

• D ecre to  Suprem o N° 066-2007-PCM "R eg lam ento  d e  Inspecciones Técnicas de  
Seguridad en Defensa Civil".

• Ley N° 28976, "Ley M a rco  de  L icencia d e  Funcionam iento".

• Ley N° 27276, "Ley d e  seguridad  en espectácu los  púb licos no deportivos con  
gran c o n c e n tra c ió n  d e  personas".

• O rdenanza  N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)

III. REQUISITOS

• Solicitud simple.

• DNI.

• Registro d e  p o d e r (en caso d e  empresas).

IV. DURACIÓN

• 200 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

Ì

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Asistente
Administrativo Revisa la solicitud. 5 min.

2

Subgerencia de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Asistente
Administrativo Registra en el sistema. 5 min.

3 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Recepciona y deriva al Subgerente 

de Defensa Civil. 5 min.

4 Subgerencia de 
Defensa Civil Subgerente Revisa, da el V°B° y deriva al 

capacitador. 5 min.

5 Subgerencia de 
Defensa Civil Capacitador Coordina fecha y hora con el 

solicitante. 10 min.

6 Subgerencia de 
Defensa Civil Capacitador Realiza capacitación de acuerdo a la 

fecha y hora programada. 90 min.

7 Subgerencia de 
Defensa Civil Capacitador Elabora Informe de capacitación y 

deriva a Subgerente. 30 min.

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)
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8 Subgerencia de 
Defensa Civil Subgerente Revisa Informe y elabora las 

Constancias de Capacitación. 30 min.

9 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Hace entrega de Certificados. 15 min.

10 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Registra legajo de capacitación. 5 min.

VI. FLUJOGRAMA

«

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O) - eÍU'"'
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6. RENOVACIÓN DE CERTIFICADO DE DEFENSA C IV IL  PARA 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD DE DEFENSA C IV IL  -  EX POST

C Ó DIG O : SG DC-006

I. FINALIDAD
Entregar la R enovación de l C e rtifica d o  pa ra  la Inspecc ión  Técn ica de  Seguridad 
en Defensa Civil -  Ex Post.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, ‘‘Ley O rg á n ica  de  M u n ic ip a lid a d e s ” .

• Ley N° 27444, “ Ley de l P roced im ien to  Adm in istra tivo  G e n e ra l” .

• Ley N° 29060, “ Ley de l Silencio A dm in istra tivo".

• D ecre to  Suprem o N° 156-2004-EF, “Texto Único O rd e n a d o  de  la Ley de  
Tributación M u n ic ip a l” .

• Ley N° 28976, “ Ley M a rco  de  Licencias de  Func ionam ien to ".

• Resolución Jefa tu ra l N 251-2008-INDECI, M anua l E jecución de  Inspecciones 
Técnicas de  S eguridad en Defensa Civil.

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)” .

IV.

V.

REQUISITOS

• Formulario O fic ia l d e  Solicitud de  R enovac ión  de l Certificaq[p d e  ITSDC 
(Distribución G ratu ita )

• D ec la rac ión  Jurada d e  No h abe r rea lizado m o d ific a c ió n  a lguna  al o b je to  de  
Inspección (D istribución G ratu ita )

• Cartilla  de  S eguridad o Plan de  Seguridad en Defensa Civil (firm ada por el 
ge ren te , adm in is trado r y /o  Jefe de  seguridad  o po r qu ien  sea responsab le de 
la seguridad  O c u p a c io n a l en la em presa) inc luye  pruebas, informes, 
constanc ias y otros docum en to s  d e  a c u e rd o  al giro a desarrollarse 
actua lizados.

• Pago po r d e re ch o  d e  tram itac ión : por c o n c e p to  d e  ve rificac ión

Adicionales: En el caso que  corresponda

• C op ia  de  ce rtif ic a d o  de  Inspección Técn ica  de  seguridad  en Defensa Civil de  
d e ta lle  v igen te  (Para ob je tos de  inspecc ión  que  fo rm a p a rte  de  una 
e d ifica c ió n  que  ca lif ic a  pa ra  una ITSDC d e  de ta lle )

DURACION

• 203 m inutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  Á D MI N I S T R  AT I  V 0 S (M A PR O) 0 0 1 3 7 0
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Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Mesa 
de Partes

Recepciona y verifica los 
documentos. 8 min.

2

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Mesa 
de Partes

Registra en SIGEX indicando el área 
a derivar el expediente y entrega de 
cargo.

3 min.

n É 3

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico
Asistente

Administrativo
Arma y folia el expediente. 10 min.

I /  1 Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

J  '
4 Subgerente Revisa, sella y da V°B°. 3 min.

5

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico
Asistente

Administrativo

Registra la salida en hoja de 
circulación y deriva el expediente a la 
Subgerencia de Defensa Civil.

5 min.

6 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Recepciona expediente y registra en 

SIGEX y en cuaderno de registro 5 min.

7 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Asigna técnico por zona designada 

para realizar la inspección. 2 min.

8 Subgerencia de 
Defensa Civil

Técnico
Inspector

Revisa expediente y programa 
inspección. Ì0 min.

9 Subgerencia de 
Defensa Civil

Técnico
Inspector

Traslado al lugar establecido por 
inspeccionar. 30 min.

10 Subgerencia de 
Defensa Civil

Técnico
Inspector

Efectúa Verificación áe Condicione# 
de Seguridad, constatando las 
variaciones declaradas.

30 min.

11 Subgerencia de 
Defensa Civil

Técnico
Inspector Retorna a la Municipalidad. 30 min.

12 Subgerencia de 
Defensa Civil

Técnico
Inspector

Elabora Informe de Verificación de 
Condiciones de Seguridad 
Declaradas.

10 min.

13 Subgerencia de 
Defensa Civil Subgerente

Revisa y firma Informe de Verificación 
de Condiciones de Seguridad 
Declaradas.

5 min.

14 Subgerencia de 
Defensa Civil Asistente Legal Elabora la Resolución Subgerencial de 

Defensa Civil. 10 min.

15 Subgerencia de 
Defensa Civil Subgerente Revisa y firma la Resolución con el 

expediente. 10 min.

16 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria Elabora certificado de ITSDC 5 min.

17 Subgerencia de 
Defensa Civil Subgerente

Revisa, firma del Certificado de 
Inspección Técnico de Seguridad de 
Defensa Civil (ITSDC).

5 min.

18 Subgerencia de 
Defensa Civil Técnico Entrega la resolución, informe y 

certificado al aáministrado. 2 min.

19 Subgerencia de 
Defensa Civil Secretaria

Registra en SIGEX y cuaderno de 
registro, derivando a la Subgerencia 
de Administración Documentaría y 
Archivo.

5 min.

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T ! ¡ T I V O S ( M A P R < ■0
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20

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico de 
Archivo

Recepciona, registra el expediente en 
el cuaderno de registros y en SIGEX. 5 min.

21

Subgerencia de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Técnico de 
Archivo

Asigna número de serie y ubicación; y 
archiva e! expediente. 10 min.

VI, FLUJOGRAMA

e

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R O )
M 1 O



IS
*



Nombre de Procedimiento:
RENO VAC IÓ N DE CER TIFIC A D O  DE DEFENSA CIV IL PARA INSPECCIÓ N 
TÉC N IC A  DE S EG UR ID AD DE DEFENSA C IV IL - EX POST

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN  
DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

TECNICO  MESA DE 
PARTES

O»
c o

c o

TECNICO  ASISTENTE 
ADM IN ISTRATIVO

SUBGERENTE

N° Total de Procesos: 21

TECNICO  DE ARCHIVO

Municipalidad Distrital de 
San Miguel

SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL

SEC RETAR IA
TECNICO

INSPECTOR
SUBGERENTE

Efectúa Verificación de 
Condiciones de 

Seguridad, constatando 
las variaciones 

declaradas.

Retorna a la 
Municipalidad.

Elabora Inform e de 
Verificación de 
Condic iones de 

Seguridad Declaradas.

Revisa y firma
Elabora certificado la Resolución

de ITSDC ------------ ! * con el
expediente.

Revisa y firm a
Informe de

V erificación  de
Condiciones de

Seguridad
Declaradas.

Revisa, firma del 
Certificado de 

Inspección Técnico 
de Seguridad de 

Defensa Civil 
(ITSDC).

Tiempo Total de Proc.: 203 minutos

A SISTENTE LEGAL

Elabora la 
Resolución 

Subgerencial de 
Defensa Civil.

TECNICO

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto

RTS



Nombre de Procedimiento:
RENO VAC IO N DE CER TIFIC A D O  DE DEFENSA CIV IL PAR A INSPECCIO N 
TÉC N IC A  DE S EG UR ID AD DE DEFENSA C IV IL - EX POST Codigo: SGDC-006C Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL

M unicipalidad Distrital de '
San Miguel | /

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACION  
DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

TECNICO  M ESA DE 
PARTES

c ?

c-3 
- 1  
c -

TECNICO  ASISTENTE 
ADM IN ISTRATIVO

SUBGERENTE TECNICO  DE ARCHIVO

Recepciona, registra 
el expediente en el 

cuaderno de 
registros y en 

SIGEX.

Asigna número de 
serie y ubicación; 

y archiva el 
expediente.

1r
r  TERM INO )

SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL

SECRETARIA

Registra en SIG EX y 
cuaderno de registro, 

derivando a la 
S ubgerencia de 
Adm inistración 

Docum entaria y Archivo.

N° Total de Procesos: 21

TECNICO
INSPECTOR

Tiempo Total de Proc.: 203 minutos

SUBGERENTE ASISTENTE LEGAL TECNICO

Entrega la 
resolución, informe y 

certificado al 
administrado.

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto



M U N IC IP A L ID A D  D IS T R IT A L  DE SAN M IG U E L

SUBGERENCIA DE POLICÍA M UNICIPAL
(

(Procedim ientos)

1. Ejecución de clausura de locales e incautaciones (Decomisos).

2. Programación de actividades destinadas a vigilar el cumplimiento de las normas y 
Ordenanzas Municipales.

3. Atención de denuncias y/o reclamos por infracción a las disposiciones Legales y/o 
Ordenanza Municipalidad.

4. Atención de solicitudes de información remitidos por las Unidades Orgánicas a la 
Subgerencia de Policía Municipal.

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)



M U N IC IP A L ID A D  D IS TR ITA L DE SAN M IG U EL C f Hmí&u&l

1. EJECUCIÓN DE CLAUSURA DE LOCALES E INCAUTACIO NES  
(DECOMISOS)

C Ó D IG O : SGPM-OOl

I. FINALIDAD
S a lvagua rdar y ga ran tiza r el cu m p lim ie n to  de  las Normas M unic ipa les.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M un ic ipa lida des” .

• Ley N° 27444, "Ley de l P roced im ien to  Adm inistrativo G e n e ra l” .

• O rdenanza N° 236-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  A p lic a c ió n  de  Sanciones 
Adm inistrativas".

IV.

REQUISITOS

• A c ta  de  Decom iso.

• P ape le ta  de  In fracc ión  M un ic ipa l.

• Inform e del Policía M un ic ipa l.

• Tomas fo tog rá ficas  d e  ser el caso.

DURACIÓN

• 175 m inutos

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

Subgerencia de 
Policía Municipal

Policía
Municipal

Constata comercialización de 
productos de consumo humano en 
estado de descomposición, 
adulterado, falsificado o que 
constituya peligro para la vida o la 
salud; hace de conocim iento al 
supervisor.

15 min.

Subgerencia de 
Policía Municipal Supervisor

Toma conocim iento del informe del 
Policía Municipal, y comunica al 
subgerente de Policía Municipal: 
dispone operativo.

5 min.

Subgerencia de 
Policía Municipal

Asistente
Legal

Brinda asistencia legal previa y 
durante la ejecución de operativos. 5 min.

Subgerencia de 
Policía Municipal Subgerente

Autoriza la realización de un 
operativo, establece fecha y la 
coordinación necesarias con las 
entidades competentes, dispone la 
logística necesaria para su 
realización, y el personal que 
participara.

30 min.

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D MI  N I S T R A T I V O S  ( M A R R O ) D i
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5 Subgerencia de 
Policía Municipal Secretaria

Realiza las coordinaciones, cursando 
oficios a las instituciones para su 
participación en el operativo.

30 min.

6 Subgerencia de 
Policía Municipal

Autoridades que 
dirigen el 
operativo

Se interviene al establecimiento, las 
autoridades competentes (INDECOPI- 
FISCALIA DE PREVENCIÓN DEL DELITO- 
DIGESA, ETC) determinan el decomiso 
de los productos y el destino final del 
mismo.

30 min.

7 SuPgerencia de 
Policía Municipal

Autoridades que 
dirigen el 
operativo

Se realiza el decomiso de los 
productos de consumo humano en 
estado de descomposición, 
adulterado, falsificado o que 
constituya peligro para vida o la 
salud, emitiendo el Acta de 
Decomiso.

5 min.

8 Subgerencia de 
Policía Municipal

Autoridades que 
dirigen el 
operativo

Levanta el acta correspondiente

¥

15 min.

9 Subgerencia de 
Policía Municipal

Policía
Municipal

Impone la Sanción pecuniaria y su 
medida complementaria (si es el 
caso).

10 min.

10 Subgerencia de 
Policía Municipal

Policía
Municipal

ElaPora el informe dando cuenta a la 
Subgerencia de Policía Municipal 
sobre los resultados del operativo.

10 min.

11 Subgerencia de 
Policía Municipal Subgerente

Informa los pormenores del operativo 
conjunto, remitiendo el acervo 
documentario que género la 
realización del operativo a la 
Gerencia de Seguridad Ciudadana®

20 min.

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S (M A P R O)
& ir

i''- r*-t 
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Nombre de Procedimiento: e je c u c i ó n  d e  c l a u s u r a  d e  l o c a l e s  e  i n c a u t a c io n e s  (d e c o m is o s ) Codigo: SGPM-001 Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE POLICÍA MUNICIPAL
M unicipalidad Distrital de
San Miguel **sonmtgtt&i

SUBGERENCIA DE POLICIA MUNICIPAL

POLICIA M UNICIPAL

c INICIO

Constata com ercia lización de productos 
de consum o hum ano en estado de 

descom posic ión, adulterado, fa lsificado 
o  que constituya peligro para la vida o la 

salud; hace de conocim iento  al 
supervisor.

impone la Sanción 
pecuniaria y su medida 

complementaria (si es el 
caso).

Elabora el informe dando 
cuenta a la Subgerencia de 
Policía Municipal sobre los 
resultados del operativo.

cr>

SUPER VISOR

Toma conocimiento del 
informe del Policía 

Municipal, y comunica al 
subgerente de Policía 

Municipal: dispone 
operativo.

c;>

ASISTENTE LEGAL

Brinda asistencia legal 
previa y durante la 

ejecución de operativos.

N" Total de Procesos: 11

SUBGERENTE

A utoriza la rea lización de un 
operativo, estab lece fecha y 
la coordinación necesarias 

con las entidades 
com petentes, d ispone la 

logística necesaria para su 
realización, y  el personal que 

______participara.______

Informa los pormenores del 
operativo conjunto, remitiendo 
el acervo documentario que 

género la realización del 
operativo a la Gerencia de 

Seguridad Ciudadana.

c
Tiempo Total de Proc.: 175 minutos

SEC RETAR IA A U O RIDADES QUE DIR IG EN EL 
OPERATIVO

Realiza las 
coordinaciones, cursando 
oficios a las instituciones 

para su participación en el 
operativo.

Se interviene al establecimiento, 
las autoridades competentes 

(INDECOPI-FISCALIA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO- 
DIGESA, ETC) determinan el 

decomiso de los productos y el 
destino final del mismo.

Se realiza el decomiso de los 
productos de consumo humano en 

estado de descomposición, 
adulterado, falsificado o que 

constituya peligro para vida o la 
salud, emitiendo el Acta de 

Decomiso.

Levanta el acta 
correspondiente

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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2. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DESTINADAS A V IG ILA R  EL 
C U M PLIM IENTO  DE LAS NORMAS Y ORDENANZA M UNICIPALES

C Ó D IG O : SGPM-002

I. FINALIDAD
Desarrollar program as y ac tiv id a d e s  ap licab les  p e r ió d ica m e n te  y /o  co tid iana s  en 
cu m p lim ien to  a la n o rm a tiv idad  v igen te .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M un ic ipa lida des ” .

• O rdenanza N° 236-2012-MDSM, "R eglam ento  d e  A p lica c ió n  de  Sanciones 
Adm inistrativas".

• O rdenanza  N° 233-2012-MDSM,“ R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• El m a rco  es tab lec id o  en el Plan O pera tivo  Institucional (POI)

• Establecer un análisis FODA de  la Subgerencia  d e  Policía M un ic ipa l.

• Recursos Humanos, personal su fic ien te  y c a p a c ita d o .

• Logística requerida .

IV. DURACIÓN

• 1 día y 105 min.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Policía Municipal

Técnico
Administrador

Elabora el programa de actividades 
y deriva al Supervisor. 60 min.

2 Subgerencia de 
Policía Municipal Supervisor

Evalúa el programa de actividades, 
formula documento y deriva a Sub 
Gerente.

30 min.

3 Subgerencia de 
Policía Municipal Subgerente Aprueba el Plan de Actividades y 

coordina su ejecución. 15 min.

4 Subgerencia de 
Policía Municipal Supervisor Da cumplimiento a la programación 

del Plan. 1 día

M A N U A ! ' RCM O I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O) Ï Ï Ï Ï T S ù O

VI. FLUJOGRAMA



Nombre de Procedimiento:
PRO G R AM AC IO N DE AC TIV ID A D E S  DE S TIN AD AS  A  V IG ILA R  EL 
C UM PLIM IENTO  DE LAS NO RM AS Y O R D E N A N ZA  M U NIC IPALES Codigo: SGPM-002 Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE POLICÍA MUNICIPAL

M unicipalidad Distrital de
San Miguel

SUBGERENCIA DE POLICÍA MUNICIPAL

TÉCNICO  ADM IN ISTRACIÓN SUPER VISOR SUBG ERENTE

c

o .

C-V 
C j

Elabora el programa de actividades y 
deriva al Supervisor.

N° Total de Procesos:

Evalúa el programa de actividades, 
formula documento y deriva a Sub 

Gerente.

Da cumplimiento a la programación 
del Plan.

TERM INO

Aprueba el Plan de Actividades y 
coordina su ejecución

Tiempo Total de Proc.:1 dia y 105 minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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3. ATENCIÓ N DE DENUNCIAS Y/O RECLAMOS POR INFRACCIÓN A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y/O ORDENANZA M UNIC IPALIDA D

C Ó D IG O : SGPM-003

FINALIDAD
Dar a te n c ió n  prioritaria y /o  rec lam o  fo rm u lado  (vía te le fón ica , escrita , em ail, e tc.) 
por el vec ino  del distrito d e  San M iguel, s iendo c o m p e te n c ia  de  la S ubge renc ia  de  
Policía M un ic ipa l ve la r por el cu m p lim ien to  de  las normas, d isposiciones y 
O rdenanzas M unic ipa les a e fectos de  gene ra r un c lim a de  seguridad  y ga ran tía  
en el desarrollo loca l.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  de  las M u n ic ip a lid a d e s” .

• Ley N° 27444, “ Ley de l P roced im ien to  Adm in istra tivo G e ne ra l” .

• O rdenanza N° 236-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  A p lica c ió n  de  Sanciones 
Administrativas".

III. REQUISITOS

• D enuncia  Adm in istra tiva.

• Ide n tifica c ió n  y da tos de l d enun c ian te .

• D escripción de  los hechos de  la presunta in fracc ión

• D o cu m e n to  sustentatorio.

IV. DURACIÓN

• 80 m inutos

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Policía Municipal Secretaria

Recepciona denuncia y/o queja 
vía telefónica, por correo 
electrónico, por documento, por 
orden superior. Tomando los datos 
personales del reclamante, 
características de la presunta 
infracción, lugar de la infracción.

5 min.

2 Subgerencia de 
PoJicía Municipal Secretaria

Registra en la base de datos de 
“ Registro de Quejas y/o Denuncias” 
y comunica al supervisor las quejas 
registradas. Luego hace de 
conocim iento aISubgerente.

15 min.

3 Subgerencia de 
Policía Municipal Subgerente

Toma conocim iento de las quejas 
registradas, revisa y deriva a los 
supervisores y dispone su 
fiscalización.

5 min.

4 Subgerencia de 
Policía Municipal Supervisor

Dispone la intervención a través de 
los fiscalizadores a fin de constatar 
la infracción a ¡a disposición 
Municipal.

5 min.
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5 Subgerencio de 
Policía Municipal

Policía
Municipal

Se constituye al lugar denunciado, 
entrevistándose con el reclamo (si 
es el caso), o en su áefecto al lugar 
Infracción, procediendo a la 
fiscalización integral.

20 min.

6 Subgerencia de 
Policía Municipal

Policía
Municipal

Sí se constata infracción a la 
disposición Municipal se procede a 
la imposición de la papeleta de 
infracción Municipal.

5 min.

7 Subgerencia ae 
Policía Municipal

Policía
Municipal

Dispone la ejecución de la medida 
complementaria que corresponda, 
si el caso lo amerita y si lo faculta el 
cuadro único de Sanciones 
Administrativas.

15 min.

8 Subgerencia de 
Policía Municipal

Policía
Municipal

Emite el informe respectivo al 
Subgerente, adjuntando las 
pruebas que acrediten la 
justificación áe la sanción impuesta.

10 min.

VI. FLUJOGRAMA

*

.---------------------------— -------------—______ _a m
M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S ( M A P R O )

C
o



M , p  . . ATENCIÓ N DE DENUNCIAS Y /O  RECLAM O S POR INFRACCIÓ N A LAS 
iNomore ae Procedimiento, d is p o s ic io n e s  l e g a l e s  y /o  o r d e n a n z a  m u n ic ip a l id a d Codigo: SGPM-003 Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE POLICÍA MUNICIPAL

M u n ic ip a lid a d  D is trita l de  
S an  M ig u e l V

SUBGERENCIA DE POLICÍA MUNICIPAL

S EC RETAR IA  ; SUBGERENTE s u p e r v is o r PO LIC IA  M UNICIPAL

INICIO

Recepciona denuncia y/o queja vía telefónica, 
j por correo electrónico, por documento, por 
| orden superior. Tomando los datos personales 

del reclamante, caracteristicas de la presunta 
infracción, lugar de la infracción.

Registra en la base de datos de "Registro de 
Quejas y/o Denuncias" y comunica al 

supervisor las quejas registradas. Luego hace 
de conocimiento al Subgerente.

O»
C3

C- J

N° Total de Procesos:

Toma conocimiento de las quejas 
registradas, revisa y deriva a los 

supervisores y dispone su 
fiscalización.

Dispone la intervención a través de los 
fiscalizadores a fin de constatar la 

infracción a la disposición Municipal.

Se constituye al lugar denunciado, 
entrevistándose con el reclamo (si es el caso), 

o en su defecto al lugar infracción, 
procediendo a la fiscalización integral.

^ , 'S í  se consta ta  in fracción a la d isposición M u n ic ip & k. 
se procede a la im posición de la papeleta de 

in fracción Municipal.

Dispone la ejecución de la medida 
complementaria que corresponda, si el caso lo 

amerita y si lo faculta el cuadro único de 
Sanciones Administrativas.

Emite el informe respectivo al Subgerente, 
adjuntando las pruebas que acrediten la 

justificación de la sanción impuesta.

Tiempo Total de Proc.: 80 minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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4. ATENCIÓN DE SO LICITUDES DE INFORM ACIÓN REM ITIDOS POR LAS 

UNIDADES ORGÁNICAS A LA GERENCIA DE POLICÍA M U N IC IPAL

C Ó DIG O : SGPM-004

FINALIDAD
Dar respuesta té c n ic a  y espec ia lizada  a las solic itudes de  op in ión e informes 
requeridos por cua lqu ie r Unidad O rgán ica  de  la M u n ic ip a lid a d  de  San M iguel.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  de  las M un ic ipa lida des".

• O rdenanza N° 233-2012-M D SM ,"R eglam ento d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• R equerim iento de  op in ión  e informes m ateria lizados a través de  m em orándum , 
proveídos, e tc .

IV. DURACIÓN

• 51 minutos

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Policía Municipal Secretaria

Recepciona, registra y (Informe, 
Memorándum, proveído) y remite al 
Subgerente las solicitudes de 
información u opinión 
especializada.

10 min.

2 Subgerencia de 
Policía Municipal Secretaria

Si el docum ento (Informe, 
Memoránáum, proveído) viene 
adjunto a un expediente u 
correspondencia lo recepciona en 
el Sistema General de Expedientes 
(SIGEX), así mismo registra (informe, 
memorándum, proveído) y remite al 
Subgerente las solicitudes de 
información u opinión 
especializaáa.

5 min.

3 Subgerencia de 
Policía Municipal Subgerente Evalúa y deriva al Técnico 

Administrativo. 3 min.

4 Subgerencia de 
Policía Municipal

Técnico
Administrativo

Elabora el proyecto de documento 
de respuesta y deriva al 
Subgerente.

15 min.

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)

$  *....

( -V
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5 Subgerencia de 
Policía Municipal Subgerente

Evalúa sí es conforme el proyecto 
de documento, de ser así lo firma y 
lo deriva a la secretarla para envío 
al área solicitante. Caso contrario 
añade las observaciones al 
proyecto y ordena se rehaga el 
documento.

10 min.

6 Subgerencia de 
Policía Municipal Secretaria

Asigna número de registro según 
tipo de documento, registra y 
deriva al área solicitante y se hace 
seguimiento.

3 mln.

7 Subgerencia de 
Policía Municipal Secretaria

SI el documento solicitante viene 
adjunto a un expediente o 
correspondencia, procede al 
descargo en el Sistema General de 
Expedientes (SIGEX), haciendo las 
anotaciones y referencia de las 
actuaciones de la Subgerencia de 
Policía Municipal.

5 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O . I N I S T R A T I V ( M A P W  O ) i. ú  6  0





MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

GERENCIA DE PARTICIPACIÓN VECINAL
a

(Procedim ientos)

1. A tención  d e  quejas y pedidos vecinales.

2. R econocim iento  d e  Juntas Vecinales y O rganizaciones Sociales d e  Base.

3. R educción total o parcia l d e  arbitrios por situación socio e c o n ó m ic a  p recaria .

4. A tención  d e  solicitudes d e  inform ación (ap licació n  d e  encuestas) remitidos por las 
distintas Unidades O rgán icas a  la G eren c ia  d e  Participación Vecinal.

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A R R O )
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1. ATENCIO N DE QUEJAS Y PEDIDOS VECINALES

C Ó D IG O : GPV-OOl 

FINALIDAD
A tenc ión  e fic ie n te  y o p o rtu n a  p a ra  so lucionar los ped idos y quejas vecina les.

BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M un ic ipa lidades".

• O rdenanza  N° 233-2012-MDSM, "R eg lam en to  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)” .

IV.

V.

REQUISITOS

• P resentación d e  solic itud a la S ubgerencia  d e  A dm in istrac ión D ocum en ta ría  y  
A rch ivo.

DURACION

• 2 áías y 2 horas.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

l

Subgerencia de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Sectorista 
de Plataforma

Recepciona la solicitud de queja y 
pedido, luego deriva a la Gerenci® 
de Participación Vecinal.

10 min.

2
Gerencia de
Participación
Vecinal

Asistente
Administrativo

Recepciona, registra y deriva los 
documentos a la secretaria. 10 min.

3
Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Recibe los documentos y pone a 
despacho del Gerente. 10 min.

4
Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente
Revisa y deriva según sea el caso, a 
la Subgerencia de Organizaciones 
Sociales o Programa Nutricionales.

15 min.

5
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente

Evalúa el documento, emite un 
informe con la actividad realizada y 
deriva a Gerencia de Participación 
Vecinal.

2 días

6
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Subgerente

Evalúa el documento, emite un 
informe con la actividad realizada y 
deriva a Gerencia de Participación 
Vecinal.

l hora

7
Gerencia de
Participación
Vecinal

Asistente
Administrativo

Recepciona el informe y pone a 
despacho del Gerente. 5 min.

8
Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente Revisa y da V°B°. 10 min.

VI. FLUJOGRAMA



Nombre de Procedimiento: a t e n c i ó n  d e  q u e j a s  y  p e d id o s  v e c i n a l e s Codigo: GPV-001 Unidad Orgánica: GERENCIA DE PARTICIPACIÓN VECINAL
M unicipalidad Distrital d e ^
San Miguel V

SUBGERENCIA DE ADM. 
DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

SEC TO R IS TA  DE PLATAFO RM A

GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL

A SISTENTE ADM IN ISTRATIVO SECRETARIA

SUBGERENCIA DE 
ORGANIZACIONES SOCIALES

SUBGERENTE

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS 
NUTRICIONALES

SUBGERENTE

INICIO

Recepciona la solicitud de 
queja y pedido, luego 

deriva a la Gerencia de 
Participación Vecinal.

Recepciona, registra y deriva 
los documentos a la 

secretaria.

Recibe los documentos y 
pone a despacho del 

Gerente.

Revisa y deriva según 
sea el caso, a la 
Subgerencia de 

Organizaciones Sociales
o Programa 

Nutricionales.

Evalúa el documento, 
emite un informe con la 

actividad realizada y 
deriva a Gerencia de 
Participación Vecinal.

Recepciona el informe y pone 
a despacho del Gerente.

CT>
CI3

CO
<*

c~>

Evalúa el documento, 
emite un informe con la 

actividad realizada y 
deriva a Gerencia de 
Participación Vecinal.

N° Total de Procesos: Tiempo Total de Proc.: 2 d ías y 2 horas Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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2. RECONOCIM IENTO DE JUNTAS VECINALES Y  ORGANIZACIONES

SOCIALES DE BASE

C Ó D IG O : G PV-002

FINALIDAD
Propiciar la p a rtic ip a c ió n  vec ina l por m ed io  d e  las Juntas Vecina les y 
O rganizaciones Sociales de  Base.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M u n ic ip a lid a d e s” .

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

• O rdenanza N° 191-98-MML, “ Registro Único d e  O rgan izaciones Sociales de- 
Lima M e tro p o lita n a ” .

• O rdenanza v ig e n te  de  re co n o c im ie n to  d e  O rgan izaciones Sociales en el 
distrito.

III. REQUISITOS

• Solicitud d irig ida  al A lca ide .

• Pago por d e re ch o  d e  Tram itación.

• C op ia  del a c ta  d e  constituc ión .

• C op ia  del esta tu to .

• Nóm ina de  los m iem bros d e  la jun ta  d irec tiva .

• C op ia  de  Padrón d e  afiliados. «

• C op ia  de l a c ta  d e  la asam b lea  y /o  de  la e le cc ió n  d e  la jun ta  d irec tiva .

IV. DURACIÓN

• 2 horas.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Sectorista de 
Plataforma

Recepciona la solicitud con los 
documentos sustentatorios y deriva a 
la Gerencia de Participación Vecinal.

5 min.

2
Gerencia de
Participación
Vecinal

Asistente
Administrativo

Recibe la solicitud con los documentos 
y deriva a la secretaria. 5 min.

3
Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Recibe y pone a despacho del 
Gerente. 5 min.

4
Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente Revisa y deriva a la Subgerencia de 
Organizaciones Sociales. 10 min.

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A. D M I N I S T R A T I V O S (M A  P R G>
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5
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Secretaria Recepciona y pone a despacho del 
Subgerente. 5 min.

6
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

SuPgerente
Evalúa el expediente, de ser 
conforme, deriva a Gerencia de 
Participación Vecina!.

15 min.

7
Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Recepciona y pone a despacho del 
Gerente. 10 min.

8
Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente Revisa y deriva al Asistente Legal. 5 min.

9
Gerencia de
Participación
Vecinal

Asistente Legal Elabora el informe y deriva al Gerente. 20 min.

10
Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente Revisa, da V°B° y deriva a Secretaría 
General. 10 min.

11 Secretaría General Secretario
General

Revisa y Firma la Resolución, luego 
deriva a Alcaldía para la firma del 
Alcalde.

20 min.

12 Alcaldía Alcalde Firma la Resolución y deriva al 
Secretario General. 5 min.

13 Secretaría General Secretario
General

Remite la Resolución de 
reconocimiento a la Junta Vecinal u 
Organización Social con copia a la 
Gerencia de Participación Vecinal.

5 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)



Nombre de Procedimiento: a t e n c i ó n  d e  q u e j a s  y  p e d id o s  v e c i n a l e s

SUBGERENCIA DE ADM 
DOC Y ARCHIVO

SEC TO R IS TA  DE 
PLATAFO RM A

INICIO

Recepciona la solicitud 
con los docum entos 

i sustenta torios y deriva a 
j la G erencia de 
! P articipación Vecinal.

o
o
0=5
Cs_^r;

C o

Codigo: GPV-002 Unidad Orgánica:GERENCIA DE PARTICIPACIÓN VECINAL

GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL

ASISTENTE
A DM IN ISTRATIVO

Recibe la solicitud 
con los documentos 

y deriva a la 
secretaria.

SEC RETAR IA

Recibe y pone a 
despacho del 

Gerente.

Recepciona y 
pone a despacho 

del Gerente.

GERENTE

Revisa y deriva
a la

Subgerencia de
Organizaciones

Sociales.

Revisa y 
deriva al 
Asistente 

Legal.

Revisa, da 
V°B° y deriva 
a Secretaría 

General.

N° Total de Procesos: 13

ASISTENTE
LEGAL

-SI

Elabora el informe 
y deriva al 
Gerente.

SUBGERENCIA DE 
ORGANIZACIONES SOCIALES

SEC RETAR IA

Recepciona y 
pone a despacho 
del Subgerente.

SUBGERENTE

Tiempo Total de Proc.: 2 horas.

M unicipalidad Distrital de
San Miguel

SECRETARIA
GENERAL

SEC RETAR IO  GENERAL

Revisa y  Firma la 
Resolución, luego 
deriva a A lca ldía  
para la firm a del 

A lcalde.

Rem ite la Resolución de 
reconocim iento  a la 

Junta Vecina l u 
O rganización Social con 
copia a la G erencia  de 
P articipación Vecinal.

__ J __
TERM INO

ALCALDIA

ALC ALDE

Firma la 
Resolución y 

deriva al 
Secretario 
General.

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto

ir
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3. REDUCCION TOTAL O PARCIAL DE ARB ITR IO S POR 

SITUACIÓ N SOCIO ECONÓMICA PRECARIA

C O D IG O : G PV-003  

FINALIDAD
Emitir Inform e Social p rev ia  visita dom ic ilia ria  al con tribuyen te .

BASE LEGAL
• O rdenanza N° 124-2007-MDSM, A p rueban  M a rco  Legal d e  Beneficios Tributarios 

pa ra  las Tasas d e  Arbitrios M unicipa les de  Limpieza Pública, Parques y Jardines 
y Serenazgo p a ra  el E jercicio 2007.

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)

III. REQUISITOS

• P resentación de  solic itud a la S ubgerencia  de  A dm in is trac ión  D ocum en ta ría  y 
A rchivo.

• Estado d e  C uen ta  de l C ontribuyen te .

• C op ia  d e  DNI.

IV. DURACIÓN

• 6 días y 2 horas.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Sectorista de 
Plataforma

Recepciona la solicitud y deriva a la 
Subgerencia de Registro y 
Recaudación Tributaria.

5 min.

2

Subgerencia de 
Registro y 
Recaudación 
Tributaria

Asistente
Administrativo

Recepciona la solicitud y pone a 
despacho del Subgerente. 15 min.

3

Subgerencia de 
Registro y 
Recaudación 
Tributaria

Subgerente Revisa la solicitud y deriva a la 
Gerencia de Participación Vecinal. 15 min.

4
Gerencia de
Participación
Vecinal

Asistente
Administrativo

Recepciona la solicitud y deriva a 
Secretaria. 5 min.

5
Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Recibe y pone a despacho del 
Gerente. 5 min.

6
Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente
Evalúa el expediente, asigna el 
especialista y deriva a la Secretaria 
para despacho.

15 min.

7
Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Recepciona y deriva al Especialista. 5 min.

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R O )
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8
Gerencia
Participación
Vecinal

de
Especialista

Recibe el expediente, programa la 
visita y elabora el Informe Social (3 
reprogramaciones), luego deriva a la 
secretaria.

5 días

9
Gerencia
Participación
Vecinal

de
Secretaria Recepciona el informe para el V°B° de 

Gerente. 10 min.

10
Gerencia
Participación
Vecinal

de
Gerente Revisa, da V°B° al informe y deriva a la 

secretaria. 15 min.

11
Gerencia
Participación
Vecinal

de
Secretaria

Recepciona el informe y deriva a la 
Subgerencia de Registro y 
Recaudación.

30 min.

12

Subgerencia
Registro
Recaudación
Tributaria

de
y Subgerente Remiten Resolución de Exoneración. 1 día

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N : ' R A T I  VOS ( MA  PR O)
0*0 I O O

1. 0  J c 
<



Nombre de Procedimiento: REDUC CIO N TOTAL O PARCIAL DE A R B ITR IO S POR SITUACIO N SOCIO  
ECO NÓ M ICA PRECARIA Codigo: GPV-003

SUBGERENCIA DE ADM. 
DOC. Y ARCHIVO

SEC TO R IS TA  DE PLATAFO RM A

c INICIO

Recepciona la 
solicitud y deriva a la 

Subgerencia de 
Registro y 

Recaudación 
Tributaria.

k— 
CO

C 'j

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y 
RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

ASISTENTE ADM IN ISTRATIVO

Recepciona la 
solicitud y pone a 

despacho del 
Subgerente.

SUBGERENTE

Revisa la solicitud 
y deriva a la 
Gerencia de 
Participación 

Vecinal.

Remiten Resolución 
de Exoneración.

N° Total de Procesos: 12

Unidad Orgánica: GERENCIA DE PARTICIPACIÓN VECINAL
Municipalidad Distrital de 
San Miguel

ASISTENTE ADM IN ISTRATIVO

Recepciona la 
solicitud y deriva a 

Secretaria.

GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL

SECRETARIA

Recibe y pone a 
despacho del Gerente.

Recepciona y deriva al 
Especialista.

Recepciona el informe 
para el V°B° de 

Gerente.

Evalúa el 
expediente, asigna 

el especialista y 
deriva a la 

Secretaria para 
despacho.

Revisa, da V°B° 
al informe y 
deriva a la 
secretaria.

Recepciona el informe 
y deriva a la 

Subgerencia de 
Registro y 

Recaudación.

ESPECIALISTA

Recibe el expediente, 
program a la visita y  e labora el 

Informe Social (3 
reprogram aciones), luego 

deriva a la secretaria.

Tiempo Total de Proc.: 6 d ías y 2 horas Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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4. ATENCIÓN DE SO LIC ITUDES DE INFORM ACIÓN (APLICACIÓN DE 

ENCUESTAS) REM ITIDOS POR LAS D ISTIN TA S UNIDADES ORGÁNICAS A LA 

GERENCIA DE PARTICIPACIÓN VEC IN AL

C Ó D IG O : GPV-004

I. FINALIDAD
A tenc ión  de  los usuarios en ias diversas ac tiv id a d e s  re lac ionad as  a sus funciones 
en los sistemas del M unic ip io .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M un ic ipa lidades".

• O ráenanza N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• R equerim iento de  op in ión  e informes m ateria lizados a través de  m em orándum , 
proveídos, informes, e tc .

IV. DURACIÓN

• 10 días y 30 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad Orgánica: Cargo:
a

Descripción de la acción: Tiempo:

1
Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria
Recepciona y registra las solicitudes 
de información u opinión 
especializada.

5 min.

2
Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente Evalúa y deriva al especialista. 5 min.

3
Gerencia de
Participación
Vecinal

Especialista Elabora proyecto de documento de 
respuesta (Trabajo de Campo). 10 días

4
Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente

Evalúa el proyecto de documento, si 
es conforme, firma y deriva a la 
secretaria para envío al área 
solicitante.

15 min.

5
Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Asigna número, registra y deriva al 
área solicitante. 5 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A P R  O)
J . U O





MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL sa nmiguel

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES SOCIALES
6

(Procedim ientos)

1. R econocim iento  d e  O rganizaciones Sociales.

2. Inscripción d e  R enovación d e  la Junta D irectiva.

3. C red en cia l o D u p licad o  d e  M iem bro  Directivo.

4. Proceso d e  e lecciones d e  los representantes d e  la S o c ied ad  Civil a n te  el C o n c e jo  d e  
C oordinac ión  Local.

5. R ecepción  d e  docum entos d e  la Adm inistración M unicipal.

6. Consulta Vecinal.

7. Resoluciones Subgerencial d e  Tenencia d e  C anes y otras especies anim ales

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M  A P R  O )
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1. RECONOCIM IENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES

C Ó D IG O : SGOC-OOl

I. FINALIDAD
Iden tifica r, re co n o ce r y a c re d ita r a las organizaciones sociales p a ra  su e fe c tiva  
p a rtic ip a c ió n .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  d e  las M un ic ipa lidades".

• Ley N° 27927, "Ley de  transpa renc ia  y acceso  a la In fo rm ac ión  Pública".

• O rdenanza  N° 191-1998-MML, que  c rea  el Registro Ú n ico .d e  O rganizaciones 
Sociales (ROUS) pa ra  la p a rtic ip a c ió n  V ecina l en Lima M e tro p o lita n a .

III. REQUISITOS

• Solicitud d irig ida  al A lca lde .

• C o p ia  DNI del so lic itan te , de  ser el caso C arta  Poder y DNI de l representan te ,

• D erecho  de  p a g o .

• C op ia  F e d a te a d a  de l A c ta  d e  C onstitución.

• C op ia  F e d a te a d a  de l Estatuto.

• N om ina de  los m iem bros de  la Junta D irectiva.

• C o p ia  F e d a te a á a  de  Padrón d e  Afiliados.

• C o p ia  F e d a te a d a  de l A c ta  d e  la asam b lea  y /o  de  la e le c c ió n  d e  la Junta 
D irectiva.

• C o p ia  F e d a te a d a  del DNI de  la Junta D irectiva.

IV. DURACIÓN

• 415 Minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Recepciona y verifica los 
documentos. 8 min.

2

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Registra en SIGEX y entrega de cargo. 3 min.

3

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Arma y folia el expediente. 10 min.

4

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Subgerente

.......... ,, s -.. -

Revisa, sella y da V°B°. 5 min.

PRESUPUESTO Y 
íACiGNAUZAClÓti -MhKOO' R O C E D I M I E N T O S 4'm -M  T R A T I V O S ( M A P R O )
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Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico

Registra la salida en hoja de 
circulación y deriva el expediente a la 
Subgerencia de Estudios y Obras 
Públicas (SGEOP).

5 min.

Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Recepciona, registra en SIGEX y en el 
cuaderno de registros. 5 min.

Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Elabora proveído. 2 min.

Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente Revisa y firma el proveído. 3 min.

Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria

Registra en SIGEX y en el cuaderno de 
registro y deriva el expediente para su 
atención a la Subgerencia de 
Organizaciones Sociales (SGOS).______

5 min.

Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Técnico
Recepciona y registra el expediente 
en SIGEX y en el cuaderno de 
registros.___________________________

5 min.

Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente Revisa expediente y deriva al técnico 
para su evaluación. 8 min.

Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Técnico
Promotor

Evalúa el expediente (padrón de 
socios) y emite informe técnico. 180 min.

Subgerencia de 
13 Organizaciones 

Sociales
Técnico Elabora informe para el Subgerente. 10 min.

Subgerencia de 
14 Organizaciones 

Sociales
Subgerente Revisa, analiza y aprueba el 

expediente. * 15 min.

Subgerencia de 
15 Organizaciones 

Sociales.
Técnico

Registra en SIGEX y en el cuaderno de 
registro, luego deriva ei expediente a 
la Gerencia de Participación Vecinal.

5 min

Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Registra en el cuaderno de registro y 
en SIGEX. 5 min.

Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente Evalúa el expediente y aprueba la 
emisión de la Resolución. 15 min.

Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria
Registra en SIGEX y en el cuaderno 
de registro y deriva a Secretaría 
General.

5 min.

19 Secretaría
General Secretaria Recepciona el expediente, registra en 

el SIGEX y en el cuaderno de registro. 5 min

20 Secretaría
General Secretaria Elabora e imprime la Resolución de 

Alcaldía. 10 min.

21
Secretaría
General Secretaria

Registra la Resolución de Alcaldía en 
el cuaderno de registro y deriva a 
Subgerencia de Participación 
Vecinal.

5 min

Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Recibe la Resolución para su V°B°. 5 min

Gerencia de
Participación
Vecinal.

Gerente Revisa y da V°B° a la Resolución. 10 min.
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24
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Secretaria Recibe la Resolución para su V°B°. 5 min

25
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente Revisa y da V°B° a la Resolución. 10 min.

26
Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Se devuelve la Resolución de Alcaldía 
para su trámite. 5 min.

27 Secretaría
General Secretaria Recepciona el expediente. 5 min.

28 Secretaría
General Secretaria Verifica la Resolución de Alcaldía. 5 min.

29 Secretaría
General Secretaria

Registra la Resolución de Alcaldía en 
el cuaderno de registro y se deriva a 
Alcaldía.

5 min.

30 Alcaldía Secretaria

Recepciona y registra la Resolución 
de Alcaldía en el cuaderno de 
registro, revisa y entrega 
documentación al Alcalde.

¥
5 min.

31 Alcaldía Alcalde Recibe, revisa y firma la Resolución de 
Alcaldía. 10 min.

32 Alcaldía Secretaria Sella Resolución de Alcaldía y deriva 
a Secretaría General. 3 min.

33 Secretaría
General Secretaria

Recepciona y registra la Resolución 
de Alcaldía en el cuaderno de 
registro.

5 min.

34 Secretaría
General

Secretario
General

Recibe, revisa y firma la Resolución de 
Alcaldía. 5 min.

35 Secretaría
General Secretaria Asigna número a Resolución de 

Alcaldía y registra en el cuaderno. 3 min.

36 Secretaría
General

Técnico
Administrativo

Fotocopia la Resolución de Alcaldía y 
envía a las áreas correspondientes. 10 min.

37 Secretaría
General Secretaria Notifica a la Junta Directiva. 5 min.

38 Secretaría
General Secretaria

Registra en SIGEX y en el cuaderno de 
registro el expediente, luego se 
entrega la Resolución al administrado.

5 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I ; ' O S  A D M I N I S T R A T !  V O S  (M A f R  O} O





Nombre de Procedimiento: r e c o n o c i m ie n t o  d e  o r g a n i z a c i o n e s  s o c i a le s

SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

TECNICO SUBGERENTE

GERENCIA DE 
PARTICIPACIÓN VECINAL

SECRETARIA

W»
C->

t-T- *
C  J

G ERENTE

Codigo: SGOC-001 Unidad Orgánica:
SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES

SOCIALES

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES SOCIALES

Registra en 
S IG EX y en el 
cuaderno de 

reg istro  y deriva 
el expediente 

para su atención 
a la Subgerencia 

de
O rganizaciones

Sociales
(SGOS).

Registra en el 
cuaderno de 
registro y  en 

SIGEX

Evalúa el
expediente
y  aprueba
la em isión

de la
Resolución.

Recepciona y 
registra el 

expediente en 
SIGEX y en el 
cuaderno de 

registros.

SUBGERENTE

E labora informe 
para el Subgerente.

R egistra en SIGEX y 
en el cuaderno de 

registro, luego 
deriva e l expediente 

a la G erencia de 
Participación 

Vecinal.

Revisa Evalúa el

expediente y expediente  (padrón

deriva al - > de socios) y  emite

técn ico para inform e técnico.

su evaluación.

Revisa, 
analiza y 

aprueba el 
exped ien te .

N° Total de Procesos:

TECNICO
PRO M O TO R

SEC RETAR IA

M unicipalidad Distrital de ^ ’7
San Miguel | |  *¡E(

SECRETARIA GENERAL

SECRETARIA SECRETARIO
G ENERAL

Tiempo Total de Proc.: 415 Minutos

TECNICO
ADM IN ISTRATIVO

ALCALDIA

SEC RETAR IA

Elaboración: Gerencia de Pianificación y Presupuesto



Nombre de Procedimiento: r e c o n o c i m ie n t o  d e  o r g a n i z a c i o n e s  s o c i a le s

SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

TECNICO

o
c..:>

O

N°^otál de Procesos

SUBGERENTE



Nombre de Procedimiento: r e c o n o c i m ie n t o  d e  o r g a n i z a c i o n e s  s o c i a le s

SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

TECNICO S UBGERENTE

GERENCIA DE 
PARTICIPACIÓN VECINAL

SECRETARIA

Se devuelve la 
Resolución de 
A lca ldía  para 

su trámite.

G ERENTE

Codigo: SGOC-001 Unidad Orgánica:
SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES 

SOCIALES

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES SOCIALES

N° Total de Procesos: 38

SUBGERENTE

Revisa y da 
V°B° a la 

Resolución.

TECNICO
PRO MO TO R

SECRETARIA

M unicipalidad Distrital d e &  4
San Miguel ■

SECRETARIA GENERAL

SECRETARIA

Recepciona el 
expediente.

Verifica  la 
Resolución 
de Alcaldía.

Registra la 
Resolución de 
A lca ldía  en el 
cuaderno de 
registro y se 

deriva a 
A lcaldía.

Recepciona y 
registra la 

Resolución de 
A lca ldía  en el 
cuaderno de 

registro.

Tiempo Total de Proc.: 415 Minutos

S ECRETARIO
G ENERAL

TECNICO
ADM IN ISTRATIVO

ALCALDIA

SEC RETAR IA

Recepciona y 
registra la 

Resolución de 
A lca ldía  en el 
cuaderno de 

registro, revisa 
y  entrega 

docum entación 
al A lcalde.

Sella Resolución 
de A lcaldía y 

deriva a 
Secretaría 
General.

ALC ALDE

Recibe,
revisa y
firm a la

Resolución
de Alcaldía.

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto



Nombre de Procedimiento: r e c o n o c i m ie n t o  d e  o r g a n i z a c i o n e s  s o c i a le s

SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

TECNICO

O

>4" ■» 
CD

S UBGERENTE

GERENCIA DE 
PARTICIPACIÓN VECINAL

SECRETARIA G ERENTE

Codigo: SGOC-001 Unidad Orgánica:
SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES

SOCIALES

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES SOCIALES

SUBGERENTE

N° Total de Procesos: 38

TECNICO
PRO MO TO R

SEC RETAR IA

M unicipalidad Distrital de «¡"If
San Miguel

SECRETARIA GENERAL

SEC RETAR IA

Tiempo Total de Proc.: 415 Minutos

Asigna núm ero s 
Resolución de 

A lca ldía  y 
registra en el 

cuaderno.

Notifica a la 
Junta Directiva

Registra en 
SIG EX y en el 
cuaderno de 

registro el 
expediente, 

luego se 
entrega la 

Resolución al 
adm inistrado.

TERMINO

SECRETARIO
G ENERAL

Recibe,
revisa y
firm a la

Resolución
de

Alcaldía.

TECNICO
ADM IN ISTRATIVO

ALCALDÍA

SECRETARIA

Fotocopia  la 
Resolución de 

A lca ldía  y envía  a 
las áreas 

correspondientes.

ALC ALD E

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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II.

V.

2. INSCRIPCIÓN DE RENOVACIÓN DE LA JU N TA  DIRECTIVA

C Ó D IG O : SG O C -002  

FINALIDAD
C on tem p la  la re n o va c ió n  de  las juntas d irectivas p a ra  asegurar la e fe c tiva  
p a rtic ip a c ió n  de  la S oc iedad  Civil.

BASE LEGAL

• Ley N° 27972 "Ley O rg á n ica  de  las M u n ic ip a lid a d e s” .

• Ley N° 27927, "Ley de  transparenc ia  y a cce so  a la In fo rm ación  Pública".

• O rdenanza N° 191-1998-MML, que  c re a  el Registro Único de  O rgan izaciones 
Sociales (ROUS) pa ra  la p a rtic ip a c ió n  V ec ina l en Lima M e tropo litan a .

REQUISITOS

Solicitud d irig ida  al A lca lde .

C op ia  DNI de l so lic itan te , de  ser el caso C a rta  Poder y DNI del rep resentan te . 

D erecho de  p a g o .

A c ta  d e  asam b lea  G enera l que consiste en el a c u e rd o  co rrespond ien te .
C op ia  de l DNI d e  la Junta D irectiva con  re lac ión  ad jun ta .

Nom ina de  los m iem bros de  la Junta D irectiva.

IV. DURACION

• 415 m inutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

»

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Recepciona y verifica los 
documentos. 8 min.

2

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Registra en SIGEX y entrega de cargo. 3 min.

3

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico
Administrativo Arma y folia el expediente. 10 min.

4

Subgerencia de 
Administración ,, 
Documentaria y 
Archivo

Subgerente Revisa, sella y da V°B°. 5 min.

5

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico
Administrativo

Registra la salida en hoja de 
circulación y deriva el expediente a 
la Subgerencia de Estudios y Obras 
Públicas.

5 min

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)
M i  4 0  c¡
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i ?

A y

Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Recepciona, registra en SIGEX y en el 
cuaderno de registros. 5 min.

Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Elabora proveído. 2 min.

8
Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente Revisa y firma el proveído. 3 min.

9
Gerencia de
Participación
Vecinal.

Secretaria

Registra en SIGEX y en el cuaderno de 
registro, luego deriva el expediente 
para su atención a la SuPgerencia de 
Organizaciones Sociales.

5 min.

' !0\% 
)

Subgerencia de 
'.Organizaciones 
¡Sociales

Técnico Recepciona y registra el expediente 
en SIGEX y en el cuaderno de registros 5 min.

11
/Subgerencia de 

Organizaciones 
Sociales

Subgerente Revisa expediente y deriva al técnico 
para su evaluación.

*
8 min.

12
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales.

Técnico Evalúa el expediente (padrón de 
socios) y emite informe técnico. 180 min.

13
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Técnico Elabora informe para el Subgerente. 10 min.

14
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente Revisa, analiza y apruePa el 
expediente. 15 min.

15
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Técnico
Registra en SIGEX y en el cuaderno de 
registro y deriva el expediente a la 
Gerencia Participación Vecinal. «

5 min.

16
Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Registra en el cuaderno de registro y 
en el SIGEX. 5 min.

17
Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente Evalúa el expediente. 15 min.

18
Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria
Registra en el SIGEX y en el cuaderno 
de registro, luego deriva a Secretaría 
General.

5 min.

19 Secretaría
General Secretaria Recepciona el expediente, registra en 

el SIGEX y en cuaderno de registro. 5 min.

20 Secretaría
General Secretaria ElaPora e imprime la Resolución de 

Alcaldía. 10 min.

21 Secretaría
General Secretaria

Registra la Resolución de Alcaldía en 
cuaderno de registro y deriva a 
Gerencia de Participación Vecinal.

5 min.

22
Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Recibe la Resolución para su V°B°. 5 min.

23
Gerencia de
Participación
Vecinal

Gerente Revisa y da V°B° a la Resolución. 10 min.

24
Gerencia de
Participación
Vecinal

Secretaria Se devuelve la Resolución de Alcaldía 
para su trámite. 5 min.

25
SuPgerencia de
Organizaciones
Sociales

Sub-Gerente Revisa y da V°B° a la Resolución. 10 min.

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R O )
0 (5 : ; o j
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26
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Secretaria Se devuelve la Resolución de Alcaldía 
para su trámite. 5 min.

27 Secretaría
General Secretaria Recepciona el expediente. 5 min.

28 Secretaría
General Secretaria Verifica la Resolución de Alcaldía. 5 min.

29 Secretaría
General. Secretaria

Registra la Resolución de Alcaldía en 
cuaderno áe registro y deriva a 
Alcaldía.

5 min.

30 Alcaldía Secretaria
Recepciona y registra la Resolución 
de Alcaldía en un cuaderno de 
registro.

5 min.

31 Alcaldía Alcalde Recibe, revisa y firma Resolución de 
Alcaldía. 10 min.

32 Alcaldía Secretaria Sella Resolución de Alcaldía y deriva 
a la Secretaría General. 3 min.

33 Secretaría
General Secretaria

Recepciona y registra la Resolución 
áe Alcaldía en cuaderno de 
registro.

5 min.

34 Secretaría
General

Secretario
General

Recibe, revisa y firma la Resolución áe 
Alcaláía. 5 min.

35 Secretaría
General Secretaria Asigna número a Resolución de 

Alcaldía y registra en el cuaderno. 3 min.

36 Secretaría
General

Técnico
Administrativo

Fotocopia la Resolución de Alcaldía y 
envía a las áreas correspondientes. 10 min.

37 Secretaría
General. Secretaria Notifica a la Junta Directiva. 5 min.

38 Secretaría
General. Secretaria

Registra en SIGEX y en cuaderno de 
registro el expediente y entrega la 
Resolución al administrado.

5 min.

VI. FLUJOGRAI\AA

M A N U A L  DE E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A P R  O)
ÍO





Nombre de Procedimiento: in s c r ip c ió n  d e  r e n o v a c ió n  d e  l a  j u n t a  d i r e c t i v a Codigo: SGOC-002

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

SUBGERENTE

O
o .

TECNICO
ADM IN ISTRATIVO

GERENCIA DE 
PARTICIPACIÓN VECINAL

SEC RETAR IA

Registra en 
S IG EX y  en el 
cuaderno de 

registro y deriva 
el expediente 

para su a tención 
a la Subgerencia 

de
O rganizaciones

Sociales
(SGOS).

Registra en el 
cuaderno de 
reg istro  y  en 

SIGEX.

N° Total de Procesos: 38

Unidad Orgánica:
SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES

SOCIALES

M unicipalidad Distrital de A
San Miguel

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES SOCIALES SECRETARIA GENERAL

TECNICO

Evalúa el 
expediente.

Recepciona y Revisa
registra el expediente

expediente en y deriva al
S IG EX y  en el técn ico para
cuaderno de su

registros. evaluación.

Evalúa el 
expediente  (padrón 
de socios) y em ite 

inform e técnico.

Elabora informe 
para el Subgerente.

Registra en SIG EX y 
en el cuaderno de 

registro, luego 
deriva el expediente 

a la G erencia de 
P articipación 

Vecinal.

Tiempo Total de Proc.:

SUBGERENTE S EC RETAR IA SECRETARIA

Revisa,
ana liza  y

aprueba el
expediente.

S ECRETARIO
G ENERAL

415 Minutos

TECNICO
ADM IN ISTRATIVO

ALCALDIA

SECRETARIA

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto



Nombre de Procedimiento: i n s c r ip c ió n  d e  r e n o v a c ió n  d e  l a  j u n t a  d i r e c t i v a Codigo: SGOC-002 Unidad Orgánica:
SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES

SOCIALES

M unicipalidad Distrital de
San Miguel V  l*g B

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

SUBGERENTE TECNICO
ADM IN ISTRATIVO

GERENCIA DE 
PARTICIPACIÓN VECINAL

SEC RETAR IA

c
c :>

Registra en 
S IG EX y  en el 
cuaderno de 

registro y  deriva 
a Secretaría 

G eneral.

ü
Se devuelve la 
Resolución de 

A lca ldía  para su 
trámite.

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES SOCIALES

SUBGERENTE

Recibe la Revisa y da
Resolución VoB° a la

para su V°B°. Resolución.

N° Total de Procesos: 38

TECNICO
PROM O TO R

SEC RETAR IA

SECRETARIA GENERAL

SECRETARIA

Recepciona el 
expediente, 

registra en el 
S IG EX y en el 
cuaderno de 

registro.

Tiempo Total de Proc.: 415 Minutos

Elabora e 
im prime la 

Resolución de 
Alcaldía.

Registra la 
Resolución de 
A lca ldía  en el 
cuaderno de 

registro y 
deriva a 

Subgerencia 
de

Participación
Vecinal.

SECRETARIO
GENERAL

TECNICO
ADM IN ISTRATIVO

ALCALDIA

S EC RETAR IA

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto



Nombre de Procedimiento: i n s c r ip c ió n  d e  r e n o v a c ió n  d e  l a  j u n t a  d i r e c t i v a Codigo: SGOC-002

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

TECNICO SUBGERENTE

O
o

TECNICO
ADM IN ISTRATIVO

GERENCIA DE 
PARTICIPACIÓN VECINAL

SEC RETAR IA

N° "WaJ de Procesos: 38

Unidad Orgánica:
SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES

SOCIALES

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES SOCIALES

TECNICO SUBGERENTE

Revisa y da 
V°B° a la 

Resolución.

TECNICO
PRO MO TO R

SEC RETAR IA

Se devuelve la 
Resolución de 
A lca ldía  para 

su trámite.

M unicipalidad Distrital de
San Miguel W  sis¡„ei

SECRETARIA GENERAL

SECRETARIA

Recepciona el 
expediente.

Tiempo Total de Proc.: 415 Minutos

Verifica la 
Resolución 
de A lcaldía.

1r
Registra la 

Resolución de 
A lcaldía en el 
cuaderno de 
registro y se 

deriva a 
A lcaldía.

Recepciona y 
registra la 

Resolución de 
A lca ldía  en el 
cuaderno de 

registro.

SECRETARIO
G EN ER AL

TECNICO
ADM IN ISTRATIVO

ALCALDIA

SEC RETAR IA

Recepciona y 
registra la 

Resolución de 
A lca ldía  en el 
cuaderno de 

registro, revisa 
y entrega 

docum entación 
al A lcalde.

Recibe,
revisa y
firm a la

R esolución
de  Alcaldía.

Sella Resolución 
de A lca ldía  y 

deriva a 
Secretaría 
General.

Elaboración; Gerencia de Planificación y Presupuesto



Nombre de Procedimiento: in s c r ip c ió n  d e  r e n o v a c ió n  d e  l a  j u n t a  d i r e c t i v a

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

TECNICO SUBGERENTE

CT~j
c5
u,«_

TECNICO
ADM IN ISTRATIVO

GERENCIA DE 
PARTICIPACIÓN VECINAL

SEC RETAR IA

Codigo: SGOC-002 Unidad Orgánica:
SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES

SOCIALES

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES SOCIALES

SUBGERENTE

N° Total de Procesos: 38

TECNICO
PRO MO TO R

SEC RETAR IA

M unicipalidad Distrital de ^
San Miguel

SECRETARIA GENERAL

SECRETARIA

Asigna núm ero a 
Resolución de 

A lcaldía y 
registra en el 

cuaderno.

Notifica a la 
Junta Directiva.

Registra en 
SIGEX y  en el 
cuaderno de 

reg istro  el 
expediente, 

luego se 
entrega la 

Resolución al 
adm inistrado.

TERM INO

Tiempo Total de Proc.: 415 Minutos

SECRETARIO
GENERAL

TECNICO
ADM IN ISTRATIVO

1
Recibe,
revisa y
firm a la

Resolución
de

Alcaldía.

ALCALDIA

SECRETARIA

Fotocopia  la 
Resolución de 

A lca ldía  y envía  a 
las áreas 

correspondientes.

ALC ALDE

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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3. CREDENCIAL O DUPLICADO DE MIEMBRO DIRECTIVO.

CÓ DIG O : SG O C-003

c t INALIDAD

III.

IV.

V.

Lograr la p a rtic ip a c ió n  p lena  de  las Asociaciones 
reconoc idas.

Vecina les d e b id a m e n te

BASE LEGAL

• Ley N° 27972 "Ley O rgán ica  d e  las M un ic ipa lidades".

• Ley N° 27927, "Ley de  transpa renc ia  y acceso  a la In fo rm ac ión  Pública".

• O rdenanza N° 191-1998-MML, q u e  c rea  el Registro Único de  O rganizaciones 
Sociales (ROUS) para  la p a rtic ip a c ió n  V ecina l en Lima M e tropo litan a .

REQUISITOS

• Solicitud d irig ida al A lca lde .

• C o p ia  DNI del so lic itante, de  ser el caso C arta  Poder y DNI de l representan te .

• D erecho de  pago .

• Fotografía rec ien te  d e  la Junta D irectiva  con  re lac/ón a d ju n ta d a .

DURACIÓN

• 39 minutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo:

- .......... »
Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Recepciona y verifica los 
documentos. 5 min.

2

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Registra en el sistema SIGEX y entrega 
de cargo. 3 min.

3

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico
Administrativo Arma y folia el expediente. 5 min.

4

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Subgerente Revisión, sello y V°B°. 4 min.

5

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico
Administrativo

Registra en SIGEX y deriva el 
expediente a la Subgerencia de 
Organizaciones Sociales.

3 min.

6
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Técnico Recepciona y registra expediente en 
SIGEX y en el cuaderno de registro. 3 min.

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D  M I N I S T R A  T I  V OS  ( M f t P K G )
c-c:
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7
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente Revisa expediente y aprueba la 
generación de Credencial. 4 min.

8
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Técnico Elabora y sella la Credencial. 5 min.

9
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente Firma la Credencial. 2 min.

10
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Técnico
Entrega de Credencial al 
administrado, registra salida en el 
SIGEX y en el cuaderno de registro.

3 min.

11
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Técnico Archiva el expediente. 2 min.

«

I M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A P R  O) o ó i . ; í ,



Nombre de Procedimiento: c r e d e n c i a l  o  d u p l i c a d o  d e  m ie m b r o  d i r e c t i v o Codigo: SGOC-003 Unidad Orgánica:

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

TECNICO  ADM IN ISTRATIVO

INICIO '}

Recepciona y verifica los 
documentos.

Registra en el sistema SIGEX 
y entrega de cargo.

•O
O -

Co___________
N° Total de Procesos: 11

Arma y folia el expediente.

Registra en SIGEX y deriva el expediente a 
la Subgerencia de Organizaciones Sociales.

SUGERENCIA DE 
r r e s u p u e s t o y

.RACIONALIZACIÓN.

VlP\

OJ

SUBGERENTE

Revisión, sello y 
Vo B°.

Tiempo Total de Proc.: 39 Minutos

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES 
SOCIALES

Elabora y sella la
Credencial. — ► Firma la Credencial.

Municipalidad Distrital de 
San Miguel *

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES SOCIALES

SUBGERENTE

Recepciona y registra 
expediente en SIGEX y en el 

cuaderno de registro.

Entrega de C redencia l al 
adm inistrado, registra salida en el 

SIG EX y en el cuaderno de 
registro.

1’

Archiva el expediente.

X
TERM INO  J

Revisa expediente y 
aprueba la generación 

de Credencial.

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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4. PROCESO DE ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LA 

SOCIEDAD C IV IL  ANTE EL CONCEJO DE COORDINACIÓN LOCAL

C Ó D IG O : SG O C-004  

I. FINALIDAD
R econoce r a los representantes de  la S oc iedad  Civil.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  d e  las M un ic ipa lidades".

• Ley N° 27927, "Ley áe  transpa renc ia  y a cceso  a la In fo rm ac ión  Pública".

• O rdenanza N° 191-1998-MML, que  c rea  el Registro Único d e  O rgan izaciones 
Sociales (ROUS) pa ra  la p a rtic ip a c ió n  V ecina l en Lima M e tro p o lita n a .

III. REQUISITOS

• Solic itud d irig ida al A lca lde .

• El nom bre  o d e n o m in a c ió n  socia l de  la o rgan izac ión  q u e  se p re te n d e  inscribir.

• C o p ia  simple de  la Escritura de  constituc ión  Inscrita en el Registro Público 
correspond ien te .

• C o p ia  simple del d o c u m e n to  a c tu a liza d o  que a c re d ite  la v ig e n c ia  de  p o d e r 
d e  los representantes legales, co n  una a n tig ü e d a d  no m ayo r d e  30 días.

• C o p ia  simple del d o c u m e n to  de  id e n tid a d  del rep resen tan te  Legal.

• C o p ia  simple del a c u e rd o  de l m áxim o ó rgano  d e  la o rgan izac ió n  m e d ia n te  el 
cu a l designa al d e le g a d o  e lec to r.

• C o p ia  de l d o c u m e n to  d e  id e n tid a d  del d e le g a d o  e lec to r. ^

• C o p ia  de  los docum en to s  que  a c re d ite n  al m enos tres años d e  a c tiv id a d  
instituciona l, presencia  e fe c tiv a  y tra b a jo  en el distrito.

IV. DURACIÓN

• 1A minutos. I ] /

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de ia acción: Tiempo:

1

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Recepción del expediente. 1 min.

2

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Secretaria Registra el expediente en el cuaderno 
y el sistema SIGEX. 5 min.

3

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico
Administrativo

Deriva el expediente a la Subgerencia 
de Organizaciones Sociales 1 min.

4

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Secretaria Recepciona y registra los 
documentos. 1 min.
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5

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Subgerente Revisión, evaluación y despacho. 5 m;n.

6
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Promotor
técnico

Verificación, evaluación y 
elaboración del informe de Consulta 
Vecinal.

50 min.

7
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Secretaria Elabora el informe de la Subgerencia. 5 min.

8
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente Firma del documento. 1 min.

9
Subgerencia 'de
Organizaciones
Sociales

Secretaria

Se prepara el expediente para 
remitirlo a la Gerencia de 
Participación Vecinal o a las áreas 
correspondientes.

5 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R  A T I  ¥ 0  S {M A I» R O)
6 C1 4 2 O



Nombre de Procedimiento:
PRO CESO  DE ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LA 
S O C IEDA D C IV IL ANTE EL CO NCEJO  DE CO O RDINAC IÓ N LOCAL Codigo: SGOC-004 Unidad Orgánica:

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES
SOCIALES

M u n ic ip a lid a d  D is trita l
S an  M iguel

deÄ l f f":\n

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

TECNICO

c INICIO

Registra el Deriva el expediente
Recepción del expediente en el a la Subgerencia de

expediente. cuaderno y el Organizaciones
sistema SIGEX. Sociales.

SECRETARIA TECNICO  ADM IN ISTRATIVO SUBGERENTE

Recepciona y 
registra los 

documentos.

Revisión, 
evaluación y 
despacho.

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES SOCIALES

PRO M O TO R TECNICO

Verificación, evaluación 
y  e laboración del 

informe de Consulta 
Vecinal,

SECRETARIA

Elabora el informe 
de la Subgerencia.

Se prepara el 
expediente para remitirlo 

a la G erencia de 
P articipación Vecinal o  a 

las áreas 
__ correspondientes.

SUBGERENTE

Firma del 
documento.

9

< o
CTi TERM INO

líXWt,
k '" ■»
¡ r o

*

N° Total de Procesos: 9 Tiempo Total de Proc.: 74 Minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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5. RECEPCION DE DOCUMENTOS DE LA A D M IN ISTR A C IO N  M UNIC IPAL
z \

C O D IG O : SG O C-005

FINALIDAD
A tenc ión  a ias acc iones y P rocedim ientos Adm inistrativos.

BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M un ic ipa lida des".

• Ley N° 27927, "Ley de  transpa renc ia  y a cce so  a la In fo rm ac ión  Pública".

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerencia de 
Administración 
Documentarla y 
Archivo

Técnico Recepción áel expeálente. 1 min.

2

Subgerencia de 
Administración 
Documentarla y 
Archivo

Secretaria Registra el expediente en el cuadertío 
y en el sistema SIGEX. 5 min.

3

Subgerencia de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Técnico
Administrativo

Deriva el expediente a la 
Subgerencia de Organizaciones 
Sociales.

1 min.

4
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Secretaria Recepciona y registra. 1 min.

5
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente Revisión y evaluación. 5 min.

6
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Promotor
técnico

Verificación, evaluación y 
elaboración áel informe. 50 min.

7
Subgerencia áe
Organizaciones
Sociales

Secretaria Elabora el Informe áe la Subgerencia. 5 min.

8
Subgerencia áe
Organizaciones
Sociales

Subgerente Firma áel documento. 1 min.

9
Subgerencia áe
Organizaciones
Sociales

Secretaria Se prepara el expediente para 
remitirlo a las áreas correspondientes. 5 min.

VI. FLUJOGRAMA

(C ét
M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)



Nombre de Procedimiento: r e c e p c i ó n  d e  d o c u m e n t o s  d e  l a  a d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l Codigo: SGOC-005 Unidad Orgánica:
SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES

SOCIALES

M u n ic ip a lid a d  D is trita l de
S an  M ig u e l §J *

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

(  INICIO )

Recepción del 
expediente.

SEC RETAR IA

Registra el 
expediente en el 

cuaderno y el 
sistema SIGEX.

/* - t;

O
C D » -

C g
N° Total de Procesos:

TECNICO  ADM IN ISTRATIVO

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES SOCIALES

SECRETARIA

Deriva el expediente 
a la Subgerencia de 

Organizaciones 
Sociales.

Se prepara el 
expediente para rem itirlo  

a la G erencia de 
Participación Vecinal o  a 

las áreas 
correspondientes.

TERM INO J

SUBGERENTE

Recepciona y 
registra.

Revisión y 
evaluación.

i
Elabora el informe 
de la Subgerencia. Firma del 

documento.

Tiempo Total de Proc.: 74 Minutos

PRO M O TO R TÉCNICO

Verificación, evaluación 
y  e laboración del 

informe.

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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6. CONSULTA VECINAL

C O DIG O : SG O C -006

FINALIDAD
A tenc ión  a las acc iones  y Procedim ientos Adm inistrativos de  los vecinos em itidos 
por las d iferentes áreas.

III.

BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M u n ic ip a lid a d e s” .

• Ley N° 27927, "Ley de  transparenc ia  y a cce so  a la In fo rm ac ión  Pública".

IV.

V.

REQUISITOS

• Ninguno.

DURACIÓN

• 74 minutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Recepción del expediente. 1 min.

2

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Secretaria

«
Registra el expediente en el 
cuaderno y en el sistema SIGEX. 5 min.

3

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico
Administrativo

Deriva el expediente a la 
Subgerencia de Organizaciones 
Sociales.

1 min.

4
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Secretaria Recepciona y registra los 
documentos de las diferentes áreas. 1 min.

5
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente Revisión, evaluación y deriva a 
Promotor Técnico. 5 min.

6
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Promotor
Técnico

Verificación, evaluación y 
elaboración de informe de consulta 
vecinal.

50 min.

7
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Secretaria Elabora el informe de la 
Subgerencia. 5 min.

8
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente Firma el documento. 1 min.

9
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Secretaria
Se prepara el expediente para 
remitirlo a las áreas 
correspondientes.

5 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)
- & 4 K 2 4
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7. RESOLUCIÓN SUBGERENCIAL DE TENENCIA  DE CANES Y  

OTRAS ESPECIES

C Ó DIG O : SG O C -007

FINALIDAD
A te n c ió n  a las acc iones  y P rocedim ientos Adm inistrativos.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M un ic ipa lida des” .

• Ley N° 27927, "Ley de  transpa renc ia  y acce so  a la In fo rm ación  Pública".

• O rdenanza  No 130-2008-MDSM, Regulan el rég im en ju ríd ico  de  canes en la 
ju risd icc ión  de l distrito.

, f | '-3̂  §VV
III. DURACION /  \

I ) / ' ¡• 164 m inutos. I / /

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico Recepción del expediente. 1 min.

2

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Secretaria

«
Registra el expediente en el cuaderno 
y en el sistema SIGEX. 5 min.

3

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Técnico
Administrativo

Deriva el expediente a la 
Subgerencia de Organizaciones 
Sociales.

1 min.

4
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Secretaria Recepciona y registra el documento. 1 min.

5
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente Revisión, evaluación y deriva al 
Técnico. 5 min.

6
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Técnico
Verificación, evaluación y 
elaPoración de la Resolución de 
Subgerencia.

50 min.

7
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Secretaria Elabora la Resolución de Subgerencia 
de la Subgerencia. 5 min.

8
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente Firma el documento. 1 min.

9
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Secretaria Se prepara el expediente para remitir 
al Contribuyente. 5 min.

.......................................................... ...... .......................... ............. ............................. .......... ......... 4
MANUAL DE P ROCE DI MI E N T OS  A D M I N I S T R A T I V O S  (M APRO)
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10
Subgerencict de
Organizaciones
Sociales

Técnico
Le entrega la Resolución de 
Subgerencia al contribuyente, se le 
otorga un plazo de 15 días.

60 min.

11
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Secretaria
Prepara los informes para que cumpla 
con abonar lo asignado según el 
código de la multa.

15 min.

12
Subgerencia de
Organizaciones
Sociales

Subgerente Firma el documento. 5 min.

13

Subgerencia de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Técnico
Administrativo

Deriva el expediente a la 
Subgerencia de Administración 
Documentaría y Archivo.

10 min.

VI. FLUJOGRAMA

e



Nombre de Procedimiento: RESO LU CIO N SUBG ERENCIAL DE TENENCIA  DE CANES Y  OTRAS  
ESPECIES Codigo: SGOC-007

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

Recepción del 
expediente.

,
X

<0
o

i-  o 
O :

SECRETARIA

Registra el 
expediente en el 
cuaderno y en el 
sistema SIGEX.

TECNICO  ADM IN ISTRATIVO

Derivare!-----
expediente a la 
Subgerencia de 
Organizaciones

N° Total de Procesos: 13

Unidad Orgánica:
SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES

SOCIALES

M u n ic ip a lid a d  D istrita ! de
S an  M ig u e l ly ?  * "

SEC RETAR IA

Recepciona y 
registra el 

documento.

Elabora la 
Resolución de 

Subgerencia de la 
Subgerencia.

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIONES SOCIALES

SUBGERENTE

Revisión, 
evaluación y 

deriva al 
Técnico.

Firma el 
documento.

Se prepara el 
expediente para

Le entrega la Resolución 
de Subgerencia al 

contribuyente, se le 
otorga un plazo de 15 

días.

remitir al 
Contribuyente.

Tiempo Total de Proc.: 164 Minutos

TECNICO
ADM IN ISTRATIVO

Verificación, evaluación y 
elaboración de la 

Resolución de 
Subgerencia^__

Prepara los inform es 
para que cumpla con 
abonar lo asignado Firma el

Deriva el expediente 
a la Subgerencia de 

Administración 
Documentaria y 

Archivo.

según el código de la 
m u lta .,____ _

documento.

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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SUBGERENCIA DE PROGRAMAS NUTRICIONALES
«

(Procedim ientos)

1. Acciones d e  supervisión, m onitoreo y eva lu ac ió n .

2. Formulación y a p ro b a c ió n  d e  la c an as ta  d e  alim entos d e  a c u e rd o  a  c a d a  

m o d a lid ad  d e  a ten c ió n .

3. Em padronam ien to  d e  beneficiarios del PVL.

4. A sam blea d e  Beneficiarios p a ra  a p ro b a r productos a  consumir.

5. A probac ión  d e  los productos a  consumir.

6. Requerimientos d e  los Productos del PVL.

7. R ecepción  d e  los Insumos del Program a del Vaso d e  Leche

8. Distribución d e  insumos p a ra  el Program a del Vaso d e  Leche.

9. Supervisión d e  insumos p a ra  el Program a del Vaso d e  Leche.

10. C a p a c ita c ió n , Estudio d e  Seguim iento y Evaluación del Program a del Vaso d e  Leche.

11. Reconocim ientos d e  los Com ités del PVL.

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M  A P R  O )

M Ü 2 9
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CCIONES DE SUPERVISION, MONITOREO Y EVALUACIÓN

C O D IG O : SGPN-001

Brindar asistencia té c n ic a  pa ra  el m e jo ram ien to  de  ia a lim e n ta c ió n  en la 
p o b la c ió n  d e  m enores recursos de l Distrito y centros de  a te n c ió n  de l PCA.

BASE LEGAL

• Ley N° 25307, “ D ec la ra  prioritario interés nac iona l la labo r que  realizan las 
C lubes d e  M adres, Com ités de  Vaso de  Leche, C om edores Populares 
Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares, Centros M aterno- 
Infantiles y dem ás organizaciones sociales de  base en lo re ferido  al servicio de  
a p o y o  a lim en ta rio ".

• Ley N° 26842, "Ley G enera l de  la Salud".

• Ley N° 27972, "Ley O rgán ica  de  las M unic ipa lidades".

III. REQUISITOS

• R econoc im ien to  m un ic ipa l y /o  p ú b lico  de  los PCA.

• Registro de  con tro l (cuade rno  de  m enú y d e  a lm acén ).

• Plan d e  in te rvenc ión  y c a p a c ita c ió n  al PCA.

IV. DURACION

• 1 día y 245 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Asistente

Elabora el Plan de Intervención, 
Monitoreo, Control y Seguimiento de los 
Comedores Populares, Clubes de Maares, 
Centros ae Salud y Albergues.

60 min.

2
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Subgerente Revisa y aprueba el Plan. 30 min.

3
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Nutricionista

Realiza el monitoreo, control y 
seguimiento ae los comedores populares 
y clubes de madres, verificando: si el 
comedor popular se encuentra 
operando, si cumple con las buenas 
prácticas de manipulación de los 
alimentos y con la preparación de una 
alimentación balanceada.

1 áía

4
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Subgerente

Revisa el informe de monitoreo y de existir 
condiciones irregulares y de alto riesgo 
para la salud, aprueba medidas 
correctivas y aeriva al área 
correspondiente.

2 hrs.

M A N U A L  DE  P R 0  C £ D E § ' s  #>í H i M i i a k t : (M A P i t ó ) xrc ' i  Ü  ‘
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5
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Asistente

Ejecuta el Plan de capacitación que 
tiene como propósito fortalecer la 
Gestión Municipal en la conducción de 
los Programas del PCA.

5 min.

6
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Subgerente Revisa el informe final del Plan de 
Intervención y firma. 15 min.

7
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Secretaria Remite el informe al Gerente Municipal 
para su conocimiento. 5 min.

8
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Asistente

Ejecuta el Plan de intervención, 
supervisión de los Programas de 
Complementación Alimentaria (PCA) por 
modalidad a fin de verificar el uso 
adecuado de los recursos alimenticios 
y/o económicos asignado al PCA.

10 min.

VI. FLUJOGRAMA



u . ACCIONES DE SUPERVISIÓN, MONITOREO Y
Nombre de Procedimiento: AVALUACIÓN Codigo SGPN-001 ,, ^  . . SUBGERENCIA DE PROGRAMAS

Un,dad Organica: NUTRICIONALES
Municipalidad Distrital 
San Miguel

de

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS NUTRICIONALES

ASISTENTE SUBGERENTE NUTRICINISTA S EC RETAR IA

Elabora el Plan de Intervención, 
Monitoreo, Control y Seguimiento 

de los Comedores Populares, 
Clubes de Madres, Centros de 

Salud y Albergues.

Ejecuta el Plan de capacitación que 
tiene como propósito fortalecer la 

Gestión Municipal en la conducción de 
los Programas del PCA.

Realiza el monitoreo, contro l y seguim iento de los 
com edores populares y c lubes de madres, 

verificando: si el com edor popular se encuentra 
operando, si cumple con las buenas prácticas de 

m anipulación de los a lim entos y  con la preparación 
de una a lim entación balanceada.

Revisa el informe de monitoreo y de existir 
condiciones irregulares y de alto riesgo para 

la salud, aprueba medidas correctivas y 
deriva al área correspondiente.

Ejecuta el Plan de intervención, 
supervisión de los Programas de 

Complementación Alimentaria (PCA) 
por modalidad a fin de verificar el uso 
adecuado de los recursos alimenticios 

y/o económicos asignado al PCA.

CD -

kÏ '*
co

c TERM INO

9

Remite el informe al Gerente 
Municipal para su conocimiento.

N° Total de Procesos: Tiempo Total de Proc.: 1 día y 245 minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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2. FORMULACION Y APROBACIÓN DE LA CANASTA DE ALIM ENTO S DE 

ACUERDO A CADA MODALIDAD DE ATENCIÓ N

gWSOOM*
ftOMSlO'í

.RACIONALIZACION/

CO D IG O : SGPN-002

kLIDAD
^ P ro m o v e r y co o rd in a r la e le cc ió n  del C om ité  de  Gestión.

BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  M u n ic ipa lida des ” .

• Ley N° 29951, "Ley de  Presupuesto de l Sector Público pa ra  el Año Fiscal 2013” .

• Ley N° 25307, “ D ecla ra  prioritario interés n a c io n a l la labo r que  realizan las 
Clubes de  Madres, Com ités de  Vaso d e  Leche, C om edores Populares 
Autogestionarios, C ocinas Familiares, Centros Familiares, Centros M ate rno-* 
Infantiles y dem ás organizaciones sociales de  base en lo re fe rido  al servicio de 
a p o y o  a lim e n ta rio ” .

IV.

V.

REQUISITOS

• C anasta  de  a lim en to  a p ro b a d o  po r el C om ité  de  Gestión.

• Presupuesto a p ro b a d o  por el MEF.

• Revisión de l Padrón d e  Beneficiarios.

• C á lcu lo  de  la Ración por m o d a lid a d .

DURACION

• 145 minutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Asistente
Formula la Canasta de alimentos por 
modalidad de acuerdo a la cantidad de 
beneficiarios y días de atención.

60 min.

2
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Asistente Deriva a la Nutricionista. 5 min.

3
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Nutricionista Evalúa el valor nutricional del producto 
del contenido de la canasta. 60 min.

4
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Nutricionista Deriva al Subgerente para su aprobación 
en el Comité de Gestión. 5 min.

5
Subgerencia de 
Programas 
Nutricionales (PCA)

Subgerente Presenta Canasta de Alimentos para 
aprobación de Comité de Gestión. 15 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)
00 í ,
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3. EM PADRONAM IENTO DE BENEFICIARIOS DEL PVL

C Ó D IG O : SGPN-003

I. FINALIDAD
Definir las a c tiv id a d e s  p a ra  el e m p a d ro n a m ie n to  de  benefic ia rios de l P rogram a
Vaso d e  Leche (PVL).

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  de  M unic ipa lidades".

• Ley N° 29951, “ Ley d e  Presupuesto del Sector Público p a ra  el Año Fiscal 2013” .

• Ley N° 24059, "C réase el Program a del Vaso d e  Leche en todas las 
M un ic ipa lida des  Provinciales de  la R epúb lica ” , y sus m o d ifica c io n e s  
com p lem en ta ria s  Ley N° 27470 y Ley N° 27712.

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eglam ento  de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

• D ec re to  de  U rgencia  N° 039-2008, D ictan m eaiáas p a ra  la d e te rm in a c ió n  de l 
Presupuesto de l P rogram a del Vaso de  Leche co rrespond ien te  al a ñ o  fiscal 
2009, así c o m o  la im p le m e n ta c ió n  del Registro Único d e  Beneficiario .

• Resolución Je fa tu ra l N° 217-2006-INEI, A p rueban  Normas Técnicas sobre la 
Remisión de l Resumen de l E m padronam ien to  Distrital de l P rogram a de l Vaso 
d e  Leche.

• Resolución de  A lca ld ía  N° 503-2011-MDSM, A p rueba  el M anua l de  
O perac iones de l P rogram a del Vaso de  Leche.

• D irectiva  N° 05-2008-CG/PSC, In form ación a ser re c ib id a  por la C ontra loría  
G enera l de  la R epúb lica  co n  re lac ión  a! G asto y Ración del W ogram a del 
Vaso de  Leche.

III. REQUISITOS

• Inform e de  la p ro m o to ra  sobre la p ro g ra m a c ió n  d e  e m p a d ro n a m ie n to  de l

IV.

com ité .

• Padrón de  Beneficiarios.

DURACIÓN

• 30 días y 285 m inutos.

í i l  Ŝ n C M D E \¿  
i  MsifüESTOY z

u
V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Promotora
Remite información al jefe del Programa 
del Vaso de Leche, en el cual comunica 
la programación del empadronamiento.

30 min.

2
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Subgerente
Remite oficio a la organización del PVL, 
para informar el inicio del 
empadronamiento.

10 min.

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( MA  P R O )
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3
Subgerencia de
Programas
Nutridonales

Subgerente

Se lleva a cabo, la reunión de trabajo, 
donde se explica a la organización del 
PVL los criterios que deben asumir en el 
cam po cuando se desarrolle el 
empadronamiento de los beneficiarios. 
Como prioridad inicial los niños de 0 a 6 
años, madres gestante y lactantes, y 
como segunda prioridad niños de 7 a 13 
años, personas con TBC y ancianos.

60 mln.

4
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Promotora

Se Inicia las actividades de cam po y la 
promotora realiza el empadronamiento. 
Considerando que los comités del Vaso 
de Leche pueden ubicarse entre 01 a 03 
cuadras de la casa del beneficiario. 
Conjuntamente con las coordinadoras 
generales de los comités, empadrona a 
cada una de los beneficiarios.

30 días

5
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Promotora

Verifica si se trata de un beneficiario por 
TBC., la promotora solicita algún qué 
documento que acredite que la persona 
tiene qicha enfermedad.

*

30 mln.

6
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Promotora

Con las fichas de empadronamiento se 
procede a la verificación de ausencia o 
duplicidad de datos, la ficha original 
permanece en el programa y se entrega 
una copia a la Coordinadora del Vaso 
de Leche, se emite Informe y los presenta 
a la Subgerencia.

30 min.

7
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Jefe del 
Programa de 

Vaso de Leche

El padrón de beneficiarlo es visado por ia 
Coordinadora del Vaso de Leche y por el 
Jefe del Programa del Vaso de Leche y 
se adjunta al folder del comité. *

5 min.

8
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Técnico Una vez visado se trascribe al formato del 
Sistema del Programa del Vaso de Leche. 120 mln.

VI. FLUJOGRAMA

M A ' N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M ) N I S T R A T 1 V 0  S (M A P R O)
001-430



Nombre de Procedimiento: EMPADRONAMIENTO DE BENEFICIARIOS DEL PVL Codigo: SGPN-003 Unidad Orgánica:
SUBGERENCIA DE PROGRAMAS

NUTRICION A LES

M unicipalidad Distrital de
San Miguel |J

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS NUTRICIONALES

PRO M O TO RA SUBGERENTE

INICIO

Remite información al jefe del 
Programa del Vaso de Leche, en el 
cual comunica la programación del 

empadronamiento.

Se inicia las actividades de campo y la 
promotora realiza el empadronamiento. 

Considerando que los comités del Vaso de 
Leche pueden ubicarse entre 01 a 03 
cuadras de la casa del beneficiarlo. 

Conjuntamente con las coordinadoras 
generales de los comités, empadrona a 

cada una de los beneficiarios.

1Y
Verifica si se trata de un beneficiario 
por TBC., la promotora solicita algún 
qué documento que acredite que la 

persona tiene dicha enfermedad.

f
. .......... ’ r

Con tas fichas de em padronam iento  se procede a 
la veriricactón de ausencia o dup lic idad de datos, la 

richa orig inal perm anece en el program a y se 
entrega una copia a la Coordinadora dei V aso de 

Leche, se em ite informe y los presenta a la 
Subgerencia

o -

M* '
O.

N° Total de Procesos:

Remite oficio a la organización del 
PVL, para informar el inicio del 

empadronamiento.

Se lleva a cabo, la reunión de trabajo, donde 
se explica a la organ ización del PVL los 
crite rios que deben asum ir en el campo 

cuando se desarro lle  el em padronam iento  de 
los beneficiarios. Com o prioridad inicial los 

n iños de 0 a 6  años, m adres gestante  y 
lactantes, y com o segunda prioridad niños 

de 7 a 13 años, personas con TBC y 
ancianos.

JEFE DEL P.V.L TECNICO

El padrón de beneficiario es 
visado por la Coordinadora del 
Vaso de Leche y por el Jefe del 

Programa del Vaso de Leche y se 
adjunta al folder del comité.

Tiempo Total de Proc.: 30 d ías y 285 Minutos

Una vez visado se trascribe al formato 
del Sistema del Programa del Vaso de 

Leche.

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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4. ASAMBLEA DE BENEFICIARIOS PARA APROBAR PRODUCTOS A

CONSUM IR

C Ó DIG O : SGPN-004 

I. FINALIDAD
A p ro b a r los p roductos a consum ir del PVL.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  d e  M unic ipa lidades".

• Ley N° 24059, “ Créase el P rogram a del Vaso d e  Leche en todas las 
M un ic ipa lidades Provinciales de  la R ep ú b lica ” , y sus m od ificac iones  
com p lem en ta rias  Ley N° 27470 y Ley N° 27712.

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, A p ro b a c ió n  de  "R eg lam ento  de  O rgan izac ión * 
y Funciones.

• D ecre to  de  U rgencia N° 039-2008, D ic tan  m ed idas p a ra  la de te rm in a c ió n  de l 
Presupuesto de l P rogram a de l Vaso de  Leche co rrespond ien te  al año  fiscal 
2009, así co m o  la im p le m e n ta c ió n  de l Registro Único d e  Beneficiario.

• Resolución Jefatura l N° 217-2006-INEI, A p rueba n  Normas Técnicas sobre la 
Remisión del Resumen del E m padronam ien to  Distrital de l P rogram a del Vaso 
d e  Leche.

• Resolución Ministerial N° 711-2002-SA/DM, “ D irectiva  Valores Nutric ionales 
Mínimos de  la Ración del P rogram a del Vaso de  L eche ” .

• D irectiva  N° 05-2008-CG/PSC, In fo rm ación  a ser re c ib id a  po r la C ontra loría  
G enera l de  la R epública  co n  re lac ión  al G asto y Ración de l P rogram a del 
Vaso de  Leche. e

• D irectiva  N° 05-2008-CG/PSC, In form ación a ser re c ib id a  por la C ontra loría  
G enera l de  la R epública  con  re lac ión  al G asto y Ración de l P rogram a del 
Vaso d e  Leche.

III. REQUISITOS

Padrón de  Beneficiarios.

IV. DURACIÓN

• 210 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1
Subgerente de
Programas
Nutricionales

Subgerente

El jefe del Programa del Vaso de Leche 
convoca a los dirigentes de ios comités, 
en forma escrita con 48 horas de 
anticipación, a los beneficiarios y 
dirigentes del comité del PVL, a más 
tardar el 15 de Noviembre.

10 min.

2
Subgerente de
Programas
Nutricionales

Subgerente

El jefe del Programa del Vaso de Leche 
da por ¡nidada la asamblea, y se debate 
los productos a consumir en el año: 
tomando en cuenta que los criterios de 
selección de insumos a ser adquiridos.

180 min.
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3
Subgerente
Programas
Nutridonales

de
Promotoras Al finalizar la reunión se firma el acta  con 

todos los participantes. 10 min.

4
Subgerente
Programas
Nutricionales

de
Subgerente

El acta  es derivaaa al Comité de 
Administración del Programa dentro de 
las 48 horas posteriores a la asamblea.

10 min.

VI. FLUJOGRAMA

A N U A L  DE P R O C E D Í M S A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A P R  O)

f .  r  i
y  V  l  -¿

c
o



Nombre de Procedimiento:
ASAMBLEA DE BENEFICIARIOS PARA APROBAR  
PRODUCTOS A CONSUMIR Codigo: SGPN-004 Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE PROGRAMAS

NUTRICIONALES

M u n ic ip a lid a d  D istrita l
S an  M iguel

de
4 /

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS NUTRICIONALES

SUBGERENTE PRO M O TO RA

O

N° Total de Procesos:

Al finalizar la reunión se firma el acta 
con todos los participantes.

Tiempo Total de Proc.: 210 Minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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5. APROBACION DE LOS PRODUCTOS A CONSUM IR

C O D IG O : SGPN-005

I. FINALIDAD
A p ro b a r los p roductos a consum ir del P rogram a de l Vaso d e  Leche (PVL).

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  de  M un ic ipa lidades '1.

• Ley N° 29951, "Ley d e  Presupuesto de l Sector PúPlico p a ra  el Año Fiscal 2013” .

• Ley N° 24059, “ C réase el P rogram a de l Vaso d e  Leche en todas las 
M un ic ipa lidades  Provinciales de  la R epúb lica ” , y sus m od ificac ione s  
com p lem en ta rías  Ley N° 27470 y Ley N° 27712.

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eglam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones* 
(ROF)".

• D ecre to  de  U rgencia  N° 039-2008, D ictan  m edidas p a ra  la d e te rm in a c ió n  del 
Presupuesto del P rogram a del Vaso de  Leche co rrespond ien te  al a ñ o  fiscal 
2009, así c o m o  la im p le m e n ta c ió n  del Registro Único d e  Beneficiario.

• Resolución Jefa tura l N° 217-2006-INEI, A p rueba n  Normas Técnicas sobre la 
Remisión del Resumen de l E m padronam ien to  Distrital de l P rogram a de l Vaso 
de  Leche.

• Resolución M inisterial N° 711-2002-SA/DM, "D irec tiva  Valores Nutric ionales 
Mínimos de  la Ración del P rogram a del Vaso de  L eche ” .

• Resolución d e  A lca ld ía  N° 503-2011-MDSM, A p ru e b a  el M anua l de 
O perac iones del P rogram a del Vaso d e  Leche.

• D irectiva  N° 05-2008-CG/PSC, In fo rm ación  a ser re c ib id a  por la C ontra loría  
G enera l de  la R epúb lica  co n  re lac ión  al G asto y Ración de l P rogram a del 
Vaso d e  Leche.

III. REQUISITOS

• A c ta  d e  A cue rdo  d e  la A sam blea  de  Beneficiarios de l PVL.

IV. DURACIÓN

• 80 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Subgerente
Deriva el Acta de Acuerdo de la 
Asamblea de Beneficiarios del PVL al 
Comité de Administración.

10 min.

2
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Presidente del 
Comité de 

Administración

Verifica el acta que cumpla con los 
criterios contenidos en la Ley N° 27470, y 
aprueba el acta de los productos a 
consumir, deriva copia a Subgerencia de 
Programas Nutricionales.

60 min.

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I STR- AT3  V O S (M A P R O)
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3
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Subgerente Recepdona copia de la aprobación de 
los productos a consumir. 10 min.

V!. FLUJOGRAMA

»
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Nombre de Procedimiento: APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS A CONSUMIR Codigo: SGPN-005 Unidad Orgánica:
SUBGERENCIA DE PROGRAMAS

NUTRICIONALES

M u n ic ip a lid a d  D is trita l de 4*Jf
S an  M igu el € /  b%u

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS NUTRICIONALES

SUBGERENTE PRESIDENTE DEL COMITE DE 
A DM IN ISTRACIÓ N

K»

C u

N° Total de Procesos: Tiempo Total de Proc.: 80 Minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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6. REQUERIM IENTOS DE LOS PRODUCTOS DEL PVL

CÓ DIG O : SGPN-006

FINALIDAD
Requerir los p roduc tos  de l P rogram a del Vaso d e  Leche (PVL).

BASE LEGAL

Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  d e  M un ic ipa lidades".

Ley N° 24059, “ Créase el P rogram a del Vaso d e  Leche en todas las 
M un ic ipa lidades Provinciales de  la R e púb lica ” , y sus m od ificac ione s  
com p lem en ta ria s  Ley N° 27470 y Ley N° 27712.

O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)” .

D ecre to  de  U rgencia N° 039-2008, D ic tan  m ed idas p a ra  la d e te rm in a c ió n  de l 
Presupuesto de l P rogram a del Vaso d e  Leche co rrespond ien te  al año  fiscal 
2009, así co m o  la im p le m e n ta c ió n  del Registro Único d e  Beneficiario.

Resolución Jefa tura l N° 217-2006-INEI, A p rueba n  Normas Técnicas sobre la 
Remisión del Resumen del E m padronam ien to  Distrital de l P rogram a del Vaso 
de  Leche.

Resolución Ministerial N° 711-2002-SA/DM, “ D irectiva  Valores N utricionaies 
Mínimos de  la Ración del P rogram a de l Vaso de  L e ch e ” .

Resolución de  A lca ld ía  N° 503-2011-MDSM, A p ru e b a  el M anua l de  
O perac iones de l P rogram a del Vaso d e  Leche.

D irectiva  N° 05-2008-CG/PSC, In fo rm ación  a ser re c ib id a  por la Contra loría  
G enera l de  la R epública  co n  re lac ión  al G asto y Ración áe l W 'ograma áel 
Vaso d e  Leche.

REQUISITOS

• A c ta  de  A cue rdo  de  la Asam blea  de  Beneficiarios de l PVL.

IV. DURACION

• 190 m inutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1
Subgerencia de
Programas
Nutricionaies

Subgerente

Estima los beneficiarios a atender durante 
un año de acuerdo a las atenciones 
efectuadas en el año anterior a la 
programación.

120 min.

2
Subgerencia de
Programas
Nutricionaies

Nutricionista

Se calcularan los gramos de cada insumo 
que compone la ración de acuerdo a la 
ración aprobada por el comité de 
Administración.

60 min.

e c i v í ' iM A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M Á P R  O)
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3
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Subgerente

Elabora requerimiento de insumo y lo 
presenta a la Gerencia de 
Administración y Finanzas para su trámite 
respectivo.

10 min.

VI. FLUJOGRAMA
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RECEPCION DE LOS INSUMOS DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE

CÓDIGO : SGPN-007

FINALIDAD
R ecepc ión  de  los insumos de l PVL.

II. BASE LEGAL

Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  de  M un ic ipa lidades".

Ley N° 24059, “ C réase el P rogram a dei Vaso de  Leche en todas  las 
M un ic ipa lida des  Provinciales de  la R epúb lica ” , y sus m od ificac ione s  
com p lem en ta ria s  Ley N° 27470 y Ley N° 27712.

O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)” .

D ecre to  de  U rgencia  N° 039-2008, D ic tan  m ed idas p a ra  la d e te rm in a c ió n  del 
Presupuesto de l P rogram a de l Vaso de  Leche co rrespond ien te  al a ñ o  fiscal 
2009, así co m o  la im p le m e n ta c ió n  de l Registro Único de  Beneficiario.

Resolución Jefa tu ra l N° 217-2006-INE1, A p rueba n  Normas Técnicas sobre  la 
Remisión del Resumen de l E m padronam ien to  Distrital de l P rogram a de l Vaso 
de  Leche.

Resolución M inisterial N° 711-2002-SA/DM, "D irec tiva  Valores Nutric ionales 
Mínimos de  la Ración de l P rogram a de l Vaso d e  L eche ” .

Resolución d e  A lca ld ía  N° 503-2011-MDSM, A p rueba  el M anua l de  
O perac iones de l P rogram a del Vaso de  Leche.

D irectiva  N° 05-2008-CG/PSC, In fo rm ación  a ser re c ib id a  por la C ontra lo ría  
G enera l de  la R epúb lica  con  re lac ión  al G asto y Ración de l P rogram a áel 
Vaso d e  Leche.

IV.

REQUISITOS

• C o n tra to  de  suministros d e  p roductos (p roveedo r y Subgerencia  d e  Logística).

• Ingreso de  insumo según c ronog ram a .

• Guía d e  Remisión y C e rtif ica d o  de  con tro l d e  ca lid a d .

DURACION

• 125 minutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Técnico de PVL 
y Técnico de la 
Subgerencia de 

Logística

El personal del proveedor en presencia 
del Técnico del PVL y de la Subgerencia 
de Logística muestra la guía de remisión, 
los certificados de calidad emitidos por el 
organismo especializado competente, 
según las disposiciones establecidas en el 
contrato, si es conforme se procede a la 
recepción, caso contrario se rechaza el 
producto.

40 min.
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2
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Técnico de PVL
Se desarrolla el control de calidad de los 
productos siguiendo los procedimientos 
del sistema de muestreo al azar.

60 min.

3
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Técnico de PVL 
y Técnico de la 
Subgerencia de 

Logística

Al dar conformidad los técnicos permiten 
ei internamiento de los productos de 
acuerdo a las normas de 
almacenamiento, dejan constancia del 
proceso de recepción y elaboran un 
acta de conformidad de recepción 
entregada y dan copia al proveedor.

10 min.

4
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Subgerente de 
la SGPN

Finalmente el Subgerente de Programas 
Nutricionales dispone una copia del acta  
a la Gerencia de Administración y 
Finanzas para su conocim iento y 
archivamiento.

15 min.

VI. FLUJOGRAMA

A n i ' /
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RECEPCIÓN DE LOS INSUMOS DEL PROGRAMA DEL
Nombre de Procedimiento: VASq q e  LECHE Codigo: SGPN-007 . . . . . .  . SUBGERENCIA DE PROGRAMAS

Unidad Orgamca. NUTRICIONALES
Municipalidad Distrital 
San Miguel

d e*'+m
m $ $ 
d  &%uel

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS NUTRICIONALES

TÉCNICO  DE PVL Y TÉCNICO  DE LA SUBGERENCIA  DE LOG ÍSTICA

INICIO

Al dar conformidad los técnicos permiten el internamiento 
de los productos de acuerdo a las normas de 

almacenamiento, dejan constancia del proceso de 
recepción y elaboran un acta de conformidad de recepción 

entregada y dan copia al proveedor.

TÉCNICO  DE PVL (P RO G RAM A DE VASO  DE LECHE) SUBGERENTE

El personal del proveedor en presencia del Técnico del 
PVL y de la Subgerencia de Logística muestra la guía de 

remisión, los certificados de calidad emitidos por el 
organismo especializado competente, según las 

disposiciones establecidas en el contrato, si es conforme 
se procede a la recepción, caso contrario se rechaza el 

producto.

Se desarrolla el control de calidad de los productos 
siguiendo los procedimientos del sistema de muestreo al 

azar.

cr>

►!>-

N° Total de Procesos:

Finalmente el Subgerente de Programas 
Nutricionales dispone una copia del acta a la 

Gerencia de Administración y Finanzas para su 
conocimiento y archivamiento

c

Tiempo Total de Proc.: 125 Minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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8. D ISTRIBUCIÓ N DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE

LECHE

CÓ DIG O : SGPN-008

III.

IV.

oPFiNAUDADy.*'
Distribución de  ¡nsumos pa ra  el Program a del Vaso d e  Leche (PVL).

BASE LEGAL

• Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  de  M unic ipa lidades".

• Ley N° 24059, “ C réase el Program a de l Vaso d e  Leche en todas las 
M un ic ipa lidades Provinciales de  la R epúb lica ", y sus m od ificac iones  
com p lem en ta ria s  Ley N° 27470 y Ley N° 27712.

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

• D ecre to  de  U rgencia N° 039-2008, D ictan m ed idas p a ra  la d e te rm in a c ió n  del 
Presupuesto del P rogram a del Vaso de  Leche co rrespond ien te  al año  fiscal 
2009, así co m o  la im p le m e n ta c ió n  del Registro Único d e  Beneficiario.

• Resolución Jefa tura l N° 217-2006-INEI, A p ru e b a n  Normas Técnicas sobre la 
Remisión de l Resumen de l E m padronam ien to  Distrital de l P rogram a del Vaso 
de  Leche.

• Resolución M inisterial N° 711-2002-SA/DM, D irec tiva  “ Valores Nutricionales 
Mínimos de  la Ración de l P rogram a del Vaso d e  L e ch e ” .

• Resolución d e  A lca ld ía  N° 503-2011-MDSM, A p ru e b a  el M anua l de  
O perac iones del P rogram a del Vaso de  Leche.

• D irectiva N° 05-2008-CG/PSC, In form ación a ser re c ib id a  por l8 C ontra loría  
G enera l de  la R epúb lica  con  re lac ión al G asto y Ración de l P rogram a del 
Vaso de  Leche.

REQUISITOS

• C ronog ram a de  en tre g a  d e  ¡nsumos.

• Guía d e  en tre g a  con  hoja de  redistribución. ,

• C om ité  de i P rogram a de l Vaso áe  Leche cons titu ido  y re c o n o c id o  po r ia 
M un ic ipa lida d .

• Padrón de  Beneficiarios d e b id a m e n te  a c tua lizad o .

DURACION

• 800 m inutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de ia acción: Tiempo:

Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Encargado del Elabora el cronograma ae entrega de 
PVL ¡nsumos a ¡os comités ael PVL. 40 min.

M A ti U A L  D E P R 0  C 1 S ’ *' )S  A D « I  1 í  A 1 i  V 0 S 4 P *  u )
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2
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Técnico de PVL Elabora informe de ruta, distribución a 
beneficiarios. 10 min.

3
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Encargado de 
Almacén

Se encarga de la entrega de los insumos 
en cada comité, según hoja de control, 
guías de entrega y hojas de 
redistribución, recepcionadas y firmadas 
por las coordinadoras de cada comité 
dando conformidad de la recepción de 
los insumos recibidos.

360 min.

4
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Socias

Reciben el producto y señalan en el 
cuaderno de control del com ité los 
insumos recibidos, muestran a la 
promotora el tipo de preparación 
realizada así como las firmas de ’ los 
beneficiarios.

30 min.

5
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Encargado de 
Almacén

El encargado de alm acén realiza la 
entrega de los insumos medíante recibo 
de despacho donde indica la cantidad 
de insumos que le corresponde a dicho 
comité y procede a sellar el recibo 
dando conformidad de la entrega de los 
mismos.

*

360 min.

OGi
M A N U A L  DE  P R O C E D I  M I E N i S A D M I N I S T R A T I ¥ O S (M A P R O)
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Nombre de Procedimiento:
DISTRIBUCION DE INSUMIOS PARA EL PROGRAMA DEL 
VASO DE LECHE Codigo: SGPN-008 Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE PROGRAMAS  

NUTRICIONALES

Municipalidad Distrital de 
San Miguel

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS NUTRICIONALES

ENCARG ADO  DEL PVL TECNICO  DE PVL

c INICIO

Elabora el cronograma de 
entrega de insumos a los 

comités del PVL.

Elabora Informe de ruta, 
distribución a beneficiarios.

cr_>

O t
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N° Total de Procesos: Tiempo Total de Proc.: 800 Minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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9. SUPERVISIÓN DE INSUM OS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE

LECHE

C ÓDIGO : SGPN-009  

I. FINALIDAD
Supervisión de  insumos p a ra  el P rogram a del Vaso de  Leche (PVL).

II. BASE LEGAL

Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  de  M unic ipa lidades".

Ley N° 24059, ‘‘C réase el P rogram a áel Vaso á e  Leche en todas  las 
M un ic ipa lida des  Provinciales d e  la R epúb lica ", y sus m od ificac ione s  
com p lem en ta ria s  Ley N° 27470 y Ley N° 27712.

O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eglam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones * 
(ROF)".

D ecre to  de  U rgencia  N° 039-2008, D ic tan  m ed idas pa ra  la d e te rm in a c ió n  del 
Presupuesto de l P rogram a del Vaso de  Leche co rrespond ien te  al a ñ o  fiscal 
2009, así c o m o  la im p le m e n ta c ió n  del Registro Único de  Beneficiario.

Resolución Jefa tu ra l N° 217-2006-INEI, A p rueba n  Normas Técnicas sobre la 
Remisión de l Resumen de l E m padronam ien to  Distrital de l P rogram a del Vaso 
d e  Leche.

Resolución M inisterial N° 711-2002-SA/DM, ‘‘D irectiva  Valores Nutric ionales 
Mínimos de  la Ración de l P rogram a del Vaso de  Leche".

Resolución á e  A lca lá ía  N° 503-2011-MDSM, A p ru e b a  el M anua l de  
O perac iones de l P rogram a áel Vaso áe  Leche.

D irectiva  N° 05-2008-CG/PSC, In fo rm ación  a ser re c ib iá a  por la C ontra lo ría  
G enera l áe  la R epúb lica  con  re lac ión  al G asto y Ración áel P rogram a áel 
Vaso áe  Leche.

III. REQUISITOS

• C ronog ram a  áe  e n tre g a  áe  insumos.

• Formatos á e  Supervisión.
• C om ité  áel P rogram a áe l Vaso áe  Leche constitu iáo  y re c o n o c iá o  p o r la 

M un ic ipa liáa á .

IV. DURACIÓN

• 75 m inutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1
Subgerencia de
Programas
Nutricionales.

Encargado del 
PVL

Elabora el cronograma de supervisión de 
preparación de insumos a los comités del 
PVL.

40 min.

2
Subgerencia de
Programas
Nutricionales.

Encargado del 
PVL

Dispone a la promotora, realice la 
supervisión de insumos a los comités de 
Programa del Vaso de Leche.

10 min.
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3
Subgerencia de
Programas
Nutricionales.

Promotora

Realiza las supervisiones a los comités, 
verificando la preparación, existencia del 
producto en almacén, higiene de 
almacenamiento y de la preparación del 
Vaso de Leche.

20 min.

4
Subgerencia de
Programas
Nutricionales.

Promotora

Realiza Acta de Supervisión realizada a 
cada comité, entrega copia del acta ai 
encargado del Programa del Vaso de 
Leche.

5 min.

«
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10. CAPACITACIÓN, ESTUDIO DE SEG U IM IEN TO  Y  EVALUACIÓN DEL 

PROGRAMA DEL VASO DE LECHE.

C Ó D IG O : SGPN-OIO  

FINALIDAD
C a p a c ita c ió n , Estudio d e  Seguim iento y E va luación de l P rogram a del Vaso de  
Leche.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  de  M unic ipa lidades".

• Ley N° 24059, "C réase  el Program a de l Vaso d e  Leche en todas las 
M un ic ipa lidades Provinciales de  la R epúb lica ", y sus m o d ificac ione s  
com p lem en ta ria s  Ley N° 27470 y Ley N° 27712.

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

• D ecre to  d e  U rgencia N° 039-2008, D ictan  m ed idas p a ra  la d e te rm in a c ió n  del 
Presupuesto del P rogram a del Vaso de  Leche co rrespond ien te  al año  fiscal 
2009, así co m o  la ¡m p le m e n ta d ó n  del Registro Único d e  Beneficiario.

• Resolución Jefatura l N° 217-2006-INEI, A p ru e b a n  Normas Técnicas sobre la 
Remisión de i Resumen de l E m padronam ien to  Distrital de l P rogram a de l Vaso 
d e  Leche.

• Resolución Ministerial N° 711-2002-SA/DM, “ D irectiva  Valores Nutricionales 
Mínimos de  la Ración del Program a del Vaso de  L e ch e ” .

• Resolución de  A lca ld ía  N° 503-2011-MDSM, A p ru e b a  el M anua l de  
O perac iones de l P rogram a del Vaso de  Leche. 0

• D irectiva  N° 05-2008-CG/PSC, In form ación a ser re c ib id a  por la C ontra loría  
G enera l de  la R epúb lica  co n  re lac ión  al G asto  y R ación áe l P rogram a del 
Vaso d e  Leche.

III. REQUISITOS

• Formatos d e  Supervisión.

• Informes.

IV. DURACIÓN

• 155 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Encargado del 
PVL

Elabora acciones de capacitación y de 
realizar el estudio del valor nutricional a 
los comités del PVL una vez al año.

120 min.

2
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Encargado del 
PVL

Realiza el seguimiento al cumplimiento 
del valor nutricional y de las condiciones 
de higiene de la preparación del Vaso de 
Leche.

10 min.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- _. _. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . # 1 ,4  5 u
M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A P R  O)
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3
Subgerencia
Programas
Nutridonales

de Encargado del 
PVL

Gestiona con ias Universidades el apoyo 
de estudiantes de los últimos años para el 
cumplimiento de las actividades 
programadas.

20 rnin.

4
Subgerencia
Programas
Nutricionales

de Encargado dei 
PVL

Elabora informe de cada actividad 
realizada. 5 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T-R A T I V O S (M A P R O)
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Nombre de Procedimiento:
CAPACITACION, ESTUDIO DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE Codigo: SGPN-010 Unidad Orgánica:

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS
NUTRICIONALES

M u n ic ip a lid a d  D is trita l de 4*%
S an  M iguel

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS NUTRICIONALES

ENCARG ADO  DEL PVL

K-"' -

O j_______
N° Total de Procesos: Tiempo Total de Proc.: 155 Minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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11. RECONOCIM IENTOS DE LOS CO M ITES DEL PVL

CODIGO : SGPN-011

I. FINALIDAD
R econoce r a los Com ités del P rogram a del Vaso d e  Leche (PVL).

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, "Ley O rg á n ica  de  M unic ipa lidades".

• Ley N° 24059, “ C réase el P rogram a de l Vaso d e  Leche en todas las 
M un ic ipa lidades Provinciales de  la R e púb lica ” , y sus m od ificac ione s  
com p lem en ta ria s  Ley N° 27470 y Ley N° 27712.

O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

D ecre to  de  U rgencia  N° 039-2008, D ic tan  m ed idas p a ra  la de te rm in a c ió n  de l 
Presupuesto de l P rogram a del Vaso de  Leche co rrespond ien te  al año  fiscal 
2009, así c o m o  la im p le m e n ta c ió n  áel Registro Único d e  Beneficiario.

Resolución Je fa tu ra l N° 217-2006-INEI, A p rueba n  Normas Técnicas sobre la 
Remisión del Resumen de l E m padronam ien to  Distrital de l P rogram a del Vaso 
d e  Leche.

Resolución M inisterial N° 711-2002-SA/DM, “ D irectiva  Valores Nutricionales 
Mínimos de  la Ración áe l P rogram a del Vaso d e  L e ch e ” .

Resolución d e  A lca ld ía  N° 503-2011-MDSM, A p ru e b a  el M anua l de  
O perac iones de l P rogram a del Vaso de  Leche.

D irectiva  N° 05-2008-CG/PSC, In form ación a ser re c ib id a  por la C ontra loría  
G enera l de  la R epúb lica  con  re lac ión  al G asto y Ración de l g p g ra m a  del 
Vaso de  Leche.

IV.

V.

REQUISITOS

• Inform e de  la p rom o to ra  sobre el ven c im ie n to  d e  pe rio d o  de l ca rg o  d e  un 
com ité .

• C arta  al A lca lde .

• A c ta  de  la A sam blea .

DURACIÓN

• 80 minutos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Promotora

Emite informe al Jefe del Programa del 
Vaso de Leche, en el cual comunica el 
vencimiento del periodo (02 años) de los 
cargos de la directiva.

10 min.

2
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Subgerente

Al tomar conocimiento, elabora oficio 
dirigido a la coordinadora general, a fin 
de que convoque a una reunión de 
beneficiarios, los mismos que elegirán a la 
nueva junta directiva o en todo caso 
ratificarán a la actual coordinadora.

30 min.

014
¡ A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)
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3
Subgerencia de
Programas
Nutridonales

Promotora

Toma conocim iento ae ia nueva elección 
y verifica si la carta dirigida al Alcaiae 
con atención al Programa del Vaso de 
Leche, adjuntan el acta de la asamblea 
que registra su elección, si procede 
comunica los nombre ae la nueva 
directiva.

15 min.

4
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Subgerente
Al tomar conocimiento, de la verificación 
de la promotora reconoce la nueva junta 
directiva.

15 min.

5
Subgerencia de
Programas
Nutricionales

Subgerente

Indica a la nueva junta directiva que su 
deber es mantener informado a los 
beneficiarios, sobre las diversas 
indicaciones del Programa del Vaso de 
Leche, a su vez deben de encargarse de 
la preparación del producto, razón por la 
cual cada comité es supervisado 
inopinadamente.

10 min.

*

VI. FLUJOGRAMA
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Nombre de Procedimiento: RECONOCIMIENTOS DE LOS COMITES DEL PVL Codigo: SGPN-011 Unidad Orgánica:
SUBGERENCIA DE PROGRAMAS

NUTRICIONALES

M u n ic ip a lid a d  D is trita l de 4
S an  M igu el %JÍ

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS NUTRICIONALES

PRO M O TO RA SUBGERENTE

c

Emite informe al Jefe del Programa 
del Vaso de Leche, en el cual 

comunica el vencimiento del periodo 
(02 años) de los cargos de la directiva.

Al tomar conocimiento, elabora oficio dirigido a la 
coordinadora general, a fin de que convoque a una 

reunión de beneficiarios, los mismos que elegirán a la 
nueva junta directiva o en todo caso ratificarán a la 

actual coordinadora.

Toma conocimiento de la nueva elección 
y verifica si la carta dirigida al Alcalde con 
atención al Programa del Vaso de Leche, 

adjuntan el acta de la asamblea que 
registra su elección, si procede comunica 

los nombre de la nueva directiva.

Indica a la nueva junta directiva que su deber 
es mantener informado a los beneficiarios, 

sobre las diversas indicaciones del Programa 
del Vaso de Leche, a su vez deben de 

encargarse de la preparación del producto, 
razón por la cual cada comité es supervisado 

inopinadamente.

Al tomar conocimiento, de la verificación de la 
promotora reconoce ia nueva junta directiva.

O
jtnniL
v-T -
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c TERM INO

N° Total de Procesos: Tiempo Total de Proc.: 80 Minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto
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GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO  

(Procedim ientos)
e

san
m iguel

1. A tención  y derivación d o cu m en ta ria .

2. A tención  d e  solicitudes d e  inform ación remitidos por las Unidades O rgánicas a  la 
G e ren c ia  d e  Desarrollo H um ano.

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)
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1. ATENCIÓN Y DERIVACIÓN DO CUM ENTARIA

C Ó D IG O : GDH-001

I. FINALIDAD
Regular el p ro ce d im ie n to  pa ra  el registro, de rivac ión , con tro l y a te n c ió n .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, "Ley o rg á n ica  de  M un ic ipa lidades".

• O rdenanza  N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• Solicitud d irig ida  al Sr.

• C op ia  de l DNI.

IV. DURACIÓN

• 91 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

A lca lde .

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

Ì

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria 
Archivo

Secretaria
Recibe la solicitud del contribuyentf, 
registra en el SIGEX y deriva a la 
Gerencia de Desarrollo Humano.

3 min.

2
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Secretaria Recibe, registra en el control de 
documentos y deriva. 3 min.

3
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Gerente Analiza solicitud, emite proveído y 
solicita opinión. 15 min.

4
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Secretaria
Recibe, registra en el control de 
documentos y deriva a la 
Subgerencia correspondiente.

3 min.

5

Subgerencia de 
Cultura y 
Deporte / 
Subgerencia de 
Familia

Secretaria Recibe, registra en el control de 
documentos y deriva. 3 min.

6

Subgerencia de 
Cultura y 
Deporte /••, 
Subgerencia de 
Familia

Subgerente Analiza, emite informe positivo 0 ' 
negativo y deriva a secretaria. 15 min.

7

Subgerencia de 
Cultura y 
Deporte / 
Subgerencia de 
Familia

Secretaria Recibe, redacta documento y 
deriva. 3 min.

M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A R R O ) U t i l
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8
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Secretaria Recibe documento y deriva. 5 min.

9
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Gerente Recibe da el V°B° o realiza 
observación. 15 min.

10
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Secretaria Recibe y deriva a la Subgerencia 
correspondiente. 3 min.

11

Subgerencia de 
Cultura y 
Deporte / 
Subgerencia de 
Familia

Secretaria Recibe y deriva. 3 min.

12

Subgerencia de 
Cultura y 
Deporte / 
Subgerencia de 
Familia

Responsable Recibe e informa al interesado. 20 min.

M. A 1 Ü A t  D E P- R 0  C E D■ I M £ E 1  T 0- S Á D M Í l i  I  S T R A T I  V 0  S (M A W R O)



Nombre de Procedimiento: a t e n c ió n  y  d e r iv a c ió n  d o c u m e n t a r ía Codigo: GDH-001 Unidad Orgánica GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO
M u n ic ip a lid a d  D is trita l de
S an  M ig u e l i

SUB GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN  

DOCUMENTARIA Y ARCHIVO
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO SUB GERENCIAS

SEC RETAR IA SEC RETAR IA GERENTE S EC RETAR IA SUB G ERENTE RESPO NSABLE

c D

Recibe la solicitud del 
contribuyente, registra en el 

SIGEX y deriva a la Gerencia 
de Desarrollo Humano.

Recibe, registra en el 
control de documentos y 

deriva.

Recibe, registra en el 
control de documentos y 
deriva a la Subgerencia 

correspondiente.

Recibe documento y 
deriva.

Recibe y deriva a la 
Subgerencia 

correspondiente.

Analiza solicitud, 
emite proveído y 
solicita opinión.

Recibe, registra en el 
control de documentos y 

deriva.

Analiza, emite informe 
positivo o negativo y 
deriva a secretaria.

Recibe, redacta 
documento y deriva.

N° Total de Procesos: 12

Recibe y deriva
Recibe e informa 

al interesado.

H
TERMINO

Tiempo Total de Proc.: 91 Minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto

ir
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2. ATEN C IÓ N  DE SO LIC ITUDES DE INFORM ACIÓN R EM ITIDO S POR LAS 
UNIDADES ORGÁNICAS A LA GERENCIA DE DESARROLLO HUM ANO

C Ó D IG O : GDH-002

i. FINALIDAD
A te n c ió n  d e  los usuarios en las diversas ac tiv idade s  re lac ionad as  a sus funciones 
en los sistemas del M unicip io .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M un ic ipa lidades"

• O rdenanza  N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• R eauerim iento  de  op in ión  o informes, m ateria lizado a través d e  m em orándum , 
inform es, proveídos, e tc .

IV. DURACIÓN

• 63 m inutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Unidad
Orgánica Funcionario

Remiten las solicitudes de 
información y/u opinión 
especializada a la Gerencia de 
Desarrollo Humano.

«
5 min.

2
Gerencia de
Desarrollo
Flumano

Secretaria Recepciona, registra y pone a 
despacho del Gerente. 5 min.

3
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Gerente Evalúa y deriva al Especialista. 5 min.

4
Gerencia de
Desarrollo
Flumano

Especialista ElaPora el proyecto de documento 
de respuesta. 30 min.

5
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Gerente

Evalúa el proyecto áe documento, 
si es conforme, firma y deriva a la 
secretaria para envío al área 
solicitante, caso contrario lo 
devuelve para su modificación.

15 min.

6
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Secretaria Asigna número, registra y deriva al 
área solicitante. 3 min.

C
-3
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m  Mmigu&l

SUBGERENCIA DE CULTURA Y  DEPORTE
e

(Procedim ientos)

1. Program ación d e  A ctiv idades Culturales.

2. Alquiler d e  Losa M ultideportiva.

3. A c a d e m ia  d e  N atac ió n .

4. A tención d e  solicitudes d e  inform ación remitidos por las Unidades O rgán icas a  la 
Subgerencia  d e  Cultura y D ep o rte .

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M  A P R  O )
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAM MIGUEL 4 l  ÜsL,

1. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES

C Ó D IG O : SGCD-OOl

I. FINALIDAD
P roporc ionar a  la niñez, Juven tud  y A du lto  M ayor, sano en tre ten im ien to  
e d u ca tivo , cu ltu ra l y d e p o rtivo , m e jo rando  su c a lid a d  de  v ida .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M un ic ipa lidades".

• Ley N° 27444, “ Ley P roced im ien to  Adm inistrativo G enera l".

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eglam ento d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• No a p lica .

IV. DURACIÓN

• 1 mes, 15 días y 5 m inutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Técnico Evalúa los programas proyectad«^ 

en el Plan de Trabajo. 5 min.

2 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Subgerente Actualiza la actividad y deriva al 

Gerente para su aprobación. 3 días

3 Gerencia de 
Desarrollo Humano Gerente Revisa y aprueba la actividad e 

indica su ejecución. 3 días

4 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Técnico

Desarrolla el cronograma de la 
actividad y proyecta los costos del 
desarrollo.

7 días

5 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Técnico Ejecuta la actividad con el 

presupuesto del área. 1 mes

6 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Técnico Después de la actividad, informa a la 

Gerencia los resultados del evento. 2 días
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

2. ALQUILER DE LOSA M U LTID EPO RTIVA

C O D IG O : SG CD-002

I. FINALIDAD
P roporcionar a la niñez, Juventud y A du lto  M ayor, sano en tre ten im ie n to  
e d u ca tivo , cu ltu ra l y depo rtivo , m e jo rando  su c a lid a d  de  v ida .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M un ic ipa lida áes".

• Ley N° 27444, “ Ley P roceá im ien to  Aám in istra tivo G enera l".

• O ráenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam ento  á e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• Pago por á e re ch o  á e  ingreso.

IV. DURACIÓN

• 7 áías y 20 m inutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Admisión

Informa de las actividades, si hay 
disponibilidad, gira el recibo p8r 
derecho de ingreso al cam po 
Deportivo y/o Losa Deportiva.

10 min.

2 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Cajero

Cobro y entrega de recibo por 
derecho de uso del cam po 
Deportivo y/o Losa Deportiva.

5 min.

3 Subgerencia de 
Cultura y Deporte

Admisión - 
Archivo

Verifica pago y permite el uso del 
cam po Deportivo y/o  Losa Deportiva. 5 min.

4 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Técnico

Elabora el consolidado de recibos 
emitidos, se informa a la Subgerencia 
de Tesorería y se archiva.

7 días

101471
M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL f j  ¿gue,

3. ACADEMIA DE NATACIÓN

C Ó D IG O : SGCD-003

I. FINALIDAD
Proporc ionar a la niñez, Juventud y A du lto  M ayor, sano en tre ten im ien to  
e d u c a tiv o , cu ltu ra l y depo rtivo , m e jo rando  su c a lid a d  de  v ida .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rgán ica  de  las M un ic ipa lida des” .

• Ley N° 27.444, “ Ley P roced im ien to  Adm inistrativo G e n e ra l” .

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "Reglam ento d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• Pago por de re ch o  d e  ingreso.

IV. DURACIÓN

• 7 días y 20 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Admisión

Informa de las actividades, gira el 
recibo por derecho de participar en 
la Academia y Piscina Pública.

10 min.

2 Subgerencia de 
Cultura y Deporte

Banco y/o  Cta. 
Cte.

Cobro y entrega de Boleto por 
derecho de participar en la 
Academia y Piscina Pública.

5 min.

3 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Admisión Verifica pago y permite el ingreso a 

la Academia. 5 min.

4 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Técnico

Elabora el consolidaao de recibos 
emitidos, se informa a la 
Subgerencia de Tesorería y se 
archiva.

7 días

W r 4 7 3
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL Jp  g ueJ

ENCION DE SOLIC ITUDES DE INFORM ACION REM ITIDOS POR LAS 
NIDADES ORGÁNICAS A LA SUBGERENCIA DE CULTURA Y DEPORTE

C Ó D IG O : SG CD-004

FINALIDAD
A tenc ión  d e  los usuarios en las diversas a c tiv id a d e s  re lac ionadas  a sus funciones 
en los sistemas de l M unic ip io .

BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M un ic ipa lidades".

• Ley N° 27444, "Ley P roced im ien to  Adm in istra tivo G ene ra l” .

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM "R eg lam ento  de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

Mi. REQUISITOS

• R equerim iento de  op in ión  o informes, m a te ria lizado  a través d e  M em orandos, 
informes, proveídos, e tc .

IV. DURACIÓN / É fy ' f J  V-

• 5 días y 10 m inutos. 7 /  /

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO ~  /

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Secretaria

Recepciona y registra las solicitudes 
de información u opinión 
especializada.

5 min.

2 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Subgerente

Analiza y evalúa la solicitud, luego 
deriva al especialista, técnico o 
secretaria para el informe respectivo.

3 días

3 Subgerencia de 
Cultura y Deporte

Secretaria-
Técnico-

Especialista

Elabora proyecto de documento de 
respuesta. 1 día

4 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Subgerente

Evalúa el proyecto de documento, si 
es conforme, firma y deriva a la 
secretaria para envío al área 
solicitante.

1 día

5 Subgerencia de 
Cultura y Deporte Secretaria Asigna número, registra y deriva al 

área solicitante. 5 min.

VI. FLUJOGRAMA

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O  A D M I N I S T R A T I V O S  (MAPR .O )



Nombre de Procedimiento:
A TEN CIÓ N DE S O LIC ITUDES DE INFO RM ACIÓ N REMITIDO S POR LAS 
UNIDADES O R G ÁN IC AS  A  LA  SUB G ER EN CIA  DE CU LTU R A  Y DEPORTE Unidad Orgánica:

SUB GERENCIA DE CULTURA Y 
DEPORTE

Municipalidad Distrital d e , 
San Miguel I

SUB GERENCIA DE CULTURA Y DEPORTE

SEC RETAR IA SUB G ERENTE

Recepciona y registra las 
solicitudes de información 
u opinión especializada.

Asigna número, registra y 
deriva al área solicitante.

Analiza y evalúa la 
solicitud, luego deriva 

al especialista, 
técnico o secretaria 

para el informe 
respectivo.

cr>
cr>
U* -4.
Kp "*

Evalúa el 
proyecto de 

documento, si es 
conforme, firma y 

..deriva a la secretaria/ 
para envío al área 

. solicitante.

TECNICO
ESPECIALISTA

Elabora proyecto de 
documento de respuesta.

N° Total de Procesos: Tiempo Total de Proc.: 5 d ías y 10 minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto

If
*



, M U N IC IP A L ID A D  D IS T R IT A L  DE SAN M IG U E L miguel

SUBGERENCIA DE FAM ILIA
e

(Procedim ientos)

1. C onciliac ión Extrajudicial.

2. Emisión d e  C arn e t Sanitario.

3. Resolución d e  P a p e le ta  Sanitaria.

4. Inspección Sanitaria.

5. A tención  d e  Casos Sociales.

6. Alquiler d e  Local M unicipal “D iego  Ferre”.

7. Préstamo d e  Local M unicipa l “D iego Ferre”.

san
m iguel

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)
úk¿?(
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

1. CONCILIACIÓN EXTR A JU D IC IA L

C Ó D IG O : SGF-OOl

I. FINALIDAD
Busca p rom over un a cu e rd o  vo luntario  entre  las partes, a te n d ie n d o  al p rinc ip io  
de l interés superior del niño, den tro  de  lo que  la ley perm ite .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M un ic ipa lidades".

• Ley N° 26872, “ Ley de  C onciliac iones".

• Ley N° 27007, “ Ley que  fa c u lta  a las Defensorios de l N iño y de l A do lescen te  a 
realizar conc iliac iones extra jud ic ia les con  Titulo de  E jecuc ión ” .

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones* 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• Partida de  N ac im ien to  áe l Menor,

• DNI de l Solic itante. -¿T

• D irección  e x a c ta  d e  las partes a

IV. DURACIÓN

• 30 días y 181 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Familia Defensor Recepción del caso. 1 min.

2 Subgerencia de 
Familia Defensor Recibe registra y califica. 1 5 min.

3 Subgerencia de 
Familia Defensor Apertura el Expediente de Conciliación. 10 min.

4 Subgerencia de 
'Familia Defensor Emite citación para entrevista de 

Conciliación. 5 min.

5 Subgerencia de 
Familia Conciliadora

Audiencia de conciliación (plazo para 
realizar la audiencia de conciliación es 
de 30 días hábiles, contados a partir de 
la primera invitación de las partes).

30 días

6 Subgerencia de 
Familia Conciliadora

Concilia y emite el Acta de 
Conciliación de acuerdo a lo 
establecido de forma total, parcial, sin 
acuerdo mutuo, desiste de ambas 
partes y suspensión de audiencia.

2 horas

M A N U A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N Í S T R A T I V O S ( M A P R O )
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7 Subgerencia de 
Familia Conciliadora Analiza y emite el Acta de Inasistencia 

de una parte o de ambas partes. 25 min.

8 Subgerencia de 
Familia Defensor Emite e Informa a los interesados. 5 min.

0

[ A N U A L  DE  P R O C E D I  M I E ! ' OS  A D M I N I S T f i T I V O S ( M A P R  O)
1  ' i  I( 3



Nombre de Procedimiento: c o n c il ia c i ó n  e x t r a j u d ic ia l Codigo: SGF-001 Unidad Orgánica: SUB GERENCIA DE FAMILIA
M u n ic ip a lid a d  D is trita l de
S an  M igu el %J-

SUB GERENCIA DE FAMILIA

DEFENSOR

1r

Recepción del caso.

i r

Recibe registra y califica.

Apertura el Expediente de Conciliación

Emite citación para entrevista de Conciliación

Emite e Informa a los Interesados.

cr> 
o .

♦fr- 
C o 
cv

N" Total de Procesos: 8

TERM INO

C O NCILIADORA

Audiencia de conciliación (plazo para realizar la audiencia de 
conciliación es de 30 días hábiles, contados a partir de la primera 

invitación de las partes).

Concilia y emite el Acta de Conciliación de acuerdo a ¡o establecido de 
forma total, parcial, sin acuerdo mutuo, desiste de ambas partes y 

suspensión de audiencia.

Analiza y emite el Acta de Inasistencia de una parte o de ambas 
partes.

Tiempo Total de Proc.: 30 d ías y 181 minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto

ir



¿ J f f MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

2. EM ISIÓ N DE CARNET SANITARIO

C Ó D IG O : SGF -002

I. FINALIDAD
Lograr que  los con tribuyen tes  estén con tro lados m é d ic a m e n te  y que  no sean 
portadores d e  n inguna e n fe rm e d a d .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M u n ic ip a lid a d e s” .

• Ley N° 26842, “ Ley G enera l d e  Salud".

• O rdenanza  N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)” .

III. REQUISITOS

• C o p ia  de l c o m p ro b a n te  de  pa g o .

IV. DURACIÓN

• 1 día y 36 m inutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1 Subgerencia de 
Familia Secretaria

Recibe y registra la copia da| 
comprobante de pago, luego lo deriva 
al Médico encargado.

1 min.

2 Subgerencia de 
Familia Doctor Control Médico. 15 min.

3 Subgerencia de 
Tesorería Doctor Elabora informe Médico. 20 min.

4 Subgerencia de 
Familia Secretaria Recepciona, registra y emite el Carnet 

Sanitario. 1 día



Nombre de Procedimiento: EMISIÓN DE CARNET SANITARIO Codigo: SGF-002 Unidad Orgánica: SUB GERENCIA DE FAMILIA
M u n ic ip a lid a d  D is trita l de .

"ISan M igu el %Jl

SUB GERENCIA DE FAMILIA

S EC RETAR IA

c INICIO

Recibe y registra la copia del
comprobante de pago, luego lo deriva — ► Control Médico.

al Médico encargado.

Recepciona, registra y emite el Elabora informe Médico.
Carnet Sanitario.

^ ---------------^

J

o .

►í-
C ;

N° Total de Procesos: Tiempo Total de Proc.: 1 día y 36 minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto

a
r



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

3. RESOLUCIÓN DE PAPELETA SANITARIA

C Ó D IG O : SGF -003

G estionar el cu m p lim ie n to  del o rden  y la sa lub ridad  de  los es tab lec im ien tos 
C om ercia les en el distrito.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M u n ic ip a lid a d e s ” .

• O rdenanza N° 236-2012-MDSM, “ R eg lam ento  d e  A p lica c ió n  d e  Sanciones 
Adm inistrativas (RAS) y el C uad ro  Único de  In fracc iones y Sanciones (CUIS)” .

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• P ape le ta  de  In fracc ión  M un ic ipa l

IV. DURACIÓN

• 27 días y 245 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

FINA

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Secretaria

“  ......  «

Recibe, registra en el control de 
documentos y deriva el expediente. 15 min.

2 Subgerencia de 
Familia Secretaria Recibe, registra en el control de 

documentos y deriva el expediente. 5 min.

3 Subgerencia de 
Familia Subgerente Analiza, emite proveído y deriva. 10 min.

4 Subgerencia de 
Familia Secretaria Recibe, registra en el control de 

documentos y deriva. 3 min.

5 Subgerencia de 
Familia Abogada Recibe, elabora Proyecto de 

Resolución y deriva para la firma. 30 min.

6 Subgerencia de 
Familia Subgerente Recibe, revisa y firma la Resolución. 10 min.

7
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Secretaria Recibe, registra y deriva. 5 min.

8
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Gerente Recibe, revisa y firma V°B°. 10 min.

9 Subgerencia de 
Familia Notificador Notificación al infractor. 30 min.

10

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Secretaria

Recibe, registra en el control de 
documentos (plazo de 5 días para que 
el infractor emita descargo o solicitud 
de reconsideración o el pago de la 
multa) y deriva.

5 días

M A N U A j, 3 £  P R O C E D I M I E N T O S  h Q  K I £ ~ " • T - 0  S ( K  / "* C m
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11 Subgerencia de 
Familia Secretaria Recibe, registra en el control de 

documentos y deriva. 3 min.

12 Subgerencia de 
Familia Abogada Recibe, elabora Proyecto de 

Resolución y deriva para la firma. 30 min.

13 Subgerencia de 
Familia Subgerente Recibe, revisa y firma Resolución. 10 min.

14
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Secretaria Recibe, registra y deriva. 5 min.

15
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Gerente Recibe, revisa y firma V°B°. 10 min.

16 Subgerencia de 
Familia Notlficador Notificación al infractor. 30 min.

17

Subgerencia de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Secretaria

Recibe, registra en el control de 
documentos (plazo de 15 días para 
que el infractor emita solicitud de 
apelación o el pago de la multa) y 
deriva.

15 días

18 Subgerencia de 
Familia Secretaria Recibe, registra en el control de 

documentos y deriva. 3 min.

19 Subgerencia de 
Familia Doctor Recibe, realiza visita de inspección y 

elabora Informe Sanitario. 2 días

20

Gerencia de 
Rentas y 
Administración 
Tributarla

Subgerente Deriva Boletas de Pago por concepto 
de Infracción. 5 días

21 Subgerencia de 
Familia Abogada

Recibe, elabora Proyecto de 
Resolución o Informe y deriva para la 
firma.

30 min.

22 Subgerencia de 
Familia Subgerente

Revisa y firma Resolución o Informe, 
derivando a la Gerencia de Desarrollo 
Humano.

3 min.

23
Gerencia de
Desarrollo
Humano

Secretaria Deriva el expediente a las áreas 
respectivas. 3min.

M A N U A L  DE  P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  ( M A P R O )
O >



Nombre de Procedimiento: RESOLUCIÓN DE PAPELETA SANITARIA Codigo: SGF-003A Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE FAMILIA
M u n ic ip a lid a d  D is trita l de
S an  M igu el | | j  |fg„,

SG DE ADM. DOC. 
Y ARCHIVO

S EC RETAR IA

Recibe, reg istra  en el 
contro l de docum entos y 

deriva el expediente.
- ►

Recibe, reg istra  en el 
contro l de docum entos y 

deriva  el expediente.

Analiza, emite 
proveído y deriva.

Recibe, registra en el 
contro l de docum entos 
(p lazo de 5 días para 
que el in fractor emita 

descargo o  so lic itud de 
reconsideración o  el 
pago de  la multa) y 
____ deriva.

Recibe, registra en el 
contro l de docum entos 
(p lazo de 15 días para 
que  el in fractor emita 

so lic itud de ape lación o 
el pago de la multa) y 

deriva.

SEC RETAR IA

Recibe, reg istra  en el 
contro l de docum entos y 

deriva.

Recibe, registra en el 
contro l de docum entos y 

deriva.

SUBGERENTE

SUBGERENCIA DE FAMILIA

ABO G ADA

Recibe, revisa y 
firm a la 

Resolución.

Recibe, revisa y 
firm a Resolución.

Recibe, e labora 
Proyecto de Resolución 
y deriva para la firma.

Recibe, e labora 
Proyecto de Resolución 
y deriva para la firma.

NOTIFICADO R

f i / \

\ V I

Notificación al 
infractor.

Notificación al 
infectar.

Tiempo Total de Proc.: 27 d ías y 245 minutos

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO

SEC RETAR IA

Recibe, registra y deriva.

Recibe, registra y 
deriva.

Recibe, revisa y 
firm a V CB°

Recibe, 
revisa y firma 

V°B°.

G. DE RENTAS Y 
ADM. TRIBUTARIA

SUBGERENTE

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto



Nombre de Procedimiento: RESOLUCIÓN DE PAPELETA SANITARIA

SG DE ADIVI. DOC. 
Y ARCHIVO

SEC RETAR IA

Codigo: SGF-003B Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE FAMILIA

SUBGERENCIA DE FAMILIA

SEC RETAR IA

Recibe, reg istra  en el 
contro l de docum entos y 

deriva.

SUBGERENTE

N° Total de Procesos: 23

Revisa y  firm a
Resolución o -------- Reeibe-e labera --------

Informe, P royecto de Resolución
derivando a la --- o Inform e y deriva para *
G erencia de la firma,--------—_

Desarrollo
Humano.

NO TIFICADO R DOCTO R

M u n ic ip a lid a d  D is trita l de  ■#
S an  M igu el | y f  *

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO

SEC RETAR IA

Recibe, realiza visita de 
inspección y e labora 

Informe Sanitario.

Deriva el 
expediente a las 

áreas respectivas.

i r

Tiempo Total de Proc.: 27 d ias y 245 minutos

G. DE RENTAS Y 
ADM. TRIBUTARIA

SUBGERENTE

Deriva Boletas de Pago 
por concepto de 

Infracción.

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

4. INSPECCION SANITARIA

C Ó D IG O : SGF -004 

FINALIDAD
Realizar la inspecc ión  sanitaria  a  los locales com erc ia les  de l distrito d e  San M iguel 
pa ra  prevenir en fe rm eda des  transm itidas por a lim entos y otras en fe rm eda des  
transmisibles a fin de  o b te n e r el in form e sanitario pertinen te .

BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  de  las M u n ic ipa lida des ” .

• Ley N° 26842, "Ley G enera l de  Salud".

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• C op ia  de  L icencia  de  Funcionam iento.

• C o p ia  de  C e rtifica d o  d e  Defensa Civil.

• C op ia  de  C e rtifica d o  d e  Fum igación.

• C op ia  de l DNI de l representan te .

• C op ia  del c o m p ro b a n te  de  p a g o  del d e recho .

IV. DURACIÓN

• 2 días y 32 m inutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerencla de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Sectorista de 
Plataforma Presenta Solicitud. 1 min.

2

Subgerencia de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Secretaria Recibe, registra en el control de 
documentos y deriva. 3 min.

3 Subgerencla de 
Familia Secretaria Recibe, registra en el control de 

documentos y deriva. 3 min.

4 Subgerencia de 
Familia Doctor Realiza la inspección 

(inopinadamente). 2 días.

5 Subgerencia de 
Familia Doctor Elabora el informe de inspección. 20 min.

6 Subgerencia de 
Familia Secretaria Recepciona, registra y devuelve el 

expediente. 5 min.

VI. FLUJOGRAMA

B A N O M  DE P R 0 C 6 D I H I I  r  £ t N I S ^ g A f ’! V O S  ( N A  i - O)
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5. ATENCIÓN DE CASOS SOCIALES

CÓ DIGO : SGF -005

j  4"f * ” ' .....  .......... ”  ^
41 |¿utó MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL f j  5«^

Brindar a p o y o  social a la p o b la c ió n  con  d is c a p a c id a d  y a  las fam ilias en situación 
d e  pobreza  o extrem a pobreza  p a ra  contribu ir a m ejorar las cond ic ion es  de  vida.

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rg á n ica  d e  las M un ic ipa lidades".

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, “ R eglam ento  de  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)".

III. REQUISITOS

• F o tocop ia  de  DNI.

IV. DURACIÓN

• 3 días y 73 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerencia de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Sectorista de 
Plataforma Recepción de Solicitud.

«
1 min.

2

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo

Secretaria Recibe, registra en el control de 
documentos y deriva. 3 min.

3 Subgerencia de 
Familia Secretaria Recibe, registra en el control de 

documentos y deriva. 3 min.

4 Subgerencia de 
Familia Subgerente Toma conocimiento y deriva para 

atención. 5 min.

5 Subgerencia de 
Familia

Asistente
Social Se realiza la Visita Social y la entrevista. 30 min.

6 Subgerencia de 
Familia

Asistente
Social Redacta el Informe Social. 15 min.

7 Subgerencia de 
Familia

Asistente
Social

Redacta cartas a Instituciones 
Pertinentes. 5 min.

8 Subgerencia de 
Familia Secretaria Registra el documento y prepara 

despacho. 3 min.

9 Subgerencia de 
Familia Subgerente Revisa y da V°B° a la documentación. 5 min.

10
Institución 
Pública o 
Privada

Asistente Recepción de Informe Social. 3 min.

11 Subgerencia de 
Familia

Asistente
Social

Se da seguimiento a la atención 
ofrecida. 3 días

VI. FLUJOGRAMA





SS»*/ M U N IC IP A L ID A D  DISTRITAL DE SAN MIGUEL ¿ r*m  M san
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6. ALQUILER DE LOCAL M U N IC IPAL “DIEGO FERRE”

C Ó D IG O : SGF -006

ALIDAD
Prom over la Cultura a través de  la in fraestructura  a d e c u a d a  p a ra  la p rá c tic a .

BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rgán ica  de  las M un ic ipa lida des".

• Texto ún ico  d e  Servicios no Exclusivos (TUSNE).

• O rdenanza N° 233-2012-MDSM, "R eg lam en to  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF) ” .

III. REQUISITOS

• Pago áe  la ta rifa  es tab lec id a .

IV. DURACIÓN

• 26 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerencia de 
Administración 
Documentaría y 
Archivo

Sectorlsta de 
Plataforma

Recibe solicitud para el alquiler de 
la infraestructura del Local 
Municipal.

*
1 min.

2 Subgerencia de 
Familia. Administrador Recepción de solicitud y emite 

Recibo de Pago. 5 min.

3 Subgerencia de 
Tesorería Cajero Recibe el pago según la tarifa 

establecida en el TUSNE. 5 min.

4 Subgerencia de 
Familia. Administrador

Registra el pago en el control de 
documentos y deriva la 
programación.

5 min.

5 Subgerencia de 
Familia. Secretaria Recibe y registra en el control de 

documentos y deriva. 5 min.

ó Subgerencia de 
Familia. Subgerente Recibe el informe y emite V°B°. 5 min.

VI. FLUJOGRAMA

0 8  ! 4 ! )  I
M A N U A L  DE P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  (M A P R  O)



Nombre de Procedimiento: ALQUILER DE LOCAL MUNICIPAL "DIEGO FERRE" Codigo: SGF-006 Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE FAMILIA
M u n ic ip a lid a d  D is trita l de ®
S an  M igu el 4 U

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACION  
DOCUMENTARIA Y ARCHIVO

SEC TOR ISTA DE PLATAFO RM A ADMN1STRADOR

SUBGERENCIA DE FAMILIA

SECRETARIA

SUBGERENCIA DE TESORERIA

Recibe solicitud para 
el alquiler de la 

infraestructura del 
Local Municipal.

O  '
q a

f*

N° Total de Procesos

Recepción de solicitud y 
emite Recibo de Pago.

Registra el pago en el 
control de documentos y 
deriva la programación.

Recibe y registra 
en el control de 
documentos y 

deriva.

SUBGERENTE

Recibe el pago según la 
tarifa establecida en el 

TUSNE.

Recibe el
informe y

emite V°B°.

1r
TERM INO  J

Tiempo Total de Proc.: 26 minutos Elaboración Gerencia de Planificación y Presupuesto
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7. PRÉSTAMO DEL LOCAL M U N IC IPAL “DIEGO FERRE”

> K ¡\ C Ó DIG O : SGF -007
vcmdeV \

, toy SI
l ^ J í f i A U D A D

_ ^ # o m o v e r  la Cultura a través de  la infraestructura a d e c u a d a  pa ra  la p rá c tic a .

II. BASE LEGAL

• Ley N° 27972, “ Ley O rgán ica  d e  las M un ic ipa lidades".

• Texto ún ico  de  Servicios no Exclusivos (TUSNE).

• O rdenanza  N° 233-2012-MDSM, “ R eg lam ento  d e  O rgan izac ión  y Funciones 
(ROF)

II!. REQUISITOS

• Solicitud del in teresado.

• C o p ia  d e  DNI.

IV. DURACIÓN

• 1 d ía  y 32 minutos.

V. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

N° Unidad
Orgánica: Cargo: Descripción de la acción: Tiempo:

1

Subgerenda de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo.

Sectorista de 
Plataforma

Recibe la solicitud de préstamo de 
la infraestructura del Local 
Municipal.

m
1 min.

2

Subgerencia de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo.

Secretaria Recibe, registra en el control de 
documentos y deriva. 5 min.

3 Subgerencia de 
Familia. Secretaria Recibe, registra en el control de 

documentos y deriva. 3 min.

4 Subgerencia de 
Familia. Subgerente Analiza, emite proveído y registra. 5 min.

5 Subgerencia de 
Familia. Administrador Recibe programa, se entrevista con 

el interesado y emite informe. 1 día

6 Subgerencia de 
Familia. Secretaria Recibe, registra en el control de 

documentos y deriva. 3 min.

7 Subgerencia de 
Familia. Subgerente

Recepción de solicitud e informe 
de uso del local, da el V°B° y 
deriva.

5 min.

8 Subgerencia de 
Familia. Administrador Recibe, registra en el control de 

documentos y deriva. 5 min.

9 Subgerencia de 
Familia. Administrador Hacer entrega del local según 

programación. 5 min.

VI. FLUJOGRAMA



Nombre de Procedimiento: PRÉSTAMO DEL LOCAL MUNICIPAL "DIEGO FERRE" Codigo: SGF-007 Unidad Orgánica: SUBGERENCIA DE FAMILIA
M u n ic ip a lid a d  D is trita l de
S an  M igu el € /  í% „,i

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTARIA Y ARCHIVO SUBGERENCIA DE FAMILIA

SEC TO R ISTA DE PLATAFO RM A SEC RETAR IA SEC RETAR IA SUBGERENTE A DM IN ISTRADO R

INICIO

Recibe la solicitud 
de préstamo de la 
infraestructura del 
Local Municipal.

Recibe, registra 
en el control de 
documentos y 

deriva.

Recibe, registra 
en el control de 
documentos y 

deriva.

Analiza, 
emite 

proveído y 
registra.

Recibe, registra 
en el control de Recepción de solicitud e 

informe de uso del local, 
da el V°B° y deriva.

Recibe, registra 
en el control de

documentos y 
deriva.

documentos y 
deriva.

Recibe programa, se entrevista 
con el interesado y emite 

informe.

cr>
o

a'

N° Total de Procesos: 9 Tiempo Total de Proc.: 1 día y 32 minutos Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto

Hacer entrega del 
local según 

programación.


